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FE DE ERRATAS 

GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL 

En La Gaceta N° 65 del día 17 de abril del 2023, se publicó el documento 

N° 2023739149, conteniendo el Decreto Declaratoria de Interés Público de la 

Actividad “Vuelta Master a Costa Rica (VMCR)” donde por error se indicó: N° 73970-S-

MIDEPOR, siendo lo correcto: N° 43970-S-MIDEPOR. 

Todo lo demás permanece igual. 

La Uruca, abril del 2023.—Jorge Castro Fonseca, Director General 

Imprenta Nacional.—1 vez.—Exonerado.—( IN2023753045 ). 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

REFORMA DEL SUBINCISO 2 DEL INCISO 8) DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
9988, APROBACIÓN DE LOS CONTRA TOS DE PRÉSTAMO SUSCRITOS 
ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO Y EL BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA, PARA FINANCIAR EL PROGRAMA DE GESTIÓN 
FISCAL Y DE DESCARBONIZACIÓN, DE 11 DE JUNIO DE 2021; REFORMA DEL 
INCISO B DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 10002, APROBACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL A TRAVÉS 
DE LA FACILIDAD DE SERVICIO AMPLIADO DEL FONDO (SAF) PARA EL 
PROGRAMA DE APOYO PARA LA RECUPERACIÓN POSPANDEMIA Y LA 
CONSOLIDACIÓN FISCAL, DE 19 DE JULIO DE 2021; REFORMA DE LOS 
INCISOS A Y B DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 10105, APROBACIÓN DEL 
CONTRATO DE PRÉSTAMOS N.º 5263/OC-CR Y N.º 5264/OC-CR PARA 
FINANCIAR EL PROGRAMA DE APOYO A LA SOSTENIBILIDAD FISCAL II Y 
EL PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO FISCAL Y 
RESTAURAR EL CRECIMIENTO, ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y 
EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), DE 20 DE DICIEMBRE 
DE 2021 Y DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 10259, 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 9988, "APROBACIÓN DE LOS 
CONTRATOS DE PRÉSTAMO SUSCRITOS ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA 
RICA Y EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO Y 
EL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA, PARA 
FINANCIAR EL PROGRAMA DE GESTIÓN FISCAL Y DE 
DESCARBONIZACIÓN", Y MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 
N.º 10105, "APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMOS N.º 5263/OC-CR
Y N.º 5264/OC-CR PARA FINANCIAR EL PROGRAMA DE APOYO A LA
SOSTENIBILIDAD FISCAL II Y EL PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA EL
FORTALECIMIENTO FISCAL Y RESTAURAR EL CRECIMIENTO, ENTRE LA
REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO (BID)", DE 6 DE MAYO DE 2022

DECRETO LEGISLATIVO N.º 10.333 

EXPEDIENTE N.º 23.209 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 

PODER LEGISLATIVO

LEYES
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

REFORMA DEL SUBINCISO 2 DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
9988, APROBACIÓN DE LOS CONTRATOS DE PRÉSTAMO SUSCRITOS 
ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO Y EL BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA, PARA FINANCIAR EL PROGRAMA DE GESTIÓN 
FISCAL Y DE DESCARBONIZACIÓN, DE 11 DE JUNIO DE 2021; REFORMA DEL 
INCISO B DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 10002, APROBACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL A TRAVÉS 
DE LA FACILIDAD DE SERVICIO AMPLIADO DEL FONDO (SAF) PARA EL 
PROGRAMA DE APOYO PARA LA RECUPERACIÓN POSPANDEMIA Y LA 
CONSOLIDACIÓN FISCAL, DE 19 DE JULIO DE 2021; REFORMA DE LOS 
INCISOS A Y B DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 10105, APROBACIÓN DEL 
CONTRATO DE PRÉSTAMOS N.º 5263/OC-CR Y N.º 5264/OC-CR PARA 
FINANCIAR EL PROGRAMA DE APOYO A LA SOSTENIBILIDAD FISCAL II Y 
EL PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO FISCAL Y 
RESTAURAR EL CRECIMIENTO, ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y 
EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), DE 20 DE DICIEMBRE 
DE 2021 Y DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 10259, 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 9988, "APROBACIÓN DE LOS 
CONTRATOS DE PRÉSTAMO SUSCRITOS ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA 
RICA Y EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO Y 
EL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA, PARA 
FINANCIAR EL PROGRAMA DE GESTIÓN FISCAL Y DE 
DESCARBONIZACIÓN", Y MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 
N.º 10105, "APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMOS N.º 5263/OC-CR
Y N.º 5264/OC-CR PARA FINANCIAR EL PROGRAMA DE APOYO A LA
SOSTENIBILIDAD FISCAL II Y EL PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA EL
FORTALECIMIENTO FISCAL Y RESTAURAR EL CRECIMIENTO, ENTRE LA
REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO (BID)", DE 6 DE MAYO DE 2022
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ARTÍCULO 1- Se reforma el subinciso 2 del inciso b) del artículo 3 de la Ley 
9988, Aprobación de los contratos de préstamo suscritos entre la República de 
Costa Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica para financiar el Programa de Gestión 
Fiscal y de Descarbonización, de 11 de junio de 2021. El texto es el siguiente: 

Artículo 3- Uso de los recursos 

[ ... ] 

b) Los recursos del financiamiento aprobado en el artículo 2 de esta ley serán
utilizados de la siguiente manera:

[ ... ] 

2. El diez por ciento (10%) será transferido por el Ministerio de Hacienda a la
Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), como aporte a las deudas
identificadas y conciliadas con esa institución para amortizar a la deuda del Estado
con la CCSS. La transferencia de estos recursos, que realice este Ministerio a la
CCSS, estarán excluidos de lo dispuesto en el título IV, Responsabilidad fiscal de la
República, y en el capítulo IV, Disposiciones transitorias al título IV, del título V.
Disposiciones transitorias; de la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas,
de 3 de diciembre de 2018.

[ ... ] 

ARTÍCULO 2- Se reforma el inciso b) del artículo 2 de la Ley 10002, 
Aprobación del Financiamiento con el Fondo Monetario Internacional a través de la 
Facilidad de Servicio Ampliado del Fondo (SAF) para el Programa de Apoyo para la 
Recuperación Pospandemia y la Consolidación Fiscal, de 19 de julio de 2021. El 

• texto es el siguiente:

Artículo 2- Uso de los recursos. Los recursos del financiamiento autorizado en la 

presente ley serán utilizados de la siguiente manera:

[ ... ]

b) El diez por ciento (10%) restante será transferido por el Ministerio de
Hacienda a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), proporcionalmente a
los desembolsos del financiamiento autorizado mediante esta ley, como aporte a las
deudas identificadas y conciliadas con esa institución para amortizar a la deuda del
Estado con la CCSS. La transferencia de estos recursos, que realice este Ministerio
a la CCSS, estarán excluidos de lo dispuesto en el título IV, Responsabilidad fiscal
de la República, y en el capítulo IV, Disposiciones transitorias al título IV, del título
V, Disposiciones transitorias de la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas
Públicas, de 3 de diciembre de 2018.
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[ ... ] 

ARTÍCULO 3- Se reforman los incisos a) y b) del artículo 2 de la Ley 10105, 
Aprobación del Contrato de Préstamos N.º 5263/OC-CR y N.º 5264/OC-CR para 
financiar el Programa de Apoyo a la Sostenibilidad Fiscal 11 y el Programa de 
Emergencia para el Fortalecimiento Fiscal y Restaurar el Crecimiento, entre la 
República de Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), de 20 de 
diciembre de 2021. 

Artículo 2- Uso de los recursos. Los recursos del financiamiento autorizado en la 
presente ley serán utilizados de la siguiente manera: 

a) El noventa por ciento (90%) de los recursos se utilizarán exclusivamente al
pago del servicio de la deuda, sustituyendo la fuente de financiamiento del gasto
autorizado en el presupuesto de la República y disminuyendo la respectiva emisión
de títulos valores de deuda interna del presupuesto vigente.

b) El diez por ciento (10%) restante será transferido por el Ministerio de
Hacienda a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), como aporte a las
deudas identificadas y conciliadas con esa institución, para amortizar a la deuda del
Estado con la CCSS. La transferencia de estos recursos, que realice este Ministerio
a la CCSS, estarán excluidos de lo dispuesto en el título IV, Responsabilidad fiscal
de la República, y en el capítulo IV, Disposiciones transitorias al título IV, del título
V, Disposiciones transitorias, de la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas
Públicas, de 3 de diciembre de 2018.

[... ] 

ARTÍCULO 4- Se deroga el artículo 2 de la Ley 10259, Modificación del 
Artículo 3 de la Ley N.º 9988, "Aprobación de los Contratos de Préstamo Suscritos 
entre la República de Costa Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento y el Banco Centroamericano de Integración Económica, para Financiar el 
Programa de Gestión Fiscal y Descarbonización" y Modificación del Artículo 2 de la 
Ley N.º10105 "Aprobación del Contrato de Préstamos N.º 5263/OC-CR y 
N.º 5264/OC-CR para Financiar el Programa de Apoyo a la Sostenibilidad Fiscal 11
y el Programa de Emergencia para el Fortalecimiento Fiscal y Restaurar el
Crecimiento, entre la República de Costa Rica y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID)", de 6 de mayo de 2022.
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Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veintinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós. 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Gloria Zaide Navas Montero 
Presidenta a.í 

Luz Mary Alpízar Loaiza 
Segunda secretaria 

Melina Ajoy Palma

Primer secretaria
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Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 03 días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE . 

RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Hacienda, Nogui Acosta Jáen.— 
1 vez.—Solicitud N° VPAP-16-2023.— ( L10333-IN2023748867 ).



PROYECTO DE LEY 

APROBACIÓN DEL FINANCIAMIENTO CON EL FONDO MONETARIO
INTERNACIONAL A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DEL SERVICIO 

DE RESILIENCIA Y SOSTENIBILIDAD (RSF) 

Expediente N.º 23.660 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como resultado de la implementación de la Ley 9635, Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas, se tenía estimado controlar el crecimiento del déficit fiscal y la 
deuda del Gobierno Central en el mediano plazo. Las proyecciones mostraban un 
comportamiento favorable del déficit fiscal y la deuda pública en los próximos años. 
En complemento, los créditos de apoyo presupuestario habrían ayudado a 
descongestionar el mercado local de títulos valores, permitiendo reducir la presión 
sobre la tasa de interés en las colocaciones de deuda del Ministerio de Hacienda y 
con ello al resto de la economía. 

Las acciones realizadas por el Gobierno para lograr la sostenibilidad fiscal e 
impulsar la reactivación económica estaban generando los resultados esperados. 
La economía costarricense mostró una recuperación durante el segundo semestre 
del 2019 y primeros meses del 2020, las cuales se materializaron en una mejora 
sustancial de las cifras fiscales. 

No obstante, el panorama económico y fiscal se vio afectado a inicios del 2020 
resultado de la crisis sanitaria internacional. Costa Rica enfrentó la obligación de 
realizar importantes esfuerzos para responder a la emergencia sanitaria y proteger 
a los más vulnerables.  Las autoridades otorgaron estímulos focalizados y 
temporales, en la forma de una moratoria tributaria, transferencias a los hogares 
más afectados (el Bono Proteger) y disminución en el pago de cargas sociales. 
Además, priorizaron el gasto sanitario para la atención de la pandemia. 

Esas políticas tuvieron un impacto directo sobre el buen desempeño fiscal que se 
venía observando.  Por lo cual, las autoridades de turno propusieron un nuevo ajuste 
fiscal complementario a los esfuerzos que se venían haciendo desde 2018.  

Esta ruta tuvo el acompañamiento técnico del Fondo Monetario Internacional, lo cual 
permitió llegar a firmar un acuerdo de Servicio Ampliado con el Fondo (SAF).  Este 
acuerdo perseguía que se generasen las condiciones y políticas económicas que 
permitiesen alcanzar la sostenibilidad fiscal, mantener la estabilidad monetaria y 
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financiera, a la vez que se promovía el crecimiento económico inclusivo y 
sustentable.  Dentro de las metas fiscales cuantitativas, existía un compromiso de 
alcanzar un superávit primario del 1% para 2023 y un nivel máximo de deuda. A 
cambio, el FMI otorgaría apoyo financiero por USD1.778 millones a través del SAF 
para el Programa de Apoyo para la Recuperación Pospandemia y la Consolidación 
Fiscal. 

El contexto económico y geopolítico internacional ha obligado al Ministerio de 
Hacienda a tener cautela con sus previsiones macro fiscales, a fin dar cumplimiento 
a las metas del acuerdo.  El conflicto bélico entre Rusia y Ucrania generó una serie 
de presiones inflacionarias a nivel global, lo que ha empujado a los bancos centrales 
del mundo a aumentar significativamente sus tasas de política monetaria, a fin de 
tratar de disminuir los incrementos de precios. 

Este contexto se ha visto reflejado en algunos indicadores económicos clave.  Por 
ejemplo, la inflación al cierre del 2022 fue 7,9%, tasa muy superior a la observada 
en diciembre del 2021 (3,3%). Por su parte, la tasa de desempleo a diciembre del 
2022 fue 11,7%, levemente inferior al 13,7% de diciembre del 2021.  No obstante, 
la Tasa de Política Monetaria (TPM) ha experimentado un incremento significativo 
entre diciembre del 2021 y 2022, al mostrar un ajuste interanual de 755 puntos base, 

A pesar de estas presiones locales y externas, el sector fiscal mostró una mejora 
virtualmente en todos sus indicadores.  A diciembre del 2022 los ingresos totales 
fueron ¢7.341.175 millones (16,6% del PIB) y los gastos totales ¢8.457.926 millones 
(19,1% del PIB), significando un déficit financiero de ¢1.116.751 millones (2,5% del 
PIB).  Al cierre del 2022, el superávit primario fue ¢927.392 millones (2,1% del PIB), 
excediendo la meta acordada con el FMI (superávit primario de ¢287.000 millones 
a diciembre del 2022).  Además, se presentó una reducción de la deuda como razón 
del PIB entre 2021 y 2022 de 4,2 puntos porcentuales al pasar de 68,0% del PIB a 
63,8% del PIB.  Este extraordinario desempeño permitió alcanzar las metas fiscales 
del acuerdo, sin la necesidad de crear nuevos impuestos. 

Las necesidades brutas de financiamiento para 2022 fueron cubiertas, en un alto 
porcentaje, por medio de fuentes domésticas.  El requerimiento a diciembre del 2022 
fue ¢3.740.529 millones, de este monto 86,6% fue de fuentes internas, mientras que 
el restante 13,4% del financiamiento provino de recursos externos.  En cuanto a las 
amortizaciones, durante el periodo de referencia se dieron pagos por ¢2.519.679 
millones, de los cuales 96% fueron obligaciones internas y el resto por motivo de 
deuda externa. 

Gran parte del éxito de la mejora en el sector fiscal ha sido el plan de financiamiento 
del Ministerio de Hacienda.  Esta estrategia ha permitido lograr un mejor balance 
entre el endeudamiento doméstico y externo, la reducción del impacto de tasas de 
interés local y el costo de la deuda, a pesar de una coyuntura de altos precios del 
petróleo, presión inflacionaria e incrementos en la tasa de política monetaria.  Entre 
los empréstitos aprobados en el período 2021 con tal propósito fueron: 
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a) Ley N°9988 “Aprobación de los Contratos de Préstamo suscritos entre la
República de Costa Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento y el Banco Centroamericano de Integración Económica, para
financiar el Programa de Gestión Fiscal y de Descarbonización”, por un
monto total de USD600 millones.

b) Ley N°10002 “Aprobación del Financiamiento con el Fondo Monetario
Internacional a través de la Facilidad de Servicio Ampliado del Fondo (SAF)
para el Programa de Apoyo para la Recuperación Pospandemia y la
Consolidación Fiscal”, por un monto de USD1.778 millones (1.237,5 DEG).

c) Ley N°10105 “Aprobación del Contrato de Préstamos N°5263/OC-CR y
N°5264/OC-CR para financiar el Programa de Apoyo a la Sostenibilidad
Fiscal II y el Programa de Emergencia para el Fortalecimiento Fiscal y
Restaurar el Crecimiento, entre la República de Costa Rica y el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID)”, por un monto total de USD500 millones.

Por su parte, el período 2022-2023, el Gobierno continúa tratando de contar con 
más alternativas de financiamiento para coadyuvar a solventar las necesidades de 
recursos, más aun considerando los impactos generados por la invasión de Rusia 
a Ucrania.  Dentro de estas operaciones se encuentran en diferentes estados de 
negociación y estructuración las siguientes: 

Cuadro N.°1 
Plan de financiamiento para apoyo presupuestario y mitigación de los 

efectos por COVID- 19 para aprobar en 2022-2023 

Organismo 
2022 

(millones 
de USD 

2023 
(millones 
de USD) 

Estado actual 

BIRF – II Programa de 
Apoyo a las Finanzas 
Públicas (DPL) 

300 

Aprobado mediante Ley 
N°10207, publicada en 
La Gaceta del 04 de 
mayo del 2022. 

AFD – Programa de 
Apoyo Presupuestario 
basado en Políticas para 
Implementar la 
Trayectoria Sostenible e 
Inclusiva de Costa Rica 1/ 

155 

Aprobado mediante Ley 
N°10233, publicada en 
La Gaceta del 04 de 
mayo del 2022. 

AFD – II Programa Apoyo 
al Plan de 
Descarbonización 2/ 

104 

Contrato de Préstamo 
suscrito el 04/10/2022. El 
Proyecto de Ley fue 
presentado a la 
Asamblea Legislativa el 
07 de diciembre del 
2022. 
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BID – II Programa Apoyo 
al Plan de 
Descarbonización 

300 

Contrato de Préstamo 
suscrito el 04/10/2022 El 
Proyecto de Ley fue 
presentado a la 
Asamblea Legislativa el 
07 de diciembre del 
2022. 

CAF – Programa de 
Apoyo a la Emergencia 
generada por la pandemia 
del COVID-19 en Costa 
Rica 

500 

En proceso de completar 
aprobaciones 
institucionales y 
negociación del crédito. 

FMI - Servicio de 
Resiliencia y 
Sostenibilidad (RSF) 3/ 

710 
Sobre el que se refiere 
este Proyecto de Ley. 

BCIE – Segunda 
Operación de Políticas de 
Consolidación Fiscal, 
Mitigación Económica y 
Social del COVID 19 y 
Descarbonización (OPD 
II) 

290 

En proceso de completar 
aprobaciones 
institucionales para 
suscribir el contrato de 
préstamo. 

BIRF – Programa de 
Apoyo Presupuestario 
basado en Políticas de 
Desarrollo para la Gestión 
Fiscal y de 
Descarbonización (DPL) 

Hasta 500 

Próximo a iniciar el 
proceso de obtención de 
las aprobaciones 
institucionales para 
suscribir el contrato de 
préstamo. 

Gobierno de Canadá - 
Programa de Apoyo 
Presupuestario basado 
en Políticas de Desarrollo 
para la Gestión Fiscal y de 
Descarbonización (DPL) 
4/

89 

Próximo a iniciar el 
proceso de obtención de 
las aprobaciones 
institucionales para 
suscribir el contrato de 
préstamo. 

AFD – Programa de 
Apoyo Presupuestario 2/ 

96 
En proceso de 
estructuración. 

BID – Programa de Apoyo 
Presupuestario 

200 
En proceso de 
estructuración. 

1/ El monto del empréstito es de 150 millones de Euros o su equivalente en dólares, 
siendo que al 30 de noviembre del 2022 el monto en dólares equivale a USD 155 
millones, donde el primer desembolso se realizó en octubre del 2022 y el segundo 
desembolso está previsto a realizarse en el año 2023. 
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2/ El monto del empréstito es de 100 millones de Euros o su equivalente en dólares, 
siendo que al 30 de noviembre del 2022 el monto en dólares equivale a USD 104 
millones. 
3/ El monto del financiamiento es de 554,1 millones DEG (aproximadamente USD 
710 millones) y se estima desembolsar entre el año 2023 y 2024. 
4/ El monto del financiamiento es de hasta CAD$120 millones, siendo que al 30 de 
noviembre del 2022 el monto en dólares equivale a USD 89 millones. 
Fuente: Dirección de Crédito Público, Ministerio de Hacienda. 

En conclusión, a pesar de los buenos resultados fiscales del Gobierno en 2022, el 
contexto geopolítico internacional exige tener cautela sobre las previsiones futuras. 
Lo anterior amerita el acceso a fuentes de financiamiento externo en condiciones 
favorable en términos de plazo y costo que garanticen el cumplimiento de los 
acuerdos con el FMI, procurando mitigar el impacto de la coyuntura internacional, 
pero sobre todo que implique el menor impacto a la población mediante la reducción 
en los costos de vida y del acceso a recursos en costos razonables. 

1. RELACIÓN DEL GOBIERNO CON EL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL

Mediante Ley N° 55 que aprueba los Convenios para la fundación del Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y el Banco Internacional de Fomento y 
Reconstrucción Constitución (BIRF Banco Mundial) del 24 de diciembre de 1945, 
Costa Rica ratificó el Convenio con el FMI. 

De conformidad con el artículo V Sección 1 “Organismos que podrán tratar con el 
Fondo”, del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, se dispone 
que los países miembros tratarán con el Fondo sólo por conducto de su Ministerio 
de Hacienda, Banco Central, fondo de estabilización u otros organismos fiscales 
semejantes, y el FMI tratará únicamente con dichos organismos o por su conducto. 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley N°55 citada anteriormente, dispone que la 
aplicación del Convenio del Fondo Monetario Internacional se hará necesariamente 
por intermedio del Banco Central de Costa Rica, que será el único agente y 
depositario del Gobierno en sus relaciones con dicha entidad.  La intervención de la 
República de Costa Rica para la introducción, discusión o resolución de cualquier 
asunto relacionado con dicho Convenio será ejercida por la Junta Directiva del 
Banco Central. 

Conforme lo anterior, el BCCR es el único agente y depositario del Gobierno en sus 
relaciones con el FMI, por lo que para optar por financiamiento a través del SAF, 
primero los recursos serán desembolsados en las cuentas del BCCR, para 
posteriormente ser trasladados al Ministerio de Hacienda, para lo cual, el BCCR y 
el MH suscribieron un Acuerdo de Entendimiento con el objetivo de pactar el debido 
traslado de responsabilidades entre ambas partes con relación al compromiso de 
transferencia de los recursos del crédito y las obligaciones financieras del repago.  
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A pesar de que el traslado de fondos se realiza a través del BCCR, el Gobierno de 
la República se convertiría en el deudor y le corresponde asumir las obligaciones 
financieras, tales como: realizar el reembolso, el pago de intereses y otros cargos. 
En consecuencia, al constituirse un endeudamiento del Gobierno, debe contar con 
las autorizaciones administrativas y la autorización legislativa referida en el artículo 
121 inciso 15 de la Constitución Política. 

2.DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN

El FMI busca continuar el apoyo al país, esto a la luz del reconocimiento al esfuerzo 
que ha realizado Costa Rica en procura del mantenimiento y mejoramiento de sus 
políticas ambientales, mitigación al cambio climático y de resiliencia antes el 
impacto por fenómenos naturales. 

Debido al éxito alcanzado en cuanto a las metas fiscales asociadas al SAF, el FMI 
estaría ofreciendo financiamiento adicional para el Gobierno de Costa Rica. Estos 
recursos vendrían del del Fideicomiso de Resiliencia y Sostenibilidad (RSF por sus 
siglas en inglés) el cual se pone a disposición de los países con un alto compromiso 
ambiental, de mitigación a los impactos del cambio climático y de resiliencia a los 
embates generados por fenómenos naturales.  Así, Costa Rica se convirtió en el 
primer país del mundo en acceder a esta facilidad y lograr su aprobación por parte 
del Directorio del FMI.  De aprobarse en la Asamblea Legislativa, el país tendría 
acceso a una facilidad de aproximada de USD710 millones con un plazo de gracia 
de diez años y otros diez años adicionales para su pago, con lo cual se tendría una 
operación de financiamiento a 20 años de plazo y a una tasa muy por debajo del 
acceso tradicional de financiamiento en el mercado local. 

El otorgamiento de este endeudamiento por parte del FMI le permite al país mejorar 
la percepción de riesgo del Gobierno, al mostrar mayor diversidad en las fuentes de 
financiamiento y su firme compromiso con temas de descarbonización y de cambio 
climático, que contribuyen a la estabilidad económica y financiera a largo plazo. 
Cabe rescatar el compromiso del Gobierno de Costa Rica en materia de prevención 
y recuperación ante los efectos adversos del cambio climático, así como en 
proseguir y aumentar sus esfuerzos para descarbonizar la economía y realizar la 
transición hacia cero emisiones en 2050. 

Como parte de su marco institucional y normativo, el país cuenta con diferentes 
instrumentos de política pública orientados a estos fines.  En 2009 el país elaboró 
una Estrategia Nacional de Cambio Climático, cuyo objetivo era reducir los impactos 
sociales, ambientales y económicos del cambio climático y tomar ventaja de las 
oportunidades, promoviendo el desarrollo sostenible mediante el crecimiento 
económico, el progreso social y la protección ambiental por medio de iniciativas para 
la adaptación y resiliencia. 

Adicionalmente, el país cuenta con una Política Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático 2018-2030, la cual busca articular los esfuerzos del país en materia de 
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adaptación al cambio climático con el fin de estimular la acción climática, reducir 
vulnerabilidades, daños materiales y pérdidas humanas, aprovechar oportunidades 
y fortalecer capacidades adaptativas para la innovación.  La Política establece seis 
ejes clasificados según temas estratégicos, metas globales y acciones: 
conocimiento, servicios climáticos y desarrollo de capacidades; planificación para la 
adaptación; servicios ecosistémicos para la adaptación; servicios públicos 
adaptados e infraestructura resiliente; sistemas productivos resilientes y eco-
competitivos; e inversión y seguridad financiera. 

Para orientar la ejecución de esta política, en abril del 2022 Costa Rica lanzó su 
primer Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, el cual comprende el 
período 2022-2026.  El objetivo del Plan es conseguir un modelo de desarrollo que 
garantice la resiliencia climática, que evite las pérdidas humanas y modere los 
daños materiales generados por los efectos del cambio climático; en él se definen 
lineamientos y metas para cada uno de los 6 ejes establecidos en la Política.  

Por último, Costa Rica también cuenta con el Plan Nacional de Descarbonización 
2018-2050, el cual propone una transformación y modernización de la economía 
costarricense hasta lograr cero emisiones en 2050 mediante la implementación de 
acciones en diez ejes sectoriales y ocho estrategias transversales. 

Bajo este contexto, la operación tiene como objetivo proporcionar apoyo para 
mejorar la resiliencia y sostenibilidad económica respaldando reformas de políticas 
que reduzcan los riesgos asociados con desafíos estructurales a más largo plazo 
relacionados con el cambio climático y la preparación para pandemias y responderá 
a las medidas acordadas que se describirán más adelante en el punto 6.a. 

3.CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES FINANCIERAS

El monto total del financiamiento es por hasta 554,1 millones DEG 
(aproximadamente USD710 millones), donde el Prestatario es el Gobierno de la 
República a través del Ministerio de Hacienda.  Los recursos del préstamo podrán 
ser utilizados para el financiamiento de la estructura de gastos del Presupuesto 
Nacional y son de libre disponibilidad.  Al Ministerio de Hacienda le corresponderán 
los compromisos financieros asociados al servicio de la deuda por concepto de 
amortización, intereses y comisión.  En el cuadro N° 2 se muestra un resumen de 
los términos y condiciones financieras. 

Cuadro N.°2 
Resumen Términos y Condiciones Financieras del Crédito 

Tipo de préstamo Servicio de Resiliencia y Sostenibilidad (RSF) 

Prestatario Gobierno de la República 

Acreedor Fondo Monetario Internacional 
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Monto 
Hasta por 554.100.000 DEG (aproximadamente 
USD 710.000.000) 

Tasa de interés 

Anual, conformada por la tasa de interés de los 
DEG (actualmente en 2,82%) más un margen fijo 
de 0,95%. La tasa estimada actualmente es de 
3,77% 

Plazo del crédito Hasta 20 años ligado a cada desembolso 

Período de gracia Hasta 10,5 años 

Período de 
amortización 

Hasta 9,5 años 

Plazo de desembolso 20,5 meses1 

Cargo por servicio 0,50% sobre el monto de cada desembolso 

Comisión de 
compromiso 

N/A 

 
4.IMPACTO DEL PRÉSTAMO EN LA SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PÚBLICA 
 
Este financiamiento es de gran relevancia dada la necesidad de recursos del 
Gobierno y las condiciones actuales del mercado local.  El sistema financiero se 
constituye en un actor clave para apoyar a los sectores a solventar las necesidades 
de recursos generadas por la crisis sanitaria y para respaldar la reactivación de la 
economía.  Considerando los ajustes que ya se están implementando y demás 
reformas a implementar -en el marco del acuerdo alcanzado con el FMI- para 
fortalecer las finanzas públicas y la actividad económica, se esperaría se incremente 
la confianza de los agentes económicos y una mejora en la inversión privada.  Como 
complemento a esta situación es deseable que el Gobierno libere la presión sobre 
los mercados de deuda local para que esos recursos puedan dedicarse al 
emprendimiento privado y el costo se mantenga sin presiones al alza. 
 
Considerando la limitada capacidad que tendría el mercado local para cubrir la 
creciente necesidad de recursos del Gobierno y del país, es cada vez más difícil 
que Hacienda logre un mayor financiamiento sin motivar presiones al alza en la tasa 
de interés en el mercado doméstico de ahí la importancia de que el Gobierno pueda 
tener acceso a los recursos del FMI, así como otras fuentes de apoyo multilateral, 
bilateral y la posibilidad de emitir títulos valores en el mercado internacional. 
 
Desde el ámbito fiscal y, a pesar de los continuos déficits fiscales observados 
durante décadas atrás, se vislumbran mejoras importantes en los últimos años, 
especialmente por un ritmo de recaudación mayor al esperado.  La mayor actividad 
económica, la reforma fiscal del 2018 y la aplicación de la regla fiscal, son elementos 
clave de esta coyuntura.  Aunque esta reforma empezó a surtir efecto a finales del 
2019, sus impactos recaudatorios son hasta ahora palpables, debido al choque de 
la pandemia en 2020.  
 

                                                           
1 Este plazo de desembolso está ligado a lo que resta del plazo de desembolso del empréstito con el FMI a través de la 
Facilidad de Servicio Ampliado (SAF). 
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La evolución fiscal observada ha permitido al país el cumplimiento de las metas 
pactadas en el Acuerdo con el FMI. Se cumplen y exceden las metas indicativas de 
balance primario y saldo de deuda establecidas en el Memorándum de Políticas 
Económicas y Financieras acordadas entre el Gobierno de la República y el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), bajo el acuerdo del Servicio Ampliado del Fondo 
(SAF).  Como resultado del cumplimiento de metas establecidas en el Acuerdo con 
el FMI, el país ha recibido tres desembolsos de aproximadamente DEG 206.3 
millones cada uno. 

Pese a lo anterior, el endeudamiento del Gobierno Central sigue siendo 
representativo y requiere de esfuerzos importantes para no solo hacer frente al 
servicio de la deuda sino también a las demás obligaciones por atender.  La 
tendencia alcista de la deuda observada años atrás ha provocado que casi la mitad 
del presupuesto sea dedicado al pago del servicio de la deuda. En el Presupuesto 
Ordinario de la República 2023, 47% del total está destinado al pago de 
amortizaciones e intereses y otros gastos financieros.  Por otra parte, las 
estimaciones de mediano plazo podrían estar sujetas a una serie de riesgos fiscales 
a las cuales se les deberá dar seguimiento.  Entre los riesgos fiscales a considerar 
están los mismos que pueden darse por la deuda del Gobierno Central, las 
demandas contra el Estado, los regímenes de pensiones, por desastres naturales, 
por municipalidades o empresas públicas, del sistema financiero, por proyectos 
financiados mediante asociaciones público-privadas o de tipo macroeconómico. 

Como es sabido altos niveles de endeudamiento y el estrujamiento que generan los 
intereses sobre el cumplimiento de la regla fiscal podrían resultar en una menor 
calidad de los servicios públicos de salud, educación, seguridad o el desarrollo y 
mantenimiento de infraestructura pública, vital para el funcionamiento de la 
economía.  Adicionalmente, sujeto a la participación de la fuente de financiamiento 
local, para atender esos pagos, se podría generar una mayor presión sobre las tasas 
de interés locales, esto ante la competencia por los recursos disponibles en el 
mercado, lo que redunda en una afectación al crecimiento económico.  

Desahogar el mercado doméstico mediante fuentes externas, resulta en un 
beneficio del costo de la deuda, por otra parte, este empréstito con el FMI no 
representa un mayor gasto del que se refleja en los Presupuestos Ordinarios y 
Extraordinarios de la República, así como en el marco fiscal de mediano y largo 
plazo en el que ya se encuentra considerado como una de las fuentes de 
financiamiento.  Por lo tanto, de no presentarse modificaciones en la Asamblea 
Legislativa que asigne destinos específicos a estos recursos, este crédito 
correspondería únicamente a un cambio en la fuente de financiamiento de los 
gastos previstos, es decir que, parte de las necesidades de recursos se cubrirían 
con los recursos otorgados por el FMI, y también con los recursos de apoyo 
presupuestario de otros organismos multilaterales, lo que permitiría disminuir la 
emisión de títulos valores en el mercado financiero doméstico. 

A partir de la última revisión de las variables macroeconómicas por parte del BCCR 
en el Informe de Política Monetaria 2023, y la evolución observada en los ingresos 
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y gastos del Gobierno, se han examinado las proyecciones de cifras fiscales para 
un horizonte de cinco años, las cuales suponen: 1) emisión de eurobonos en los 
mercados internacionales, 2) ingreso de los créditos de apoyo presupuestario 
programados con los distintos organismos internacionales, 3) los resultados 
primarios que contienen rendimientos de la aplicación de la Ley N°9635 y 4) la 
proyección de crecimiento que visualiza el BCCR y otras estimaciones adicionales 
del Ministerio de Hacienda. 
  
A partir de lo anterior, se estima que para los siguientes años el país continue con 
mejoras fiscales.  En promedio para los siguientes 5 años se esperan superávits 
primarios en promedio de 2.27% a PIB, sin embargo, dada la importante carga de 
intereses, aún se esperan resultados financieros negativos que aunque descienden 
en el tiempo, en promedio se proyectan en 2.07% a PIB para el mismo periodo. 
 
A pesar de la incertidumbre generada por la Guerra entre Ucrania y Rusia, elevada 
inflación y tasas de interés, aumento en las materias primas, la presencia aún del 
COVID, el mejor desempeño fiscal se ve manifiesto en el saldo de la deuda del 
Gobierno Central que, si bien acumuló a diciembre del 2022 un incremento nominal 
anual de casi ¢0,95 billones, disminuyó en términos del PIB, al pasar de 68,0% en 
el 2021 a 63,8%.  Se puede señalar que el año 2021, fue el momento de inflexión 
de la tendencia alcista de la deuda, ya para los siguientes años se espera se revierta 
esta y se logre alcanzar un endeudamiento de 56.08% a PIB para el año 2028. 
 

Gráfico N.°1 
Gobierno Central. Proyección de la deuda % del PIB 
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Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Crédito Público 

 
De la gráfica anterior resulta claro que el fortalecimiento de la reforma fiscal, el 
estricto cumplimiento del acuerdo con el FMI y de la regla fiscal, además del acceso 
a financiamiento externo mediante préstamos de apoyo presupuestario y futuras 
emisiones de títulos valores en mercados internacionales, son eventos que 
contribuyen a generar las condiciones para alcanzar paulatinamente la 
sostenibilidad fiscal en el mediano plazo. Todas estas medidas son herramientas 
que permiten acelerar el ajuste y lograr en el corto plazo resultados que no solo 
devuelvan la sostenibilidad fiscal, sino que también mejoren la percepción de riesgo 
de Costa Rica en los mercados internacionales. 
 
En cuanto a las necesidades de financiamiento, se estiman 9,5% del PIB para el 
cierre de 2023, mismas que disminuyen de una forma más acelerada ante el 
principalmente por la disminución en el costo de la deuda ante emisiones de bonos 
en mercados internacionales y la consecuente reducción de las tasas de interés 
locales que no se someten a presión por la competencia de los recursos financieros 
entre el Gobierno y el resto del sector productivo. 
 

Cuadro N.° 3 
Proyección de la Necesidades Brutas de Financiamiento; % del PIB 

 

 
Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Crédito Público 
 
Las fuentes de financiamiento la constituyen tanto el mercado doméstico, a través 
de emisiones de títulos valores, como recursos externos que provienen de deuda 

Detalles 2023e 2024e 2025e 2026e 2027e 2028e

I. Total Necesidades de Financiamiento 

(A+B+C) 9,5% 9,4% 8,3% 7,9% 5,5% 5,3%

  A. Déficit del Gobierno Central 3,5% 3,0% 2,3% 1,6% 1,1% 0,8%

  B. Amortización Total 6,0% 6,4% 6,0% 6,3% 4,3% 4,5%

    i. Amortización Total Deuda Interna 4,3% 5,8% 4,8% 5,8% 3,8% 4,0%

    ii. Amortización Total Deuda Externa 1,7% 0,6% 1,2% 0,5% 0,6% 0,5%

  C. Otros 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

II. Fuentes de Financiamiento(A+B+C) 9,5% 9,4% 8,3% 7,9% 5,5% 5,3%

  A. Deuda Doméstica 4,2% 6,2% 6,2% 7,2% 5,2% 5,1%

    i. Títulos Valores 4,2% 6,2% 6,2% 7,2% 5,2% 5,1%

    ii. Otros 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

  B. Deuda Externa 6,0% 4,3% 3,2% 0,7% 0,3% 0,2%

    i. Títulos Valores 3,9% 1,2% 1,2% 0,0% 0,0% 0,0%

    ii. Multilateral, Bilateral, y Otros 2,1% 3,1% 2,0% 0,7% 0,3% 0,2%

             Multilaterales 1,8% 2,8% 2,0% 0,7% 0,3% 0,2%

            Bilaterales 0,3% 0,3% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

  C. Uso de activos y otros -0,6% -1,2% -1,2% 0,0% 0,0% 0,0%
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con organismos multilaterales y bilaterales, mayormente representada por créditos 
de apoyo presupuestario, adicionalmente se esperan emisiones de títulos valores 
en los mercados internacionales, mismas que suponen se realicen por $3000.0 
millones en el 2023 y $1000.0 millones en cada año 2024 y 2025.  
El Gobierno ha venido desarrollando operaciones de créditos de apoyo 
presupuestario que se constituyen como una fuente importante de recursos hacia el 
Gobierno. Se espera continuar con la implementación de la agenda prevista de 
créditos externos para el periodo 2023 al 2025.  Estos recursos permiten sustituir 
fuente de financiamiento interna por externa a menor costo para la Hacienda 
Pública, para ayudar a hacer frente a los gastos contemplados en el Presupuesto 
Nacional, a la situación fiscal y para dar respuesta a los efectos de la emergencia 
sanitaria. 

Finalmente, es importante señalar que la revisión de las proyecciones de las 
principales variables macroeconómicas para las estimaciones tanto de corto como 
de largo plazo incorpora la mejor información disponible a febrero del 2023.  Sin 
embargo, como en toda proyección, existen factores de riesgo asociados a la 
evolución del contexto externo y local que de materializarse alterarían los resultados 
del escenario propuesto en este ejercicio.  A corto y mediano plazo, los principales 
riesgos externos surgen de las condiciones geopolíticas, mientras que a más largo 
plazo también hay riesgos asociados al cambio climático. 

5.SOBRE LA MODALIDAD DEL SERVICIO DE RESILIENCIA Y SOSTENIBILIDAD

La modalidad del Servicio de Resiliencia y Sostenibilidad (Resilience and 
Sustainability Facility, RSF por sus siglas en inglés) es un instrumento de préstamo 
del FMI que ayuda a los países de ingreso medio vulnerables y de bajo ingreso a 
abordar los desafíos a más largo plazo, incluidos los relacionados con el cambio 
climático y la preparación para pandemias. 

El RSF fue creado bajo el Fondo Fiduciario de Resiliencia y Sostenibilidad2 para 
proporcionar apoyo político y financiamiento asequible a largo plazo para fortalecer 
la resiliencia y la sostenibilidad de los países miembros del FMI, y contribuir a la 
estabilidad prospectiva de la balanza de pagos.  

El RSF complementa el conjunto de herramientas existente del FMI mediante: 

- Apoyo de reformas políticas que reduzcan los riesgos macroeconómicos
derivados de los desafíos estructurales a más largo plazo, como el cambio climático
y la preparación para pandemias.

- Aumentar el espacio de políticas y los amortiguadores financieros para mitigar
los posibles riesgos de balanza de pagos.

2 El Fondo Fiduciario para la Resiliencia y la Sostenibilidad recién entrado en funcionamiento ayuda a los países de ingreso 
mediano vulnerables y de bajo ingreso a crear resiliencia ante los shocks externos y a garantizar un crecimiento sostenible, 
contribuyendo a la estabilidad de su balanza de pagos a más largo plazo. 
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Inicialmente, los préstamos RSF apoyarían medidas que aborden la temática del 
cambio climático y mejoren la preparación para pandemias. 
 
A continuación, un detalle de las temáticas que apoyaría el RSF: 
Cambio climático 
 
La Estrategia del FMI 2021 y el Plan de Acción 2019 del Banco Mundial sobre 
adaptación al cambio climático y resiliencia, señalan que para ayudar a los países 
miembros a abordar los desafíos de política relacionados con el cambio climático 
existen costos económicos y sociales significativos a medida que aumenta la 
frecuencia y la magnitud de los desastres, que afectan particularmente a los países 
más pequeños y de bajo ingreso. 
 
Además, el calentamiento global está impulsando otras tendencias que son menos 
visibles y perturbadoras a corto plazo, pero que conllevan grandes riesgos 
económicos a más largo plazo.  El RSF apoyará medidas destinadas a la 
adaptación, la mitigación y la transición. 
 
Preparación para una pandemia 
 
Los impactos sociales, económicos y de salud pueden ser exorbitantes, como lo 
demuestra la pandemia de COVID-19, en la queel FMI estimó recientemente que 
los costos aumentarán a USD 13,8 billones hasta 2024. Por lo tanto, invertir en la 
preparación y respuesta ante una pandemia ahora se proyecta que tendrá grandes 
beneficios al reducir el riesgo de eventos cuyos costos pueden reducir los 
presupuestos gubernamentales actuales. 
 
Para que un país pueda optar por un empréstito con el FMI bajo la modalidad RSF 
requiere contar con un programa de financiamiento respaldado por el FMI.  
 
Por su parte destacar, para la formalización de la operación de Apoyo 
Presupuestario en el marco RSF a diferencia de otros organismos multilaterales el 
FMI no formaliza el financiamiento a través de un contrato de préstamo, sino 
mediante la solicitud expresa del Gobierno a la facilidad a través de la carta de 
intenciones dirigida al FMI  
 
Al respecto, resulta importante traer a colación lo indicado por la Procuraduría 
General de la República en la OJ-118-2020 mediante la cual emitió criterio sobre el 
texto del proyecto de ley denominado: “Autorización al Gobierno de la República de 
CR para la contratación de un crédito por medio del instrumento de financiamiento 
rápido (IFR) con el FMI para apoyo presupuestario en la atención de la emergencia 
COVID-196”, tramitado en el expediente legislativo N.°22.018:  
 

“De conformidad con la doctrina jurisprudencial recién citada, el presente 
proyecto de ley regula esas circunstancias relacionadas con los detalles 
financieros del crédito sustraído con el FMI y, en particular, un elemento 
fundamental en el control legislativo del crédito público consistente en la 

https://blogs.imf.org/2022/01/25/a-disrupted-global-recovery/
https://blogs.imf.org/2022/01/25/a-disrupted-global-recovery/
https://pandemic-financing.org/wp-content/uploads/
https://pandemic-financing.org/wp-content/uploads/
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determinación del objeto del gasto, lo que le permite hacer un ejercicio 
efectivo de su función tutelar de las finanzas públicas. Todo lo cual determina 
la competencia de la Asamblea Legislativa para someterlo a su votación.  

 
 De toda suerte que, como lo mencionamos en el epígrafe anterior, en la 
especie nos hallamos, efectivamente, ante un instrumento de crédito público.  
Lo anterior, tomando en cuenta la particular naturaleza del FMI y del 
instrumento de financiamiento usado, en el que basta la aprobación por 
su Directorio Ejecutivo, atendiendo a la solicitud de nuestro país, para 
proceder a su desembolso, sin necesidad de un contrato de préstamo 
propiamente dicho ulterior.” (Lo resaltado y subrayado no corresponde 
al original). 

 
Aunado a lo anterior y en atención a una consulta formulada por el BCCR al FMI 
sobre el fundamento jurídico del financiamiento brindado por el FMI a Costa Rica 
dentro del marco del Instrumento de Financiamiento Rápido (IFR), el señor Krishna 
Srinivasan, Subdirector del Departamento del Hemisferio Occidental del FMI, 
mediante nota del 24 de julio del 2020 indicó lo siguiente:  
 

“El financiamiento proporcionado a un país miembro como Costa Rica no está 
enmarcado en un contrato (p. ej., un acuerdo de préstamo), sino que se rige 
por las políticas del FMI. Todo país miembro del FMI puede solicitar 
financiamiento al Directorio Ejecutivo de la institución.  Si el Directorio lo 
aprueba, el FMI pone los recursos a disposición del país miembro.  

 
Las obligaciones relativas vinculadas a esta operación se describen en el 
Convenio Constitutivo del FMI, con el cual se compromete cada país miembro 
al ingresar al FMI, tal como Costa Rica lo ratificó en virtud de la Ley No. 55 
del 24 de diciembre de 1945, con modalidades especificadas en las 
decisiones pertinentes del FMI.  Aunque la obligación de reembolso al FMI 
recae en Costa Rica como miembro del FMI, el memorando de entendimiento 
entre el Banco Central de Costa Rica y el Ministerio de Hacienda en relación 
con el crédito del IFR, firmado el 2 de junio de 2020, establece las 
responsabilidades respectivas de ambas entidades en este sentido.”  

 
En este sentido, la Sala Constitucional ha sido conteste sobre el carácter vinculante 
de las políticas de los organismos internacionales que regulan sus empréstitos, en 
lo conducente indicó en la Resolución 1027-90 que:  
 

 “En el caso concreto, la Sala, al analizar el proyecto consultado a la luz de 
los principios y normas constitucionales, como se lo reclama el artículo 1 de 
la Ley de su Jurisdicción, no puede desentenderse del hecho de que se trata 
de un empréstito en el cual, por definición, el deudor ha de aceptar 
determinadas condiciones derivadas del tipo de operación y de los legítimos 
intereses del acreedor, siempre que, desde luego, éstas sean razonables y 
no atenten contra los propios derechos y libertades consagrados por la 
propia Constitución o por el derecho internacional de los derechos humanos, 
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hoy incorporados formalmente a aquélla (arts. 48 Const.,1 y 2 Ley cit.).” (El 
subrayado no pertenece al original). 

En ese contexto, a efectos de formalizar una operación de crédito con el FMI, se 
requiere: 

a) La Carta de Intenciones del país, en este caso por el Ministerio de Hacienda
y el BCCR, misma que puede incluir o no compromisos de política pública.

b) Un Acuerdo de Entendimiento entre el Ministerio de Hacienda y el BCCR en
relación con el compromiso de transferencia de los recursos del crédito y de
las obligaciones financieras del repago al FMI.

c) Aprobaciones administrativas y legislativa, legal y constitucionalmente
requeridas.

a.Sobre la Carta de Intenciones

Este financiamiento apoyaría la implementación ordenada de un conjunto de 
medidas que permiten dirigir las finanzas públicas en una ruta de consolidación 
fiscal.  Estas medidas que han sido convenidos con el FMI son necesarias para 
atacar los problemas estructurales a más largo plazo que enfrenta el país.  

Estos ámbitos de acción y medidas resultan vitales para reducir los riesgos 
asociados con desafíos estructurales a más largo plazo relacionados con el cambio 
climático y la preparación para pandemias, lo cual se vuelve primordial para 
propiciar el proceso de reactivación económica, algunas de las medidas a ejecutar 
son: 

- Integrar los riesgos climáticos en la planificación fiscal:

 El Ministerio de Hacienda desarrollará y publicará directrices para que el
presupuesto incluya partidas de cambio climático.
 El Ministerio de Hacienda elaborará un análisis cuantitativo del riesgo fiscal
climático en el Marco Fiscal de Mediano Plazo para incluir los riesgos de transición
climática.

- Fortalecer la inversión pública y la resiliencia en los proyectos:

 El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN)
desarrollará y publicará directrices para ampliar el proceso de evaluación de
proyectos con el objetivo de evaluar el impacto de estos en el cambio climático a
través del costo social del carbono.
 MIDEPLAN publicará directrices sobre los criterios de selección de los proyectos,
incluyendo una serie de criterios de cambio climático para las entidades bajo la
cobertura del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
 El Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH), en colaboración
con el Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), desarrollará y publicará
directrices para incluir el análisis del cambio climático en los planes reguladores.
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- Apoyar los esfuerzos de descarbonización:

 El Gobierno aprobará un reglamento de aplicación con el objetivo de simplificar
los procedimientos administrativos para la participación privada en la generación
de energía a partir de fuentes renovables para autoconsumo.
 El Gobierno presentará a la Asamblea Legislativa un proyecto de ley para
introducir un esquema de fortalecimiento de los incentivos para vehículos privados
de baja contaminación.
 El Gobierno evaluará y publicará una revisión de los incentivos fiscales
existentes con un efecto negativo en el medio ambiente para apoyar los esfuerzos
de descarbonización.

- Enverdecer las reservas y fortalecer la resiliencia del sector financiero:

 El BCCR creará un repositorio con datos sobre peligros climáticos;
vulnerabilidad industrial y geográfica a los eventos climáticos; exposición
crediticia de los bancos a industrias y regiones vulnerables.

 El BCCR publicará indicadores de la "verdecidad" de su tenencia de reservas
en su Informe Anual 2022.

 El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF)
aprobará un reglamento sobre gestión de riesgos socioambientales y riesgos
de cambio climático en la cartera de crédito.

 El BCCR incorporará los efectos climáticos del sector bancario en sus
pruebas de resistencia descendentes, basadas en datos agregados y
capturando los nuevos riesgos en los parámetros de riesgo crediticio.

Destacar que en este caso el financiamiento del RSF sería un complemento del 
Servicio Ampliado del FMI (SAF) que dispone el Gobierno de la República desde el 
2021 y por ende se encuentra sujeto a algunas de las particularidades de ese 
instrumento, entre las que se encuentra el plazo de desembolso, las revisiones que 
realiza el Fondo en el marco del RSF deben hacerse conjuntamente con las 
revisiones bajo el acuerdo SAF, y cada desembolso bajo el RSF requiere la 
conclusión de la revisión relevante bajo el SAF.  

b.Sobre el Acuerdo de Entendimiento entre el Ministerio de Hacienda y el Banco
Central de Costa Rica (BCCR)

Es importante destacar que, como parte de los requisitos para otorgar los recursos 
del RSF como un crédito de apoyo presupuestario, el FMI previene la formalización 
de un acuerdo de entendimiento entre el Ministerio de Hacienda y el Banco Central 
de Costa Rica, en relación con la línea de crédito en virtud del acuerdo en el marco 
del Servicio de Resiliencia y Sostenibilidad, mismo que dispondrá las obligaciones 
y compromisos de las partes con respecto al financiamiento del FMI en el marco del 
RSF, incluyendo el servicio de los intereses y otros cargos.  Lo anterior, toda vez 
que de conformidad con el artículo 2 de la Ley N° 55 que aprueba los convenios 
para la fundación del FMI y el BIRF establece que la aplicación del Convenio del 
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Fondo Monetario Internacional se hará necesariamente por intermedio del Banco 
Central de Costa Rica, que será el único agente y depositario del Gobierno en sus 
relaciones con dicha entidad 

En ese sentido, el BCCR no solo es el único agente y depositario del Gobierno en 
sus relaciones con el FMI sino que se le atribuyen funciones de vigilancia de las 
obligaciones asumidas por el Gobierno de República y las entidades públicas ante 
el FMI. 

Resaltar que las obligaciones por parte del Ministerio de Hacienda con el FMI 
relacionadas con el financiamiento directo del presupuesto se llevarán a cabo sin 
ningún tipo de carga financiera para el BCCR.  Las recompras y todos los costos y 
cargos relacionados con la asistencia financiera de conformidad con el RSF, 
incluyendo los intereses y otros cargos o gastos son responsabilidad del Gobierno 
de la República y deberán ser asumidas plenamente por el Ministerio de Hacienda. 

Del Acuerdo de Entendimiento precitado destacar la “Cláusula IV Vigencia de las 
obligaciones” dispone que dicho acuerdo entrará en pleno vigor en la fecha en que 
se hayan cumplido las autorizaciones y aprobaciones establecidas en la normativa 
nacional y permanecerán vigentes hasta que se hayan efectuado todos los 
reembolsos relacionados con el desembolso del RSF momento en el que cesará 
definitivamente.  Y en caso de que haya una suspensión o cancelación del RSF por 
cualquier motivo, el Ministerio de Hacienda reembolsará inmediatamente al Banco 
cualquier cargo que el FMI realice.  

Conforme se indicó supra, en virtud de que el financiamiento del FMI a través del 
RSF al Gobierno de la República el repago se realizará por medio del MH, éste 
constituye un endeudamiento hacía el Poder Ejecutivo y debe estar autorizado por 
la Asamblea Legislativa.  En consecuencia, no se puede hacer efectivo el 
financiamiento mediante desembolsos hasta que haya sido autorizado por la 
Asamblea Legislativa. 

Aunado a lo anterior, para el desembolso de los recursos por parte del FMI en 
relación a la Línea de crédito bajo el RSF, de conformidad con la cláusula II del 
acuerdo de entendimiento que se estaría suscribiendo, el Ministerio de Hacienda 
deberá emitir un pagaré no negociable y sin intereses en colones a favor del FMI, 
para las tenencias del FMI en colones sujetas a cargos como resultado de la compra 
bajo la modalidad del Servicio de Resiliencia y Sostenibilidad el cual se mantendrá 
en el BCCR en nombre del FMI durante la duración del crédito pendiente de pago 
al FMI bajo el RSF, y se registrará en consecuencia en la Cuenta de Orden que el 
BCCR abrirá al FMI para estos efectos. 

Sobre las condiciones contractuales establecidas por el acreedor en un empréstito, 
la Sala Constitucional en el Voto N°1075-90 del 29 de agosto de 1990 señaló lo 
siguiente: 
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“(…) En el caso concreto, la Sala, al analizar el proyecto consultado a la luz de 
los principios y normas constitucionales, como se lo reclama el artículo 1 de la 
Ley de su Jurisdicción, no puede desentenderse del hecho de que se trata de 
un empréstito en el cual, por definición, el deudor ha de aceptar determinadas 
condiciones derivadas del tipo de operación y de los legítimos intereses del 
acreedor, siempre que, desde luego, éstas sean razonables y no atenten 
contra los propios derechos y libertades consagrados por la propia 
Constitución o por el derecho internacional de los derechos humanos, hoy 
incorporados formalmente a aquélla (arts. 48 Const.,1 y 2 Ley cit.) Y es lo cierto 
que, los textos consultados, no sólo son los usuales y aceptados 
universalmente para esta clase de contrataciones, sino que incluso resultan 
bastante más lenes, por tratarse del Banco Interamericano de Desarrollo, 
institución financiera del Sistema Internacional Interamericano, con propósitos 
y directrices claramente orientados hacia la ayuda de los países menos 
afortunados del continente, en su peregrinaje hacia mejores condiciones de 
vida para sus pueblos.” 

Valga acotar que respecto a la necesidad del Refrendo contralor del Acuerdo de 
entendimiento entre el BCCR y el MH, el artículo 20 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República establece la potestad de aprobación de actos 
y contratos por parte de dicho ente, que determinará por reglamento, las categorías 
de contratos que, por su origen, naturaleza o cuantía, se excluyan de su aprobación; 
pero en este caso podrá señalar por igual vía cuáles categorías serán sometidas a 
la aprobación por un órgano del sujeto pasivo. 

Ahora bien, el artículo 3 de la Reforma al Reglamento sobre el Refrendo de las 
Contrataciones de la Administración Pública, R-DC-114-2016, del 16 de diciembre 
de 2016, emitido por la Contraloría General de la República enuncia taxativamente 
los convenios o contratos que requieren del Refrendo, entre los cuales no se 
encuentran los convenios entre dos entes públicos, en cumplimiento de un fin 
público por disposición legal como en este caso, por lo que el Acuerdo en análisis 
no requiere refrendo contralor ni refrendo interno. 

6.SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN
LA LEGISLACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO PÚBLICO

Conforme al ordenamiento jurídico costarricense, la contratación de un crédito debe 
cumplir con las autorizaciones administrativas del Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), así como del dictamen favorable del 
Banco Central de Costa Rica (BCCR) y de la Autoridad Presupuestaria. 

Así las cosas, para el financiamiento externo del a través de una facilidad de 
Servicio de Resiliencia y Sostenibilidad se obtuvieron las respectivas aprobaciones 
que se detallan a continuación.  

 Mediante oficio MIDEPLAN-DM-OF-2114-2022 del 24 de octubre del 2022
MIDEPLAN emitió el Dictamen de Aprobación de inicio de trámites de



19 

endeudamiento público para la operación Servicio de Resiliencia y 
Sostenibilidad (RFS), con el Fondo Monetario Internacional (FMI) por el 
monto total equivalente en dólares de los Estados Unidos de América de 
554.100.000 Derechos Especiales de Giros (DEG) -aproximadamente USD 
710 millones. 

 Mediante el artículo 4, del acta de la sesión 6088-2022, celebrada el 26 de
octubre del 2022, la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica emitió
el dictamen favorable del BCCR para que el Ministerio de Hacienda contrate
un endeudamiento externo de apoyo presupuestario con el Fondo Monetario
Internacional, bajo la modalidad del Servicio de Resiliencia y Sostenibilidad
hasta por DEG 554,1 millones (aproximadamente USD 710 millones),
cumpliendo con ello el requisito establecido en el artículo 106 de su Ley
Orgánica.

 Mediante oficio STAP-1605-2022 de fecha 31 de octubre de 2022, se
comunicó el Acuerdo N° 13411 por medio del cual la Autoridad
Presupuestaria autorizó al Gobierno de la República para la contratación del
endeudamiento.

Por las razones expuestas, sometemos a consideración de los señores diputados y 
las señoras diputadas el siguiente Proyecto de Ley “APROBACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL A TRAVÉS 
DE LA MODALIDAD DEL SERVICIO DE RESILIENCIA Y SOSTENIBILIDAD 
(RSF)”. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

APROBACIÓN DEL FINANCIAMIENTO CON EL FONDO MONETARIO
INTERNACIONAL A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DEL SERVICIO  

DE RESILIENCIA Y SOSTENIBILIDAD (RSF) 

ARTÍCULO 1- Aprobación del endeudamiento 

Se aprueba el financiamiento con el Fondo Monetario Internacional (FMI) a través 
de la modalidad del Servicio de Resiliencia y Sostenibilidad (RSF). El pago del 
servicio de la deuda y de todos los costos y cargos relacionados con la asistencia 
financiera bajo el RSF, incluidos los intereses y otras comisiones son 
responsabilidad del Gobierno de la República a través del Ministerio de Hacienda, 
sin ninguna carga financiera para el Banco Central de Costa Rica (BCCR). 

Las condiciones financieras del endeudamiento aprobado son las siguientes: 

a) El monto: Hasta por 554.100.000 Derechos Especiales de Giro (DEG)
b) Tasa interés: Anual, conformada por la tasa de interés de los Derechos

Especiales de Giro más un margen de 0,95%.
c) Plazo del Crédito: Hasta 20 años ligado a cada desembolso
d) Periodo de Gracia: Hasta 10,5 años
e) Periodo de amortización: Hasta 9,5 años
f) Plazo de Desembolso: Hasta 20,5 meses
h) Cargo por servicio: 0,50% sobre el monto de cada desembolso

El Ministerio de Hacienda queda autorizado a formalizar los actos que se requieran 
relacionados con la operación.  

ARTÍCULO 2- Uso de los recursos.  
Los recursos del financiamiento autorizado en la presente ley, serán utilizados como 
apoyo al financiamiento de los rubros del servicio de la deuda. 

ARTÍCULO 3- Incorporación de Recursos en el Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República. 

Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, mediante Decreto Ejecutivo, realice las 
modificaciones presupuestarias necesarias para sustituir los ingresos de fuentes de 
financiamiento internas por los recursos autorizados en esta Ley, para financiar los 
rubros señalados en el artículo 2, sin que pueda modificarse el destino de los 
ingresos sustituidos aprobados en la ley de presupuesto respectiva. 
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ARTÍCULO 4- Exención de pago de impuestos para la formalización del 
financiamiento. 

No estarán sujetos al pago de ninguna clase de impuestos, timbres, tasas, 
contribuciones o derechos, los documentos que se requieran para formalizar el 
financiamiento autorizado en esta Ley. Asimismo, el capital, los intereses, 
comisiones, primas y todo otro cargo del financiamiento se pagarán sin deducción 
ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo. 

Rige a partir de su publicación. 

RODRIGO CHAVES ROBLES 

Nogui Acosta Jaén 
Ministro de Hacienda 

NOTA: El expediente legislativo aún no tiene Comisión asignada 

1 vez.—Solicitud N° 426123.—( IN2023752598 ).
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PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

DECRETO EJECUTIVO Nº 43980-MEIC- MAG- TUR 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LOS MINISTROS DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO, 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA Y DE TURISMO 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 50, 140 incisos 3) y 18) y 146 de la 

Constitución Política; los artículos 4, 25, 27 párrafo 1, 28 párrafo 2, inciso b) de la Ley 

General de la Administración Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; y la Ley Nº 

8634, Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo, en adelante denominada Ley del 

Sistema de Banca para el Desarrollo. 

CONSIDERANDO: 

I—. Que mediante la Ley Nº 8634, Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo”, publicada 

en el Diario Oficial La Gaceta N° 87 del 07 de mayo de 2008; reformada por la Ley N° 9274, 

“Reforma Integral de la Ley Sistema de Banca para el Desarrollo”, publicada en el Alcance 

N° 72 del Diario Oficial La Gaceta N° 229 del 27 de noviembre de 2014, se crea el Sistema 

de Banca para el Desarrollo, en adelante “SBD”, como un mecanismo para financiar e 

impulsar proyectos productivos, viables; acordes con el modelo de desarrollo del país en lo 

referente a la movilidad social de los sujetos beneficiarios de esa Ley. 

II—. Que, mediante el informe N° DNEA- 003-2021 del 28 de mayo de 2021, suscrito por la 

Dirección Nacional de Extensión Agropecuaria del MAG, se recomendó la actualización de 

la clasificación de micro, pequeño y mediano productor agropecuario, para no restringir el 

acceso al financiamiento con respecto al modelo actual. 

III—. Que el último Informe de la Comisión Evaluadora del Sistema de Banca para el 

Desarrollo (CE), denominado “III INFORME DE EVALUACIÓN DEL SBD”, de junio 2022, 

establece un conjunto de recomendaciones para la mejora del SBD, las cuales pueden 

sintetizarse de la siguiente manera:  

• Fortalecimiento de gobernanza, gestión operativa, integración de actores,

articulación del sistema y atención al riesgo político.

• Apoyo al emprendimiento, la innovación, el desarrollo empresarial y productos no

financieros.
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• Fortalecimiento de canales, apalancamiento de colaboradores y aliados, 

instrumentos financieros, indicadores de colocaciones y estandarización de 

servicios. 

• Conocimiento de necesidades territoriales y programas con enfoque territorial en 

zonas deprimidas. 

• Fortalecimiento de estudios para indicadores de impacto del sistema e indicadores 

de prestación de servicios de los operadores del SBD. 

• Fortalecimiento del programa de capital semilla en procura de generar mayor apoyo 

y cobertura a empresas emergentes en diferentes áreas y sectores y mediante 

entidades acreditadas, como las agencias de capital semilla.  

• Establecimiento de metas específicas, o al menos indicadores de referencia para la 

colocación de crédito para los sectores prioritarios.  

• Planteamiento de una estrategia para cerrar la brecha en la colocación del crédito 

entre hombres y mujeres. 

• Profundización del análisis de las implicaciones de la inclusión financiera. 

• Generación de una estrategia de costos y condiciones financieras que permitan 

acelerar el uso del aval como parte del apoyo a la micro, pequeña y mediante 

empresa y el emprendimiento, teniendo como referencia algunas experiencias en el 

mercado.  

• Establecimiento de un sistema de evaluación de impacto del financiamiento del SBD 

que se inicie inmediatamente después del otorgamiento del crédito y la generación 

de indicadores de impacto como un sistema permanente. 

• Fortalecimiento de la estrategia del Consejo Rector en apoyo al desarrollo territorial. 

IV—. Que, en cuanto al desempeño del Sistema de Banca para el Desarrollo, se constata 

por parte de los representantes del Poder Ejecutivo en el Consejo Rector, lo siguiente:  

• Concentración en el uso de los fondos del SBD en la Región Central del país, 

alrededor de dos terceras partes, lo que hace necesario impulsar el uso de tales 

fondos en todas las regiones del país, de manera que estén a disposición de todos 

sus potenciales beneficiarios. 

• Baja asignación de recursos a operadores no supervisados, alrededor de un 10%, 

impidiendo ampliar el alcance de los recursos para llegar a sectores con menos 

acceso al crédito. 

• Necesidad de una mayor atención a sectores prioritarios. 

• Baja asignación de recursos de capital semilla y servicios de desarrollo empresarial, 

cercanos al 2%, lo que dificulta el emprendimiento y el desarrollo de los procesos 

de acompañamiento. Esto es reforzado también por la baja inversión que el país 

registra en Investigación y Desarrollo, según lo indicado en el “XI Informe de 

Indicadores Nacionales de Ciencia, Tecnología e Innovación 2020-2021” del 

Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT).  

• Imprecisión en definiciones reglamentarias empleadas por el SBD, lo que impide 

tener mayor claridad de su aplicación o alcances. 

• Necesidad de mejorar el cumplimiento legal de la regionalización establecida por la 

Ley N° 8634.  

• El 50% de las microempresas en los hogares no conoce del SBD, mientras que el 

38% señala requerir financiamiento y un 7% dice requerir inversionistas, según 
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datos de la Encuesta Nacional de Microempresas de los Hogares, del Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC), 2022.  

V —. Que, en atención a lo señalado, resulta necesario y de interés público dar un nuevo 

impulso al Sistema de Banca para el Desarrollo, de manera tal que permita ampliar su 

capacidad de ofrecer respuestas variadas, ágiles y oportunas en materia de crédito a favor 

de sus sectores beneficiarios, atendiendo a sus necesidades y facilitando el acceso al 

crédito; mejorando la cobertura de los fondos del Sistema mediante el establecimiento de 

metas porcentuales, así como la distribución de sus productos; elevando la eficiencia en los 

trámites de formalización de avales, reforzando los mecanismos de trasparencia y acceso 

a información; fomentando el acceso de las mujeres a los recursos; y fortaleciendo la 

gobernanza del Sistema. 

VI—. Que en virtud de las reformas que ha sufrido la Ley del Sistema de Banca para el 

Desarrollo, es necesario emitir una nueva reglamentación que incluya cada una de esas 

reformas, que actualice y modernice la actuación del Sistema, en el marco de las 

prerrogativas concedidas por la Ley, razón por la cual, se requiere la derogatoria del Decreto 

Ejecutivo N° 38906-MEIC-MAG-MH-MIDEPLAN del 03 de marzo del 2015, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta N° 47 del 09 de marzo de 2015. 

VII—. Que, mediante aviso publicado en el sitio web del MEIC, se sometió a consulta pública 

por el plazo de diez días hábiles la presente propuesta (inicio de la consulta pública el 23 

del mes de diciembre del 2022, finalización de la consulta el 19 de enero del 2023), lo 

anterior de conformidad con el artículo 361 de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978, Ley 

General de la Administración Pública. Durante dicho plazo se recibieron observaciones, 

constando en la matriz de observaciones el análisis respectivo, tras la cual se realizan varios 

ajustes. 

VIII—. Que, considerando que tanto el Ministerio de Hacienda como el Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica no forman parte del Consejo Rector del SBD, 

ni en el presente decreto se incorporan o desarrollan obligaciones para ambas carteras 

ministeriales según la Ley N° 8634, no concurren con su firma a este acto, tal cual así lo 

manifestaron al Ministerio de Economía, Industria y Comercio mediante correo electrónico, 

en donde cada Asesoría Jurídica emitió su criterio al respecto. Por su parte, tomando en 

cuenta que mediante Ley N° 10172 del 20 de abril del 2022, "Reforma Ley 8634 "Ley 

Sistema de Banca para el Desarrollo", se incorporó al presidente ejecutivo o la presidenta 

ejecutiva del Instituto Costarricense de Turismo (ICT) como miembro del Consejo Rector 

del SBD, participa con su firma en este decreto el máximo jerarca de esa entidad. 

IX—. Que, de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 12 bis del 

Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 

Administrativos, Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012; se 

procedió a llenar la Sección I denominada “Control Previo de Mejora Regulatoria” del 

“Formulario de Evaluación Costo Beneficio”, siendo que la evaluación de la propuesta 

normativa dio resultado negativo, por lo que se determinó que no se requería proseguir con 

el análisis regulatorio de cita. 

Por tanto; 
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DECRETAN: 

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 8634, LEY DEL SISTEMA DE BANCA PARA EL 

DESARROLLO  

 

TÍTULO I 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Del objetivo del Reglamento. El presente Reglamento tiene como objetivo 

desarrollar los principios y normas que se desprenden de la Ley N° 8634, Ley Sistema de 

Banca para el Desarrollo y sus reformas, con el propósito de contar con mecanismos para 

impulsar proyectos productivos y cumplir con el fin público de movilidad social de las 

personas beneficiarias establecidos en la Ley. 

Artículo 2.- De las definiciones y abreviaturas. Con el fin de aplicar el presente 

Reglamento, se entenderá por:   

A. Abreviaturas.   

1. BANHVI: Banco Hipotecario de la Vivienda.   

2. CANATUR: Cámara Nacional de Turismo de Costa Rica. 

3. CGR: Contraloría General de la República.   

4. CONASSIF: Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. 

5. CIC: Centro de Información Crediticia. 

6. CREDES: Crecimiento para el Desarrollo. 

7. FCD: Fondo de Crédito para el Desarrollo.   

8. FONADE: Fondo Nacional para el Desarrollo.   

9. FODEMIPYME: Fondo Especial para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas.   

10. FOFIDE: Fondo de Financiamiento para el Desarrollo.   

11. ICT: Instituto Costarricense de Turismo.   

12. IMAS: Instituto Mixto de Ayuda Social.   

13. INA: Instituto Nacional de Aprendizaje.   

14. INFOCOOP: Instituto Nacional de Fomento Cooperativo.   

15. Ley N° 1644: Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional.   

16. Ley Nº 2166: Ley de Salarios de la Administración Pública.   

17. Ley Nº 6227: Ley General de la Administración Pública.   

18. Ley N° 7337: Crea Concepto Salario Base para Delitos Especiales del Código 

Penal.   

19. Ley N° 7558: Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica.   

20. Ley N° 8131: Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 

Públicos.   

21. Ley N° 8262: Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas. 

22. Ley N° 8634: Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo.   

23. MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería.   
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24. MEIC: Ministerio de Economía, Industria y Comercio.  

25. MIDEPLAN: Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.  

26. MIPYME: Micro, pequeña y mediana empresa.   

27. PGR: Procuraduría General de la República. 

28. SBD: Sistema de Banca para el Desarrollo.   

29. SUGEF: Superintendencia General de Entidades Financieras.   

B. Definiciones.   

1. Actividad productiva: Toda organización de recursos que procure como resultado 

la producción de bienes o la prestación de servicios. Su clasificación se realizará 

según el Código Industrial Internacional Uniforme vigente (CIIU) o alternativamente 

el Catálogo de bienes y servicios para uso tributario y cuentas nacionales (Cabys). 

2. Acreditación: Es la habilitación que aprueba según recomendación técnica el 

Consejo Rector, mediante la cual acepta otorgar una Licencia a un Operador 

Financiero o Microfinanciero para que participe en el SBD según el alcance que 

tenga la Licencia de acuerdo con las disposiciones de este Reglamento. 

3. Aceleradora: Organización que tiene como función principal incrementar el 

desarrollo de las empresas para ingresar a mercados nacionales e internacionales 

o abarcar una mayor proporción del mercado.   

4. Agencia operadora de capital semilla: Organización pública o privada, nacional 

o extranjera, acreditadas por el Consejo Rector de SBD, que presentan 

metodologías para la selección, aceptación y seguimiento de proyectos que puedan 

recibir recursos del Fondo de Capital Semilla del FONADE.  

5. Agente colocador: Organización acreditada como tal en el SBD que, en un modelo 

de banca de segundo piso, realiza operaciones de primer piso con autonomía 

funcional respecto al Operador financiero acreditado responsable del programa que 

ampara su participación.   

6. Agente corresponsal: Organización que con sustento en un contrato funge como 

medio de vinculación o contacto con los eventuales sujetos de crédito, cuya gestión 

en cualquiera de las fases o etapas del proceso de crédito (excepto la aprobación) 

se realiza en nombre, con base en las políticas y procedimientos y por cuenta del 

operador financiero acreditado o bien, subordinada a las condiciones que éste le 

establezca contractualmente.  

7. Agentes especiales: Organizaciones que actúan juntamente con un operador 

financiero acreditado en el despliegue de un programa para la canalización de 

recursos del SBD, sea como Agente colocador o como Agente corresponsal.  

8. Aplicación tecnológica: Herramienta informática, diseñada generalmente para 

hacer más sencilla la experiencia de las personas. 

9. Alianzas estratégicas: Alianzas suscritas entre el Consejo Rector del SBD y otros 

entes -locales o internacionales- con el fin de obtener ventajas competitivas de 

acuerdo con el giro del negocio de cada parte.   

10. Arrendamiento financiero: Tipo de arrendamiento en el que se transfieren 

sustancialmente todos los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad del 

activo, en el cual la titularidad de este puede o no ser transferida. 

11. Arrendamiento operativo en función financiera: Aquellos en donde los 

arrendantes son entidades financieras o empresas dedicadas habitualmente al 
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negocio de arrendamiento de activos, con opción de compra o renovación, según 

lo establece la normativa nacional.   

12. Arrendamiento operativo: Tipo de arrendamiento en donde el arrendador 

conviene con el arrendatario, en percibir una suma única de dinero o una serie de 

pagos o cuotas, por cederle el derecho a usar un activo propio durante un tiempo 

determinado. Para efectos del SBD, se considerará como tal, cualquier acuerdo de 

arrendamiento distinto al financiero u operativo en función financiera.   

13. Asistencia técnica: Asesoramiento brindado a las personas beneficiarias por 

especialistas en la materia, de las diversas disciplinas relacionadas con las 

actividades desarrolladas por estos. 

14. Avales o garantías del SBD: Instrumento financiero creado para respaldar 

operaciones de crédito de los integrantes financieros del SBD, en favor de las 

personas beneficiarias de la Ley. Un aval o garantía mitiga los riesgos asociados a 

una operación de crédito, por lo cual se asumen las pérdidas eventuales en los 

incumplimientos de pago.  

15. Banco Estatal: Bancos comerciales del Estado constituidos bajo la figura de 

institución autónoma de derecho público.  

16. Banco Bilateral: Se entenderá por este tipo de organización: a) entidad financiera 

de desarrollo o relación de intermediación financiera en donde participen dos 

Estados; b) una agencia de crédito para la exportación que sea una agencia de un 

gobierno extranjero, o bien, propiedad o controlada por un gobierno extranjero; c) 

una entidad financiera que proporciona financiamiento para el desarrollo o soporte 

para el desarrollo financiero y sea una agencia de un gobierno extranjero o 

propiedad o controlada por un gobierno extranjero.   

17. Banco Multilateral: Entidad financiera de desarrollo o relación de intermediación 

financiera, en donde participen múltiples Estados.   

18. Banco Público: Entidad financiera nacional que se define así mediante su Ley 

constitutiva o según la normativa local.   

19. Bioeconomía: Economía basada en el consumo y la producción de bienes y 

servicios derivados del uso directo y la transformación sostenibles de recursos 

biológicos.    

20. Capacitación: Toda acción tendiente a mejorar, actualizar, completar y aumentar 

los conocimientos, las destrezas y las habilidades necesarias de las personas 

beneficiarias de los recursos del SBD.  

21. Capital de riesgo: Modalidad de financiamiento, inversión o una combinación de 

ambas, destinados a empresas que están en busca de recursos para algunas de 

las fases de su negocio. Estas operaciones se caracterizan por la asunción de 

diversos riesgos financieros y no financieros. El Consejo Rector definirá las pautas 

para la canalización de estos recursos. 

22. Capital semilla: Recursos económicos reembolsables y/o no reembolsables, 

utilizados para apoyar iniciativas de emprendimiento de negocio en sus etapas 

tempranas, que se utilizan conforme las regulaciones que emita el Consejo Rector. 

23. Crédito: Es toda operación, cualquiera que sea la modalidad de crédito para el 

cumplimiento del artículo 1 de la Ley N° 8634, instrumentación o documentación, 

excepto inversiones en valores, mediante la cual, al asumir un riesgo de crédito, 

una entidad provee o se obliga a proveer fondos o facilidades crediticias, adquiere 

derechos de cobro o garantiza frente a terceros el cumplimiento de obligaciones.  
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24. Créditos de desarrollo: Cartera constituida con recursos económicos que se 

generen conforme al inciso ii del artículo 59 de la Ley N° 1644 (CREDES). 

25. Contragarantía: Es la garantía o esquema de aseguramiento que otorga el deudor 

de una deuda ajena al SBD o el FONADE, como mitigación del riesgo de crédito 

que asume el SBD o el FONADE, por el otorgamiento de un aval o garantía al 

acreedor de aquella deuda ajena.   

26. Convenios: Convenios suscritos entre el Consejo Rector y otras instituciones o 

entidades de derecho público o privado, nacionales o internacionales.   

27. Director Ejecutivo del SBD: Puesto por plazo determinado, para efectos 

administrativos se constituye en el superior inmediato de todas las dependencias 

de la Secretaría Técnica y su personal, de cuyo conjunto se excluye expresamente 

a la Auditoría Interna y su personal, en cuanto a la labor puntual de auditoría.  

28. Director Independiente: Persona que participa en el Consejo Rector sin 

representar a ningún colegio profesional, organización gremial, organización social 

o cualquier otra organización o grupo en particular; lo cual le permite actuar con 

total independencia y objetividad en la toma decisiones. Estará sujeto a las 

disposiciones contenidas en este Reglamento. 

29. Directores del Consejo Rector: Personas que conforme a la Ley integran el 

Consejo Rector del SBD. 

30. Ejecutor de servicios de desarrollo empresarial: Corresponde a toda persona, 

ente u órgano del sector público, privado o externo, nacional o extranjero inscrito 

ante el Consejo Rector y/o la Secretaría Técnica del Sistema de Banca para el 

Desarrollo, según corresponda, para proveer Servicios no Financieros y de 

Desarrollo Empresarial a través de proyectos y programas específicos, pudiendo 

inscribir ante el SBD proveedores de servicios inscritos ante MEIC y MAG, según 

conste en sus respectivos registros de oferentes. En el caso de extranjeros, 

deberán cumplir con las disposiciones ordenamiento jurídico nacional para el 

ofrecimiento de sus servicios. 

31. Emprendimiento: Proyecto orientado hacia la creación de riqueza desarrollado por 

las personas beneficiarias de la Ley N° 8634, que busca aprovechar las 

oportunidades presentes en el entorno y satisfacer las necesidades de ingresos 

personales de las personas emprendedoras, generando valor a la economía y la 

sociedad. 

32. Persona Emprendedora: Persona o grupo de personas físicas que tienen la 

motivación o capacidad de detectar oportunidades de negocio, organizar recursos 

para su aprovechamiento y ejecutar acciones de forma tal que obtiene un beneficio 

económico y social por ello. Se entiende como una fase previa a la creación de una 

MIPYME   

33. Empresas de capital de riesgo: Emisores de oferta pública o privada.  

34. Esquemas de capital de riesgo: Esquemas de inversión de oferta privada, 

administrados por una firma de capital de riesgo.   

35. Estructurador: Persona física o jurídica que se encarga de la estructuración de 

una emisión pública o privada en la que el SBD participe con recursos de capital de 

riesgo, a través de inversión o mediante un aval. El estructurador es el responsable 

del análisis de la viabilidad de la actividad productiva de la empresa de capital de 

riesgo en los términos de lo dispuesto en la Ley N°8634, incluyendo el análisis de 
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la capacidad de pago; así como del análisis de que la empresa cumple con las 

características para ser beneficiario de la Ley N° 8634.   

36. Factoraje o factoreo: Producto financiero que consiste en anticipar los derechos 

de crédito y cobro presentes y/o futuros, los cuales son cedidos por un transmitente 

a un factor y este a su vez se encarga de administrar y cobrar dichos derechos al 

pagador como primer obligado.  

37. Fintech: Esquemas que utilizan la tecnología para mejorar o automatizar los 

servicios y procesos financieros. La tecnología como elemento para propiciar el 

apoyo financiero, estimula la innovación y ha evidenciado en otros países, 

resultados positivos en materia de inclusión económica.  

38. Fondo de financiamiento del FONADE (FF-1): Capital para el financiamiento de 

operaciones crediticias, factoraje financiero, arrendamiento financiero y operativo, 

microcréditos y proyectos del sector agropecuario, financiamiento de las primas de 

seguro agropecuario u otros sectores productivos que así lo requieran. También, 

otras operaciones activas que los usos, las prácticas y las técnicas nacionales o 

internacionales admitan como propias de la actividad financiera y bancaria, según 

las disposiciones que para estos efectos emita el Consejo Rector. Este fondo 

deberá tener los recursos disponibles para atender los créditos aprobados 

pendientes de giro. Su cuantía será determinada por el Consejo Rector de acuerdo 

con su estrategia, los compromisos asumidos, nivel de apalancamiento y 

sostenibilidad financiera.  

39. Fondo de avales y garantías del FONADE (FAG-2): Capital para el otorgamiento 

de avales y garantías que respalden financiamientos que otorguen los participantes 

e integrantes del SBD. Este fondo mitiga los riesgos asociados en las operaciones 

de financiamiento garantizadas, dado que asume las eventuales pérdidas por 

incumplimientos de pago de las personas beneficiarias de los recursos del SBD. Su 

cuantía será determinada por el Consejo Rector de acuerdo con su estrategia, los 

compromisos asumidos, nivel de apalancamiento y sostenibilidad financiera. 

Asimismo, estos recursos constituirán una reserva técnica que podrá mantenerse 

en instrumentos financieros. 

40. Fondo para servicios no financieros y de desarrollo empresarial del FONADE 

(FSDE-3): Recursos para el apoyo de programas y actividades de servicios no 

financieros y desarrollo empresarial. Su cuantía y uso será determinada por el 

Consejo Rector de acuerdo con su estrategia, los compromisos asumidos, nivel de 

apalancamiento y sostenibilidad financiera. 

41. Fondo de capital semilla y capital de riesgo del FONADE (FCR-4): Capital para 

fomentar, promocionar, incentivar y participar en la creación, la reactivación y el 

desarrollo de empresas, mediante modelos de capital semilla y capital de riesgo. 

Su cuantía será determinada por el Consejo Rector de acuerdo con su estrategia, 

los compromisos asumidos, nivel de apalancamiento y sostenibilidad financiera.

  

42. Incubadora: Organización pública o privada que ofrece, en un área que presenta 

un potencial empresarial suficiente, un sistema completo e integrado de actividades 

y servicios, para la MIPYME y los emprendimientos, con el objetivo de crear y 

desarrollar actividades innovadoras.   

43. Insuficiencia de garantía: Se entiende como aquella condición que reúne un 

sujeto de crédito, cuando no tiene bienes o suficientes bienes que respondan a los 
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requerimientos técnicos de deseabilidad de un activo como respaldo de un crédito.  

El Consejo Rector definirá normas especiales en casos de pandemia, desastres 

naturales y cualquier otro fenómeno que afecte el desarrollo económico, así como 

los modelos de insuficiencia de garantía según las políticas de desarrollo 

económico y movilidad que se deseen promover. 

44. Licencia: Documento en el cual constan las condiciones de la Acreditación 

acordada por el Consejo Rector, habilitando a un sujeto para canalizar los 

diferentes recursos e instrumentos establecidos en la Ley Nº 8634. 

45. Registro de Operador Financiero del SBD: El Consejo Rector registra al 

Operador Financiero, cuya licencia proviene directamente de lo dispuesto por la 

Ley Nº 8634. 

46. Mipyme: Acrónimo de micro, pequeña y mediana empresa, conforme al 

Reglamento a la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, 

Ley N° 8262, Decreto Ejecutivo Nº 39295-MEIC del 22 de junio de 2015.  

47. Medición de impactos: Evaluación de los resultados sociales, económicos y 

ambientales logrados como producto de las intervenciones efectuadas con los 

recursos y las herramientas establecidos en la Ley Nº 8634.  

48. Modelos Asociativos Empresariales: Mecanismo de cooperación para la 

creación de valor, con la finalidad de fomentar la competitividad e interrelación de 

los sujetos beneficiarios de la Ley N° 8634. Estos modelos, operan en un campo 

específico agrupados e interrelacionados geográficamente, con objetivos comunes 

y que están vinculadas de diferente forma, pueden adoptar distintas formas como: 

clústeres, asociaciones, consorcios, agrupaciones y organizaciones de 

productores. 

49. Operador Financiero supervisado: Intermediario financiero fiscalizado por la 

Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), 

independientemente de su naturaleza jurídica (pública o privada), el cual presente 

su solicitud de acreditación en los términos del presente Reglamento y de acuerdo 

con todos los requisitos normativos, de control y supervisión establecidos y demás 

parámetros de valoración de riesgo aprobados por el Consejo Rector. Queda 

excluido por la Ley Nº 8634 el Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI).  

50. Operador Financiero no supervisado: Entidades que no realizan intermediación 

financiera; por lo tanto, la Superintendencia General de Entidades Financieras 

(SUGEF) no las fiscaliza, independientemente de su naturaleza jurídica, pero que 

presenta su solicitud de autorización o acreditación en los términos de la Ley 

N°8634 y el presente Reglamento. 

51. Organizaciones de productores: Conjuntos de unidades productivas que se 

encuentren agrupadas legalmente en figuras, tales como: centros agrícolas 

cantonales, asociaciones, consorcios, cooperativas y cualesquiera otras figuras 

jurídicas o asociativas, cuyos fines perseguidos sean compatibles con los objetivos 

del SBD. Le corresponde al MAG establecer el tamaño del afiliado para ser sujetos 

beneficiarios según el artículo 6 de la Ley N° 8634, y que no superen 

individualmente el tamaño para una PIMPA. 

52. Procedimiento de supervisión desde la perspectiva de monitoreo: Proceso 

continuo, el cual da seguimiento a los programas; empleando los datos 

recolectados para informar la implementación y la administración cotidiana de este. 
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Utiliza principalmente los datos para cotejar el desempeño con los resultados 

previstos, efectuar comparaciones y analizar tendencias de tiempo.   

53. Procedimiento de supervisión desde la perspectiva de evaluación: Análisis de 

un programa de financiamiento, proyecto o política, ya sea que esté en curso o 

completada, para conocer los cambios de interés generados a partir de las acciones 

directamente atribuibles de las iniciativas desarrolladas. 

54. Proyecto productivo viable: Aquel que sea factible técnica, social, ambiental y 

económicamente, donde una vez realizada su evaluación, según los métodos 

adoptados por el FONADE, Operador Financiero, Agencia incubadora o el 

estructurador, según corresponda, y las buenas prácticas internacionales, se 

concluya que es realizable. La viabilidad del proyecto se entenderá como la 

posibilidad real de que este pueda llegar a ejecutarse exitosamente.  

55. Persona joven: La referencia a jóvenes incluida en la Ley Nº 8634, corresponde a 

la definición contenida en la Ley General de la Persona Joven, Ley N° 8261. 

56. Funcionarios de confianza: Son aquellos funcionarios nombrados y removidos 

libremente de sus puestos. 

57. Red Nacional de Incubación y Aceleración: Es una plataforma de apoyo para 

personas emprendedoras y/o empresarias que buscan el desarrollo y la 

consolidación de sus ideas o modelos de negocio. 

58. Servidores que realizan gestión pública: Son aquellos funcionarios que en el 

ejercicio de una competencia pública (artículo 59 de la Ley General de la 

Administración Pública)  realicen actuaciones administrativas cuyo resultado sea la 

alteración, creación y supresión de relaciones jurídicas administrativas con los 

administrados o con el resto de los servidores de la institución, actuaciones que 

pueden ser de fiscalización (como los desempeñados para resguardar el patrimonio 

de la institución o los efectuados por los auditores institucionales), de dirección 

(como la emisión de directrices, instrucciones, o el ejercicio de la potestad 

disciplinaria) o de servicio público.  

59. Servicios de desarrollo empresarial (SDE): Servicios que buscan apoyar el 

cumplimiento de los objetivos del SBD, mediante el fortalecimiento de las personas 

beneficiarias de la Ley N° 8634 a través de capacitación, asistencia técnica, 

soluciones tecnológicas y de conectividad, buscando la resolución de carencias, 

problemas y desafíos que afectan la rentabilidad y la competitividad de las unidades 

productivas; así como para su fortalecimiento en el proceso de crecimiento de las 

empresas y en el desarrollo del potencial humano de las personas emprendedoras. 

60. Sesión Virtual: Toda sesión del Consejo Rector realizada por medio de tecnologías 

de información y comunicación, con acceso común a todas las personas 

integrantes, que garanticen la trasmisión simultánea de audio, video y datos, y a la 

vez permita la colegialidad, simultaneidad y deliberación entre los miembros del 

órgano colegiado. 

61. Sostenibilidad financiera: Capacidad de asegurar recursos financieros estables y 

suficientes, en el largo plazo, para asignarlos de una manera oportuna y apropiada 

para cumplir los objetivos de la Ley N° 8634. Las políticas de sostenibilidad 

financiera deberán ser aprobadas por el Consejo Rector. 

62. Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión: Para efectos del SBD 

son las sociedades autorizadas por la Superintendencia General de Valores que 

una vez registradas ante el Consejo Rector pueden presentar solicitudes para el 
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apoyo con recursos del SBD a fondos de inversión de capital de riesgo mediante 

diferentes esquemas definidos por el Consejo Rector. 

63. Tasa de interés activa efectiva: Corresponde a la Tasa Interna de Rendimiento 

(TIR) anualizada, la cual iguala en el periodo actual los flujos de efectivo futuros de 

ingreso y egreso concernientes a cualquier operación de crédito. 

Dichos flujos futuros considerarán aspectos como los desembolsos de la operación, 

la cuota mensual que incluye intereses o amortización, comisiones de inicio, 

comisiones periódicas adicionales (anuales, semestrales, mensuales), estudios 

varios (crediticios, avalúos), honorarios legales, costo de inspección de obra y 

costos de revisión de planos, presupuestos y, en general, todos los que estén 

relacionados directamente con la operación de crédito, los cuales signifiquen un 

desembolso para el cliente. 

64. Unidades productivas: Se trata de personas físicas o jurídicas que combinan 

recursos humanos y físicos, con el fin de producir un bien o servicio con valor de 

mercado en actividades agropecuarias, industriales, comerciales y de servicios. En 

el caso de las unidades de producción agropecuaria, incluye algún proceso que 

puede ser de transformación, mercadeo o comercialización que agregan valor a los 

productos, sean estos: agrícolas, pecuarios, acuícolas, forestales, pesqueros u 

otros productos del mar; así como la producción y la comercialización de insumos 

o bienes y servicios relacionados con estas actividades. Estas unidades de 

producción emplean, además de mano de obra familiar, fuerza laboral ocasional o 

permanente, esto genera valor agregado y cuyos ingresos permiten al productor 

realizar nuevas inversiones en procura del mejoramiento social y económico de su 

familia y el medio rural.   

Artículo 3.- Gobierno Corporativo. El Consejo Rector tendrá como responsabilidad:  

a) Crear los lineamientos de Gobierno Corporativo, para lo cual se seguirán las 

mejores prácticas a nivel nacional e internacional, así como las disposiciones 

emitidas por la Superintendencia de Entidades Financieras (SUGEF) para entidades 

supervisadas. 

b) Velar por el mejor uso alterno de los recursos y evitar duplicidades. 

c) Promover la eficiencia y la eficacia en el Sistema. 

TÍTULO II 

Sistema de Banca para el Desarrollo 

 

CAPÍTULO I 

Integrantes del Sistema de Banca para el Desarrollo 
 

Artículo 4.- De los integrantes del SBD. El Sistema de Banca para el Desarrollo estará 

constituido conforme a las disposiciones señaladas en el artículo 2 de la Ley Nº 8634.  

Artículo 5.- De las obligaciones de los integrantes y participantes del SBD. Serán 

obligaciones de los integrantes y participantes del SBD las siguientes:   

a) Someter a aprobación del Consejo Rector el programa o los programas de apoyo 

financiero y de servicios no financieros y de desarrollo empresarial, según 
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corresponda, para los sujetos beneficiarios y las disposiciones a que se refiere la 

Ley N° 8634, los cuales deberán ajustarse a lo establecido en los procedimientos de 

acreditación; así como a las demás disposiciones, que para tal propósito definirá el 

Consejo Rector.   

b) Procurar un tratamiento inclusivo y equitativo para las personas beneficiarias 

ubicadas dentro de los sectores prioritarios en los programas propuestos ante el 

Consejo Rector, con el propósito de facilitar el acceso al crédito en condiciones 

apropiadas a la actividad económica y las características de los proyectos; con el fin 

de propiciar la inclusión financiera y económica de los sujetos beneficiarios de la Ley 

Nº 8634. Estos programas podrán requerir del apoyo del INA para incorporar 

actividades de servicios no financieros y desarrollo empresarial. 

c) Cumplir con los parámetros exigidos por la Ley Nº 8634 y establecidos por el 

Consejo Rector para la colocación de créditos a los diferentes sectores, incluyendo 

los "Sectores prioritarios".   

d) Proveer la información relacionada con cada programa que el Consejo Rector les 

solicite.   

e) Acatar las directrices, los mecanismos de control y la evaluación que establezca 

el Consejo Rector, incluyendo las relacionadas con el Sistema de Aseguramiento de 

Auditorías del SBD, los cuales se comunicarán a través de su Secretaría Técnica. 

f) Acatar la regulación prudencial que emitan la SUGEF y el CONASSIF para el caso 

de las entidades supervisadas por dicha Superintendencia.  

g) Los Operadores Financieros supervisados y no supervisados, cuando utilicen 

recursos del SBD, deben desarrollar campañas promocionales y de proyección en 

sus zonas de influencia sobre los beneficios del SBD e impulsar la utilización de los 

diferentes productos y herramientas plasmados en la Ley Nº 8634, indicando 

siempre que se están utilizando recursos del SBD.   

h) Cumplir con las demás políticas y directrices que establezca el Consejo Rector y 

que comunique a través de su Secretaría Técnica.   

i) Todas las demás que se desprenden de la Ley, el presente Reglamento, las 

disposiciones que emita el Consejo Rector y de los contratos suscritos con la 

Secretaría Técnica.   

 

CAPÍTULO II 

Sujetos beneficiarios del SBD 

Artículo 6.- De las personas beneficiarias del SBD. Son sujetos beneficiarios del SBD 

los señalados en el artículo 6 de la Ley N° 8634. El Consejo Rector podrá establecer 

regulación relacionada con grupos empresariales, de interés económico o vinculados que 

deberán considerar los Operadores Financieros en la canalización de recursos de esta Ley, 

con el fin de que no se otorgue crédito a sujetos no beneficiarios de la Ley que aprovechan 

el uso de figuras jurídicas para favorecerse.  
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Como parte de los modelos asociativos empresariales, se podrán establecer programas 

para apoyar a los sectores productivos prioritarios de todas las actividades productivas, 

incluyendo emprendimientos creativos y culturales de conformidad con la Ley N° 10032. 

También se considerará parte de los modelos asociativos empresariales al sector 

cafetalero, a través del financiamiento a las cooperativas que permiten los adelantos de 

cosecha a sus productores.  

Para la medición de modelos asociativos, serán sujetos beneficiarios de la Ley N° 8634 y 

sus reformas, según la definición que sobre su tamaño realice el MEIC y MAG de manera 

separada para cada sector que estos representen, siempre respetando que sean 

beneficiarios del SBD. 

  

En relación con los micro, pequeños y medianos productores agropecuarios se rigen por 

los siguientes parámetros:  

a) Micro productor agropecuario: unidad productiva agropecuaria, cuyos ingresos 

brutos anuales no superen el equivalente a los trescientos sesenta y un salarios 

base. Para el caso de las unidades productivas de piña y de la categoría de plantas, 

flores y follajes, serán las que cuyos ingresos brutos anuales no superen el 

equivalente a los cuatrocientos sesenta y un salarios base. El concepto de salario 

base es el establecido en la Ley N° 7337.   

b) Pequeño productor agropecuario: unidad productiva agropecuaria cuyos 

ingresos brutos anuales sean mayores a trescientos sesenta y un salarios base, 

pero no superen el equivalente a los setecientos veintidós salarios base. Para el 

caso de las unidades productivas de piña y de la categoría de plantas, flores y 

follajes, serán las que cuyos ingresos brutos anuales sean mayores a cuatrocientos 

sesenta y un salarios base, pero no superen el equivalente a los novecientos 

veintiún salarios base. El concepto de salario base es el establecido en la Ley N° 

7337. 

c) Mediano productor agropecuario: unidad productiva agropecuaria cuyos ingresos 

brutos anuales sean mayores a setecientos veintidós salarios base, pero no superen 

el equivalente a cuatro mil trescientos nueve salarios base. Para el caso de las 

unidades productivas de piña y de la categoría de plantas, flores y follajes, serán las 

que cuyos ingresos brutos anuales sean mayores a novecientos veintiún salarios 

base, pero no superen el equivalente a los cuatro mil trescientos nueve salarios 

base. El concepto de salario base es el establecido en la Ley N° 7337. 

Artículo 7.- De los sectores prioritarios del SBD. El Consejo Rector diseñará las políticas 

que promuevan que los operadores del SBD brinden tratamiento prioritario a los proyectos 

impulsados por los sectores señalados en el artículo 7 de la Ley N° 8634.    

Además, establecerá las medidas que permitan lograr que los operadores del SBD 

canalicen al menos el 40% de los recursos del SBD con los fondos FOFIDE, FONADE, 

CREDES, FCD para los sectores que la Ley define como prioritarios, dando énfasis a los 

programas y productos que apoyen la regionalización, según lo indicado en el artículo 121 

del presente Reglamento. 
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Asimismo, definirá una política de tasas de interés y márgenes acordes con objetivos de 

inclusión financiera, basados en modelos de crédito y microfinanzas.  

El Consejo Rector establecerá los mecanismos oficiales que se deberán utilizar para dar a 

conocer las políticas y sus actualizaciones a todas las partes interesadas; a fin de garantizar 

una adecuada y oportuna información que fortalezca la transparencia. 

Artículo 8.- De los casos de excepción para medianas empresas. Las medianas 

empresas y las medianas unidades productivas agropecuarias pertenecientes a cualquier 

sector productivo, solo podrán optar por recibir los beneficios de la Ley Nº 8634 por la vía 

de excepción, cuando el programa aprobado por el Consejo Rector lo permita y de 

conformidad con las disposiciones que al respecto emita este órgano, el cual podrá acordar 

o no límites de concentración de las carteras de créditos financiadas con los recursos del 

SBD, así como en relación con los recursos de capital de riesgo y capital semilla, para lo 

cual procurará un equilibrio entre las necesidades de financiamiento de los diferentes 

sectores económicos, así como el alto impacto en el desarrollo nacional bajo criterios de 

empleo generado, contribución a la sostenibilidad ambiental, al desarrollo tecnológico y al 

encadenamiento productivo, entre otros factores asociados con el desarrollo económico y 

social del país. 

Para que el programa sea aprobado debe contener algunas de las siguientes orientaciones: 

a) Esquemas de Modelos Asociativos.   

b) Empresas ubicadas en zonas de menor desarrollo relativo.    

c) Empresas que producen, comercializan, instalan o dan servicios en la actividad 

de energías limpias o reconversión tecnológica.   

d) Empresas en el campo de desarrollo de nuevas tecnologías.    

e) Empresas de la bioeconomía y procesos de transformación de los sistemas 

productivos basados en mitigación y adaptación al cambio climático.    

f) Otros que se establezcan por acuerdo del Consejo Rector según el artículo 6 de 

la Ley N° 8634.   

El Consejo Rector vía acuerdo podrá definir porcentajes máximos de participación de las 

carteras de créditos financiadas con los recursos del SBD, considerando mantener un 

equilibrio entre las necesidades de financiamiento de los diferentes sectores económicos; 

a la vez que considera también el acceso en función del nivel y tamaño de las empresas 

(micro, pequeña y mediana empresa). Para medianas empresas de todos los sectores no 

se podrá utilizar más del 15% de los fondos del SBD.  

TÍTULO III 

Administración del Sistema del Banca para el Desarrollo 

CAPÍTULO I 

Del Consejo Rector del SBD 
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Artículo 9.- De la integración. El Consejo Rector es el máximo jerarca del SBD, el cual 

tendrá las funciones que le establece la Ley Nº 8634. Cuenta con la Secretaría Técnica 

para la ejecución, articulación, coordinación e implementación de los alcances de la Ley Nº 

8634, así como para la articulación de la totalidad de los recursos establecidos para el SBD. 

Esta Secretaría Técnica será un órgano público con personalidad jurídica instrumental, con 

patrimonio propio y depende jerárquicamente del Consejo Rector.  

El Consejo Rector estará integrado por los siguientes miembros:    

a) El ministro o la ministra del Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) 

y el ministro o la ministra del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), y el o la 

presidente ejecutivo (a) del Instituto Costarricense de Turismo (ICT).  

b) Un representante del sector industrial y de servicios designado por la Cámara de 

Industrias de Costa Rica. 

c) Un representante del sector agropecuario designado por la Cámara Nacional de 

Agricultura y Agroindustria. 

d) Un representante del sector turismo designado por la Cámara Nacional de 

Turismo. 

e) Un miembro independiente, con atestados adecuados a la naturaleza de las 
funciones que desarrolla la banca de desarrollo, nombrado por el Consejo de 
Gobierno mediante terna remitida por el Colegio de Profesionales en Ciencias 
Económicas de Costa Rica. El perfil y las competencias que deberá tener el miembro 
independiente se establecen en el presente Reglamento.  
 

La designación de una persona como miembro independiente del Consejo Rector, de 
acuerdo con el inciso e), conlleva la obligación de entregar a la Secretaría Técnica un 
expediente administrativo, en donde consten sus calidades y el cumplimiento de los 
requisitos de idoneidad y regulatorios correspondientes. 
   
Artículo 10. -Del perfil e incompatibilidades del miembro independiente. Para ser 

miembro independiente del Consejo Rector es necesario: ser costarricense, cumplidos los 

30 años, tener reconocida experiencia gerencial o directiva o amplios conocimientos en el 

ámbito económico, o bien, experiencia en problemas relativos a la producción nacional, con 

un nivel profesional mínimo de licenciatura o maestría. Esto deberá comprobarse 

debidamente mediante la acreditación de haber ejercido algún puesto en esos ámbitos. 

Asimismo, no deberá tener condenas penales, debiendo aportar la respectiva hoja de 

delincuencia debidamente certificada por el Poder Judicial con un plazo de vigencia máximo 

de un mes.   

No podrán optar por la posición de miembro o director independiente, las personas que 

laboren en una institución pública estatal o no estatal, o descentralizada, incluyendo a los 

operadores financieros autorizados por el Sistema de Banca para el Desarrollo.  

Artículo 11.-De la selección del miembro independiente del Consejo Rector. El 

miembro o director independiente del Consejo Rector, no recibe remuneración o dieta por 

su participación en las sesiones, está obligado a cumplir con los requisitos establecidos en 

la Ley Nº 8634 y en lo que le sea aplicable de este Reglamento. 
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A solicitud de la Secretaría Técnica del Consejo Rector, el Colegio de Profesionales en 

Ciencias Económicas realizará la selección de la terna para ser remitida al Consejo de 

Gobierno y procurará la identificación de los mejores candidatos posibles, siempre que se 

cumpla con los requisitos establecidos en este Reglamento; proceso que deberá realizarse 

en un plazo máximo de 30 días naturales. 

Artículo 12.-De la independencia de los directores del Consejo Rector. En el 

desempeño de su cargo, los miembros del Consejo Rector deberán actuar con 

independencia de criterio y en estricto apego a las normas técnicas y legales aplicables a 

cada caso. Asimismo, estarán ajenos a conflictos de interés en cuanto a su toma de 

decisiones y deben decidir de acuerdo con su mejor entendimiento, en procura de cumplir 

con los fines perseguidos por el SBD. En todo momento, en su accionar debe prevalecer la 

persecución de los mejores intereses para la institución. 

Artículo 13.- De la prohibición para ser nombrado Director del Consejo Rector. A 

excepción de los miembros representantes del Poder Ejecutivo no podrán ser nombrados 

como Directores del Consejo Rector, quienes estén vinculados entre sí por parentesco de 

consanguinidad o afinidad hasta tercer grado inclusive, sean cónyuges, se encuentren en 

unión de hecho o pertenezcan a la misma sociedad mercantil o asociación, ya sean 

representantes legales o formen parte del directorio de esta o por la composición de sus 

acciones. Cuando con posterioridad a sus nombramientos se presentara una de estas 

incompatibilidades, tal prohibición recaerá en el nombramiento del director con menos 

antigüedad en el cargo. 

Si el cargo se asume en forma simultánea, prevalecerá el nombramiento del candidato a 

director con mayor edad. 

Artículo 14.-De las incompatibilidades con el cargo de director. El cargo de director del 

Consejo Rector es incompatible con: 

1. Los miembros y trabajadores de los Supremos Poderes, sus cónyuges o parientes por 

afinidad y consanguinidad hasta el tercer grado. 

2. Los gerentes, los personeros y los trabajadores de los integrantes del SBD, sus cónyuges 

o parientes por afinidad y consanguinidad hasta el tercer grado. 

3. Los directores, los gerentes, los personeros o los empleados de bancos públicos o 

privados, sus cónyuges o parientes por afinidad y consanguinidad hasta el tercer grado. 

4. Quienes sean, o durante el año anterior hayan sido, miembros de la Junta o Consejo 

Directivo de sociedades financieras privadas, o bien, a la fecha del nombramiento tengan a 

sus padres, cónyuges o hijos con esa condición por afinidad y consanguinidad hasta el 

tercer grado.   

5. Los accionistas o funcionarios de las sociedades indicadas en el inciso anterior. 

Las disposiciones señaladas, tanto en este artículo como el artículo anterior, no son de 

aplicación para los ministros de Estado o el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense 

de Turismo, que ocupan el cargo de Director en el Consejo Rector. 
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Artículo 15.-De la remoción de los directores. Los miembros del Consejo Rector, con la 

salvedad de quienes ostenten el cargo de Ministro o el Presidente Ejecutivo del Instituto 

Costarricense de Turismo, ejercerán durante el período para el cual fueron designados. Sin 

embargo, cesarán de ser miembros:   

a) Quien incumpla con cualquiera de los requisitos y las obligaciones, o incurriera en 

las prohibiciones o incompatibilidades definidas en este Reglamento.   

b) El que por causas no justificadas dejará de concurrir a tres sesiones ordinarias 

consecutivas. 

c) A quien se le haya demostrado haber infringido alguna de las disposiciones 

contenidas en las leyes, los decretos ejecutivos o los reglamentos aplicables al SBD; 

así como a quien se le haya demostrado haber consentido su infracción. 

  

d) A quien se le haya demostrado incurrir en responsabilidad por actos u operaciones 

fraudulentas o ilegales. En caso de ser emitida resolución judicial de prisión -aún en 

su condición de medida cautelar- en contra de un miembro del Consejo Rector, será 

suspendido de sus funciones en forma inmediata, hasta que hubiera sentencia firme. 

Si finalizado el proceso judicial es declarado responsable se removerá del cargo en 

forma inmediata a la firmeza de la resolución.   

e) El que renunciare a su cargo.   

Para la remoción, por medio de acuerdo, el Consejo Rector solicitará su separación a la 

entidad que lo nombró, así como el nombramiento de una nueva persona. La salida de 

cualquiera de los miembros del Consejo Rector no le libera de las responsabilidades legales 

en las que pudiera incurrir por incumplimiento de alguna de las disposiciones de la Ley Nº 

8634 o la normativa vigente que le fuera aplicable. 

Artículo 16.-De la responsabilidad de los directores. Los directores que integran el 

Consejo Rector ejercerán sus funciones con absoluta independencia y bajo su exclusiva 

responsabilidad, debiendo cumplir con las leyes, reglamentos y regulaciones aplicables y 

los principios de la técnica.   

Sus miembros tendrán la más completa independencia para proceder en el ejercicio de sus 

funciones de acuerdo con su conciencia y su propio criterio; por cuyo motivo serán 

personalmente responsables de su gestión en la Dirección general del SBD. Sobre ellos, 

recaerá conforme con las leyes la responsabilidad que pueda atribuírseles por dolo, culpa 

grave o negligencia.   

Quienes no hicieran constar su voto disidente, responderán por las pérdidas que le irrogue 

al SBD, por la autorización de operaciones prohibidas ante la ley o cualquier otra disposición 

normativa, o bien, hayan sido autorizados mediando dolo, culpa grave o negligencia, 

debidamente demostrada.   

La asunción de algún margen de riesgo comercial no será un hecho generador de 

responsabilidad personal, en tanto haya tenido adecuada proporción con la naturaleza 

emprendida y no se haya actuado con dolo, culpa grave, negligencia o contra alguna 

disposición normativa; todo según las reglas de la sana negociación bancaria y financiera.
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El presidente y los demás directores cumplirán sus funciones, conforme a las atribuciones 

que por Ley les han sido conferidas; sin intromisiones en las funciones privativas de la 

administración, ni influir en los funcionarios encargados de dictaminar sobre el otorgamiento 

de créditos, ni gestionarlos por ellos mismos en favor de persona alguna. El incumplimiento 

de lo anterior será causa grave y generará la posibilidad para que sean removidos. 

  

Todo acto, resolución u omisión que contravenga las disposiciones legales y reglamentarias 

o implique uso de los fondos del SBD en actividades distintas de las inherentes a sus 

funciones permitidas, a todos los directores presentes en la sesión respectiva, los hará 

incurrir en responsabilidad para con el SBD y terceros afectados, por daños y perjuicios que 

con ello se produjeran.   

De tal responsabilidad quedarán exentos únicamente los directores que hubieran hecho 

constar su voto disidente y su objeción en el acta de la sesión respectiva. Todo ello sin 

perjuicio de las otras sanciones legales que pudiera corresponderles. 

Artículo 17.-De la duración en sus cargos. Los directores del Consejo Rector 

permanecerán en sus cargos por un período de cuatro años y no podrán ser sustituidos 

temporalmente, excepto en el caso de los Ministros o del Presidente ejecutivo del Instituto 

Costarricense de Turismo, cuya integración como parte del Consejo Rector lo es por tener 

tal condición y, por ende, su nombramiento cesa cuando termine su cargo. En el caso de 

los directores independientes, podrán ser reelectos por una única vez por un plazo de dos 

años, ya sea en forma consecutiva o alterna.  

Si alguno de los cargos cesara antes del tiempo previsto para su nombramiento, el sustituto 

que se designe lo será por el resto del periodo que le correspondía al anterior, con la 

excepción de los ministros o el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Turismo, 

según lo indicado en la Ley y este Reglamento.  

Artículo 18.-Del nombramiento de presidente y vicepresidente. La presidencia y la 

vicepresidencia del Consejo Rector las ocuparán los ministros con cartera por un periodo 

de un año; estos cargos los definirá la mayoría simple de los miembros del Consejo Rector. 

En caso de ausencia del presidente, cuando concurra alguna causa justa, lo sustituirá el 

Vicepresidente del Consejo y, en estos eventos, tendrá las mismas funciones y gozará de 

las mismas atribuciones indicadas en la Ley Nº 8634 y el presente Reglamento.   

Artículo 19.-De las atribuciones del presidente. La Presidencia del Consejo Rector 

tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:   

a) Juntamente con el director ejecutivo de la Secretaría Técnica, preparar la agenda 

de las sesiones del Consejo.   

b) Presidir, con todas las facultades necesarias para ello, las reuniones del órgano, 

las cuales podrá suspender en cualquier momento por causa justificada.   

c) Velar porque el órgano colegiado cumpla las leyes y los reglamentos relativos a 

su función.   
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d) Vigilar el cumplimiento de los deberes y los objetivos del SBD y las funciones de 

la institución; así como informarse de la marcha general de la institución.  

e) Fijar directrices generales e impartir instrucciones en cuanto a los aspectos de 

forma de las labores del órgano.   

f) Convocar a sesiones extraordinarias.   

g) Resolver cualquier asunto en caso de empate, para lo cual tendrá voto de calidad. 

h) Someter a consideración del Consejo Rector los asuntos cuyo conocimiento le 

corresponde.   

i) Dirigir los debates y tomar las votaciones.   

j) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del órgano.   

k) Autorizar con su firma, conjuntamente con el director ejecutivo, los documentos 

que determinen las leyes, los reglamentos de la institución y los acuerdos del 

Consejo. 

l) Autorizar las vacaciones y permisos del director ejecutivo y Auditor(a) General. 

m) Ejercer las demás funciones y facultades que le correspondan, conforme a la Ley 

N° 8634, el presente Reglamento y demás disposiciones pertinentes.  

Artículo 20.-Del quórum del Consejo Rector. El Consejo Rector sesionará de forma 

presencial, siempre y cuando, se encuentren presentes al menos cinco de sus miembros, 

incluyendo dos ministros o un Ministro y el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense 

de Turismo y al menos dos representantes de las cámaras.   

   

Si no hubiera quórum el órgano podrá sesionar válidamente en segunda convocatoria 

veinticuatro horas después de la señalada para la primera, salvo casos de urgencia en 

donde podrá sesionar después de media hora y, para ello, será suficiente la asistencia de 

una tercera parte de sus miembros, siempre y cuando se encuentre al menos uno de los 

ministros que funge como Presidente o Vicepresidente, y al menos uno de los 

representantes de los sectores empresariales.   

Los miembros del Consejo Rector tienen la obligación de asistir puntualmente a las 

sesiones y en caso de no poder hacerlo, deberán presentar la justificación correspondiente 

por escrito.   

Artículo 21.-De las sesiones del Consejo Rector. A las sesiones del Consejo Rector 

podrán asistir por invitación todas las personas que considere pertinente y necesario para 

el asunto a tratar. En este caso, el Consejo podrá acordar concederles el derecho de 

participar en las deliberaciones con voz, pero sin voto. El director ejecutivo y el Auditor 

Interno de la Secretaría Técnica podrán asistir con voz, pero sin voto.  

No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del día, salvo si 

están presentes al menos cinco de sus miembros y por unanimidad se declare la urgencia 

del asunto para su conocimiento y votación. 
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Las sesiones ordinarias del Consejo Rector se realizarán al menos una vez al mes y, 

extraordinariamente, cuando así convoque el presidente o al menos tres de sus miembros. 

Las sesiones deberán grabarse en audio y video y ser respaldadas en un medio digital que 

garantice su integridad y archivo de conformidad con la legislación vigente, así como 

cualquier otro elemento esencial para cumplir con tal fin. 

Para reunirse en sesión ordinaria no hará falta convocatoria especial. En el caso de sesión 

extraordinaria resultará necesaria una convocatoria por escrito, la cual podrá realizarse por 

correo electrónico con una antelación mínima de veinticuatro horas, salvo casos de 

urgencia. A la convocatoria se acompañará copia del orden del día. No obstante, se podrá 

sesionar válidamente sin cumplir con todos los requisitos del orden del día y la convocatoria, 

cuando asistan todos sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.  

Excepcionalmente y ante situaciones de evidente urgencia administrativa o en estados de 

emergencia, con el fin de garantizar la continuidad y regularidad del funcionamiento del 

órgano colegiado, debidamente justificados y que deberán hacerse constar en el acta 

respectiva, se podrán realizar sesiones en donde uno o más miembros participen 

remotamente por medio de las telecomunicaciones, siempre y cuando el medio empleado 

permita una comunicación integral, simultánea que comprenda video, audio y datos,  

pudiendo durante las sesiones someterse a votación documentos por medios electrónicos, 

en cuyo caso los sistemas informáticos deben proveer los niveles de seguridad necesarios, 

para no refutar la autenticidad y veracidad de los datos, información y votación; para tal 

caso, los directores deberán hacer valer su voto por medio de la firma digital.   

El sistema tecnológico debe garantizar la identificación de la persona cuya presencia es 

remota, la autenticidad e integridad de la voluntad y la conservación de lo actuado. En caso 

de sesión virtual así deberá indicarse, se anota cuál de los miembros del colegio ha estado 

"presente" virtualmente; en su caso, mediante cuál mecanismo tecnológico se produjo la 

presencia, identificación del lugar en donde se encuentra, la compatibilidad de sistemas y 

las razones por las cuales la sesión se realizó en la forma indicada; así como los demás 

elementos.    

Artículo 22.-De las actas del Consejo Rector. De cada sesión ordinaria o extraordinaria 

se levantará un acta que contendrá la indicación de la hora, fecha y lugar de reunión, los 

miembros presentes, personas invitadas, los puntos principales que se trataron, la forma y 

el resultado de la votación; así como el contenido de los acuerdos. Las actas deberán ser 

identificadas con el número de sesión y debidamente foliadas en forma consecutiva. 

  

Las actas del Consejo Rector se aprobarán en la siguiente sesión ordinaria, siendo que 

antes de aprobarlas los acuerdos tomados carecerán de firmeza, a menos que los 

miembros presentes acuerden por votación de dos tercios de la totalidad de los miembros 

del Consejo , declarar en firme el acuerdo adoptado en la propia sesión y si fuese necesario 

se autorice su comunicado.  

El presidente del Consejo Rector y el secretario firmarán las actas, con firma digital en un 

plazo de dos días después de su remisión por la Secretaria de Actas. Igualmente, los 

miembros que hubieran hecho constar su voto contrario en cualquier acuerdo adoptado 
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deberán firmarlas en ese plazo. Solamente en casos calificados de fuerza mayor, 

debidamente comprobados y justificados, el acta se imprime y se procede con firma física. 

Las actas deberán ser transcripción literal conforme al artículo 50 de la Ley General de la 

Administración Pública, además de custodiar el audio y video de las sesiones.  

De ser necesario, corresponderá a la Secretaría de Actas comunicar los acuerdos que se 

adopten en las sesiones del Consejo Rector.   

Artículo 23.-De la votación del Consejo Rector. Los acuerdos se adoptarán por mayoría 

absoluta (la mitad más uno de los presentes), salvo que se requiera una mayoría calificada. 

Los miembros que voten de forma negativa deberán razonar su voto y hacerlo constar en 

la propia acta. En caso de empate, el presidente del Consejo Rector tendrá doble voto. 

Artículo 24.-De las causales para abstenerse de ejercer el voto en las sesiones del 

Consejo Rector. Deberán abstenerse de votar y, por tanto, ausentarse del recinto durante 

el análisis y la votación de determinado tema, los miembros del Consejo Rector, quienes se 

encuentren dentro de las siguientes causales, sin detrimento de otras: 

a) Quienes durante el año anterior a su nombramiento hayan tenido relaciones 

laborales, servicios de asesorías, consultorías o hubieran ostentado alguna 

representación legal de las personas físicas o jurídicas involucradas en el asunto 

que se está tratando.   

b) Aquellos que se encuentren vinculados entre sí por parentesco de 

consanguinidad o afinidad hasta tercer grado, o por unión de hecho, con las 

personas físicas o los integrantes de las juntas directivas o el capital accionario de 

las personas jurídicas involucradas en el asunto que se está tratando.   

c) Quienes tengan una relación con la sociedad u organización que se encuentre 

involucrada en el tema tratado, porque forme parte del capital social, órganos de 

dirección o por cualquier otro tipo de vinculación su objetividad se pueda ver 

comprometida.   

d) Los que integren o hayan integrado, en el año anterior a su nombramiento, 

cualquier estructura organizativa o gerencial de las sociedades mercantiles, 

organizaciones no gubernamentales con siglas ONG, cualquier tipo de cámaras, 

cualquier tipo de cooperativas, asociaciones u organización social que estén 

involucradas en el tema tratado.   

Para efectos de la aplicación de esta norma, se establecerán de forma supletoria las 

definidas en la Ley Nº 6227, como causales de abstención y recusación.  

Las abstenciones se computarán para efectos de quorum y para determinar el número de 

votantes, pero no se podrán atribuir a la mayoría ni a la minoría.  

Artículo 25.-De las funciones del Consejo Rector del SBD. Serán funciones del Consejo 

Rector las consignadas en el artículo 14 de la Ley Nº 8634, lo que incluye:  

a) Definir y aprobar las políticas en materia de Gobierno Corporativo. 
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b) Definir y aprobar las políticas y programas necesarios para el cumplimiento de 

los fines de la Ley° 8634. 

c) Aprobar el Plan de Adquisiciones.  

d) Aprobar el reglamento de contratación pública de la Secretaría Técnica. 

e) Definir y aprobar la estructura organizacional de la Secretaría Técnica. 

f) Aprobar el reglamento autónomo de organización y de servicio y sus reformas. 

g) Definir la Política Laboral de la Secretaría Técnica.  

h) Aprobar el reglamento interno de puestos de confianza. 

i) Aprobar las operaciones crediticias necesarias para el cumplimiento de los fines 

de la Ley N° 8634, lo cual será ejecutado por la Secretaría Técnica. 

j) Autorizar la contratación bajo el régimen de puestos de confianza, de asesores 

técnicos independientes del Consejo Rector, para el cumplimiento de los 

propósitos de la Ley N° 8634. 

k) Definir y aprobar la política salarial.   

l) Aprobar el presupuesto anual, sus modificaciones y la liquidación de la 

Secretaría.  

m) Aprobar los aumentos salariales de la Secretaría Técnica, cuando corresponda. 

n) Nombrar y remover al Auditor Interno, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables y la reglamentación de la CGR sobre este particular. 

o) Nombrar y remover de su cargo cuando corresponda al director ejecutivo. La 

designación del director ejecutivo se llevará a cabo mediante concurso público 

que garantice la idoneidad y probidad de las personas participantes. 

p) Autorizar las propuestas de consulta a la PGR y CGR que proponga el director 

ejecutivo. 

q) Autorizar al director ejecutivo la delegación de sus facultades de representación, 

para aquellos actos, negocios o contratos que superen los cien millones de 

colones o cuando sean de cuantía inestimable. 

r) Aprobar al director ejecutivo la apertura de cuentas en el sistema bancario 

nacional y autorizar las personas que figurarían como autorizada en las cuentas 

bancarias que mantenga la Secretaría Técnica. 

s) Cualquier otra atribución prevista en las leyes aplicables y el presente 

Reglamento. 

Artículo 26.-De las prohibiciones aplicables al Consejo Rector del SBD. Se prohíbe en 

forma expresa al Consejo Rector realizar o autorizar condonaciones o cualquier otro acto 

similar, a excepción de los desembolsos autorizados por esta ley, los cuales impliquen la 
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reducción del patrimonio del SBD. Esos actos serán absolutamente nulos y generarán 

responsabilidades personales y patrimoniales para los miembros del Ente Rector.  

Artículo 27. De los asesores técnicos del Consejo Rector. La Secretaría Técnica, a 

instancia del Consejo Rector, podrá contratar asesores profesionales para este cuerpo 

colegiado que apoyen con su criterio técnico el proceso de toma de decisiones de ese 

órgano decisor.  

CAPÍTULO II 

Secretaría Técnica del Consejo Rector 

 

Artículo 28.-De la creación de la Secretaría Técnica del Consejo Rector. La Secretaría 

Técnica del Consejo Rector, es un órgano público con personalidad jurídica instrumental y 

patrimonio propio, el cual funciona bajo la dirección del Consejo Rector, en su condición de 

máximo jerarca. Está a cargo de un director ejecutivo, quien será el responsable ante el 

Consejo Rector del eficiente y correcto funcionamiento administrativo de la Secretaría. Para 

efectos legales, el director ejecutivo tendrá la representación judicial y extrajudicial de la 

Secretaría Técnica del SBD, con facultades de apoderado generalísimo, conforme las 

disposiciones del artículo 1253 del Código Civil. 

Artículo 29.-Del ámbito de competencia. La Secretaría Técnica del Consejo Rector, es el 

órgano público encargado de la ejecución, articulación, coordinación e implementación de 

los alcances de la Ley Nº 8634; así como para la articulación de la totalidad de recursos 

establecidos para el SBD.   

Para el cumplimiento exclusivo de los objetivos establecidos en el artículo 27 de la Ley Nº 

8634, y, en acatamiento de las directrices y los lineamientos del Consejo Rector, la 

Secretaría Técnica queda facultada para implementar diferentes herramientas de acceso al 

crédito, las cuales se ejecutarán con recursos del FONADE, como, pero no limitado a las 

siguientes operaciones:   

a) Las operaciones de crédito tomando en cuenta todas las formas de crédito 

establecidas en la Ley N° 8634, que estén asociados a unidades productivas. 

b) El factoraje financiero.   

c) El arrendamiento financiero y operativo.   

d) Otras operaciones que los usos, las prácticas y las técnicas nacionales o 

internacionales admitan como propias de la actividad financiera y bancaria, según 

las leyes y las disposiciones que para estos efectos emita el Consejo Rector. 

Artículo 30.-De la organización de la Secretaría Técnica del Consejo Rector. El 

Consejo Rector definirá la estructura organizacional y de servicio, la cual entre otros 

aspectos contemplará la estructura de salarios y lo referente a la creación de plazas de la 

Secretaría Técnica, mediante el reglamento autónomo de organización y de servicio, de 

acuerdo con el artículo 14, inciso h) y el artículo 17 de la Ley Nº 8634. Para estos efectos 

el Consejo Rector tendrá la potestad de:   
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a) Aprobar la creación de las plazas de la Secretaría Técnica, seleccionar y hacer 

los movimientos de personal, contrataciones tanto de tiempo indefinido como 

temporal, con utilización total o parcial de la jornada.   

b) Definir mediante reglamento los lineamientos sobre puestos de confianza en el 

SBD.  

c) Delegar en la Dirección Ejecutiva todos los aspectos relacionados con la 

administración de la Secretaría Técnica, la contratación del recurso humano y 

demás aspectos que considere pertinentes.   

d) Aprobar el respectivo manual de puestos y el sistema de valoración de puestos 

de la Secretaría Técnica.   

e) Aprobar, a solicitud de la Dirección Ejecutiva, las reestructuraciones 

organizacionales y las reasignaciones individuales, los cambios de nomenclatura, la 

clasificación y la valoración de puestos; así como la creación de nuevos puestos 

dentro de su estructura organizacional y ocupacional, cuando así se requiera, las 

cuales deberán sustentarse en estudios técnicos. 

f) Aprobar la estructura de salarios de la Secretaría Técnica, los incrementos 

salariales, revaloraciones, modificaciones de la escala y otros conceptos salariales 

y técnicos correlacionados para su personal.   

g) Aprobar la aplicación de estrategias de teletrabajo y jornadas laborales acordes 

con el servicio que brinda el SBD.    

Artículo 31.-De la estructura salarial de la Secretaría Técnica del Consejo Rector. La 

Secretaría Técnica del Consejo Rector, contará con una estructura salarial que promueva 

la carrera organizacional de sus trabajadores, la cual en ningún caso podrá contravenir lo 

dispuesto en las leyes de trabajo. La estructura salarial será determinada por el Consejo 

Rector, con fundamento en los estudios técnicos y las mejores prácticas correspondientes. 

El Consejo Rector del SBD podrá establecer un sistema de evaluación del desempeño y 

productividad e incentivos económicos a sus trabajadores. El trabajador que no cumpla con 

los parámetros de eficiencia y eficacia establecidos será susceptible de un plan de mejora 

o bien, según sea el caso, de la imposición de las medidas disciplinarias que correspondan. 

Artículo 32.-De los recursos de administración y operación de la Secretaría Técnica. 

El Consejo Rector queda facultado para destinar anualmente, hasta uno y medio por ciento 

(1,5%) de los recursos del FONADE para cubrir los gastos administrativos y operativos de 

la Secretaría Técnica del Consejo Rector. Dicho porcentaje se calculará con base en la 

metodología que a los efectos disponga el Consejo Rector. Para la determinación del 

patrimonio no se consideran los recursos provenientes por endeudamiento.   

La cobertura para el acceso a crédito en las diferentes regiones del país se ejecutará 

prioritariamente por medio de los Operadores Financieros y otros agentes especiales que 

acredite el Consejo Rector. Para coadyuvar con el proceso de inclusión financiera, el 

Consejo Rector podrá autorizar mecanismos opcionales de banca de primer piso en los 

casos en que sea necesario, los cuales se harán utilizando la estructura y los recursos del 

FONADE.   
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Los gastos y las inversiones asociados con el proceso de regionalización de los recursos 

del SBD, que ejecute directamente la Secretaría Técnica del SBD, se cubrirán con recursos 

del FONADE de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley Nº 8634.  

Los superávits, si los hubiera, se clasificarán como específicos para los fines y las 

necesidades que defina el Consejo Rector.   

Artículo 33.-De la normativa de la Secretaría Técnica. Para la ejecución, articulación, 

coordinación e implementación de los alcances de la Ley Nº 8634, así como de la unidad 

de la totalidad de los recursos establecidos para el SBD y hacer más ágil su funcionamiento, 

la Secretaría Técnica del Consejo Rector con la debida aprobación del Consejo Rector 

podrá implementar los reglamentos internos, disposiciones administrativas, manuales, 

políticas, circulares, lineamientos, procedimientos u otras normativas en donde se 

establezca amplia y detalladamente la forma en cómo realizará sus funciones y actividades.

   

Artículo 34.-De la no sujeción del SBD y la Secretaría Técnica a las disposiciones 

normativas que se indican. El Consejo Rector del SBD y su Secretaría Técnica, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Nº 8634, no estarán sujetos a la Ley 

N° 8131, excepto en lo correspondiente al trámite de aprobación de sus presupuestos; así 

como a lo ordenado en los artículos 57 y 94 y en el Título X de dicha Ley.  

El enfoque estratégico de la Secretaría Técnica, según lo dispuesto en la Ley Nº 8634, 

respecto a los fines y medios establecidos para cumplir con sus objetivos, es el de una 

organización financiera de desarrollo, cuya actividad sustancial es en materia de acceso a 

financiamiento para sectores productivos, inclusión financiera y económica; actividades 

orientadas por principios fundamentales del servicio público. 

Artículo 35.-Del régimen de empleo mixto aplicable. Por sus objetivos y funciones, el 

SBD se considera un servicio económico del Estado; por tanto, los trabajadores directos 

del Consejo Rector, así como los de su Secretaría Técnica, en cuanto a su régimen de 

empleo, no se consideran servidores públicos en sentido estricto y, por ende, sus relaciones 

laborales se regirán por el derecho laboral privado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 111, inciso 3) y 112, inciso 2) de la Ley Nº 6227, salvo quienes realicen gestión 

pública y a quienes les resultará aplicable lo dispuesto en la Ley Marco de Empleo Público 

N° 10159 en lo que corresponda.  

A los trabajadores del Consejo Rector y la Secretaría Técnica se les excluye de aplicarles 

la Ley N° 8131, incluyendo la Autoridad Presupuestaria y sus directrices, del Régimen del 

Servicio Civil y las resoluciones de la Dirección General de Servicio Civil, así como de la 

Ley Nº 2166. Quienes hubieran iniciado su relación de empleo con anterioridad a la 

promulgación de la Ley Nº 8634 y este Reglamento, mantendrán los derechos adquiridos.  

CAPÍTULO III 

Director Ejecutivo de la Secretaría Técnica 

 

Artículo 36.-Del director ejecutivo de la Secretaría Técnica del Consejo Rector. La 

administración de la Secretaría Técnica estará a cargo de un director ejecutivo, según 
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dispone la Ley N° 8634 y el presente Reglamento, pudiendo otorgar poderes de 

representación a otros funcionarios, previamente justificados y aprobados por el Consejo 

Rector. 

Artículo 37.-De las atribuciones del director ejecutivo. El director ejecutivo tendrá las 

siguientes atribuciones:   

a) Ejercer las funciones inherentes a su condición de administrador general y jefe 

Inmediato de la Secretaría Técnica del Consejo Rector, a la vez que vigila la 

organización y el funcionamiento de todas sus dependencias, la observancia de las 

leyes y los reglamentos del SBD y el cumplimiento de las resoluciones del Consejo 

Rector.  

b) Asistir a las sesiones del Consejo Rector, en donde tendrá voz, pero no voto. Sin 

embargo, cuando lo considere necesario el Consejo Rector, podrá constar en las 

actas respectivas sus opiniones sobre asuntos que se debaten. 

c) Ejecutar, articular, coordinar e implementar los alcances de la Ley Nº 8634, de 

conformidad con las políticas, reglamentos y acuerdos del Consejo Rector. 

d) Gestionar la totalidad de recursos establecidos para el SBD en el cumplimiento 

de sus objetivos, de conformidad con las políticas, reglamentos y acuerdos del 

Consejo Rector.   

e) Suministrar al Consejo Rector la información exacta y completa que sea necesaria 

para asegurar el buen gobierno y dirección superior del SBD.   

f) Realizar un control y un seguimiento de la correcta asignación del financiamiento 

otorgado a sujetos beneficiarios del SBD.   

g) Proponer al Consejo Rector las normas generales de las políticas de la institución 

y velar por su debido cumplimiento.   

h) Presentar al Consejo Rector para su aprobación el proyecto de presupuesto anual 

de la Secretaría Técnica, los presupuestos extraordinarios que fueran necesarios, 

así como los informes de liquidación, los planes estratégicos y operativos 

institucionales, los modelos de gestión y medición del desempeño de los 

funcionarios y la entidad; así como velar por su correcta aplicación.   

i) Presentar ante el Consejo Rector, con su respectiva recomendación, las 

solicitudes de Acreditación de Operadores financieros públicos y privados. 

j) Recibir y analizar los informes que presenten los operadores de los Programas de 

Apoyo Financiero y Servicios no Financieros de Desarrollo Empresarial, con el fin 

de informar al Consejo Rector si cumplen con los objetivos de la Ley Nº 8634.  

k) Presentar ante el Consejo Rector, con la periodicidad que éste defina un informe 

de rendición de cuentas sobre los niveles de inclusión financiera de las personas 

beneficiarias del SBD, tomando en cuenta, entre otros aspectos, el impacto en 

sectores prioritarios. 
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l) Presentar al Consejo Rector para su valoración un informe del destino anual de 

los recursos a los diferentes proyectos productivos, con el fin de cuantificar si al 

menos el cuarenta por ciento (40%) se destina a proyectos agropecuarios, 

acuícolas, pesqueros, agroindustriales o comerciales asociados, donde se constate 

una participación regional apropiada y balanceada y que refleje la intensión del SBD 

en materia de inclusión financiera, así como otros porcentajes contendidos en el 

presente Reglamento, de manera que el Consejo Rector pueda adoptar las políticas 

necesarias en caso de que no se esté cumpliendo con los parámetro indicados. Este 

informe se presentará a más tardar en febrero de cada año con cierre a diciembre 

del año anterior, conforme las disposiciones del artículo 37 de la Ley Nº 8634 y del 

presente Reglamento.   

m) Coordinar con el CONASSIF los mecanismos necesarios para el desarrollo de 

información agregada del SBD, con el fin de medir su evolución y comportamiento. 

Para ello, los bancos privados que opten por el inciso ii) del artículo 59 de la Ley N° 

1644 y los Operadores Financieros (supervisados y no supervisados) deberán 

suministrar la información necesaria, para revelar datos conjuntos y relevantes de 

las operaciones que hayan efectuado bajo el amparo del Sistema de Banca para el 

Desarrollo. Esta información será remitida también al Banco Central.   

n) Proponer al Consejo Rector la creación de plazas y servicios indispensables para 

el debido funcionamiento de la Secretaría Técnica. 

o) Nombrar, remover y realizar cualquier movimiento de personal de la Secretaría 

Técnica, en apego a las disposiciones normativas aplicables, las cuales en ningún 

caso podrán quedar en inferioridad de condiciones a las prescritas en las leyes de 

trabajo.  

p) Atender las relaciones con los personeros de los integrantes y colaboradores del 

SBD y las entidades relacionadas directa e indirectamente con el Sistema, de 

acuerdo con las instrucciones que le imparta el Consejo Rector.   

q) Autorizar con su firma, conjuntamente con el presidente del Consejo Rector, los 

documentos que determinen las leyes, los reglamentos de la institución y los 

acuerdos del Consejo Rector.   

r) Autorizar con su firma los procedimientos operativos aplicables para la Secretaría 

Técnica del Sistema de Banca para el Desarrollo y el FONADE. 

s) Colaborar con el presidente del Consejo Rector en la preparación de la agenda 

de las sesiones del Consejo.   

t) Resolver en último término los asuntos que no estuvieran reservados a la decisión 

del Consejo Rector.   

u) Suscribir toda clase de Convenios y alianzas estratégicas que apruebe el Consejo 

Rector.   

v) Definir en conjunto con el presidente del Consejo Rector la vocería y demás 

asuntos de comunicación del Sistema de Banca de Desarrollo. 
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w) Ejercer las demás funciones y facultades que le correspondan, de conformidad 

con la Ley N° 8634, los reglamentos del SBD, los lineamientos del Consejo Rector 

y demás disposiciones que le apliquen.   

Artículo 38.-Del nombramiento y remoción del director ejecutivo. El director ejecutivo 

de la Secretaría será nombrado y removido de su cargo por mayoría absoluta, por parte del 

Consejo Rector. Este nombramiento se considera por plazo determinado por 4 años, 

pudiendo ser prorrogado su nombramiento por una única vez por el plazo de 2 años 

adicionales. 

El nombramiento se realizará por idoneidad comprobada, mediante concurso público de 

antecedentes, conforme a la normativa técnica aplicable y tomando como referencia las 

mejores prácticas en esta materia. 

Los requisitos para ser director ejecutivo son los siguientes: 

a) Ser costarricense. 

b) Ser mayor de treinta años. 

c) Tener idoneidad técnica: grado académico universitario mínimo de Licenciatura o 

bachiller con Maestría en las carreras de Economía, Finanzas, Ciencias 

Económicas, Derecho y disciplinas afines. 

d) Acreditar al menos cinco años de experiencia en el ejercicio profesional en 

materia de interés. 

e) Estar incorporado y activo en el colegio profesional respectivo. 

f) Demostrar los conocimientos técnicos necesarios para el ejercicio del cargo, 

mediante la aprobación de pruebas técnicas. Este procedimiento será definido por 

el Consejo Rector, publicada previo al inicio del concurso. 

 

CAPÍTULO IV 

Auditoría Interna de la Secretaría Técnica 

 

Artículo 39.-Del nombramiento y remoción del Auditor Interno. Con el voto favorable 

de al menos cuatro de sus miembros, el Consejo Rector nombrará a un Auditor Interno. La 

suspensión o la destitución del auditor o subauditor interno solo procede por justa causa y 

únicamente puede dictarlas el Consejo Rector, para lo cual, de previo debe realizarse un 

procedimiento de investigación para determinar la verdad de los hechos, en el cual deberá 

respetarse el cumplimiento de los elementos constitutivos del derecho fundamental a la 

defensa y debido proceso, en caso de demostrarse haber incurrido en falta, podrá aplicarse 

sanción disciplinaria. Tanto para su nombramiento o remoción deberá respetarse la Ley 

General de Control Interno, Ley N° 8292 y las disposiciones emanadas por la CGR en esta 

materia. 
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Artículo 40.-Del concepto funcional y competencia de Auditoría Interna. La Auditoría 

Interna es la actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona seguridad al 

Consejo Rector, puesto que se crea para validar y mejorar sus operaciones. Contribuye a 

que se alcancen los objetivos institucionales, asegurar el cumplimiento de las políticas y 

acuerdos del Consejo Rector, mediante la práctica de un enfoque sistémico y profesional 

para evaluar y mejorar la efectividad de la administración del riesgo, el control y los procesos 

de dirección. Además de las funciones establecidas en la Ley N° 8292, a la Auditoría Interna 

le compete primordialmente, lo siguiente:   

a) Auditar la Secretaría del Consejo Rector del SBD.   

b) Ejercer las demás funciones y facultades que le correspondan, según la Ley N° 

8634, los reglamentos del SBD, los lineamientos del Consejo Rector y demás 

disposiciones pertinentes. La Auditoría Interna ejercerá sus atribuciones con total 

independencia funcional y de criterio respecto del jerarca y las demás instancias. 

c) Ejecutar el plan de trabajo, el cual deberá ser de conocimiento del Consejo Rector. 

   

TÍTULO IV 

Operadores financieros 

 

CAPÍTULO I 

Autorización o acreditación de Operadores Financieros y Programas 

 

Artículo 41.-Del proceso y los requisitos de Acreditación y registro de Operadores 

Financieros del SBD y otros participantes. Las entidades que califiquen dentro de los 

alcances establecidos en la Ley Nº 8634, para ser considerados como Operadores 

Financieros, agentes especiales, ejecutores de servicios de desarrollo empresarial, 

agencias operadoras de capital semilla, sociedades administradoras de fondos de inversión 

que quieran solicitar apoyo del SBD para fondos de inversión de capital de riesgo, 

estructuradores, firmas de capital de riesgos, entidades autorizadas del Sistema de Crédito 

Rural y cualquier otro sujeto participante del SBD que requiera licencia o registro  deberán 

completar los formularios de solicitud establecidos para este propósito y proveer la 

información que el Consejo Rector autorice solicitar, en la forma y medios que al efecto se 

dispongan. Asimismo; deberán proporcionar información a la auditoría interna cuando esta 

la requiera en virtud de los estudios que se encuentra realizando, así como para el 

seguimiento de las recomendaciones emitidas, en el plazo y la forma establecida en los 

lineamientos sobre recomendaciones aprobados por el Consejo Rector. 

El Consejo Rector establecerá los requisitos para la Acreditación o registro que debe 

cumplir cada participante, según corresponda, pudiendo revocar el acto de Acreditación 

cuando el participante deje de cumplir con dichos requisitos señalados previo trámite del 

procedimiento administrativo respectivo, sin perjuicio de otras responsabilidades en que 

pueda haber incurrido.   
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En el caso de las entidades supervisadas por la SUGEF que la Ley Nº 8634 autorizó como 

Operadores Financieros, concretamente: los bancos privados que opten por lo dispuesto 

en el inciso ii) del artículo 59 de la Ley N° 1644, y los Bancos Públicos que canalizan los 

recursos del Fondo de Financiamiento para el Desarrollo (FOFIDE) y cuando estos bancos 

no utilicen otros recursos del SBD, se aplicará un procedimiento de registro con un 

requerimiento mínimo de información igual que en el caso de las sociedades 

administradoras de fondos de inversión que deseen inscribirse para la administración de 

fondos de capital de riesgo con apoyo del SBD. 

Las entidades que no realizan intermediación financiera deberán acatar los modelos de 

riesgos y seguimiento de Operadores Financieros no supervisados que el Consejo Rector 

apruebe para tal efecto, así como cumplir con las recomendaciones que determine la 

Secretaría Técnica del Consejo Rector en cada seguimiento o evaluación periódica que se 

realice. 

Los Operadores Financieros deberán contar con capacidad tecnológica para establecer 

procesos de conectividad para operaciones en línea e intercambio de información, de 

acuerdo con los requerimientos que para tal fin se establezcan.  

Los Operadores Financieros y agentes especiales acatarán fielmente las políticas y las 

directrices que establezca el Consejo Rector del SBD, de acuerdo con las atribuciones 

definidas en la Ley Nº 8634.   

Todos los operadores del SBD deberán hacer rendición de cuentas en torno a la inclusión 

financiera ante el Consejo Rector una vez al año.   

Artículo 42.-De la aprobación de programas. Los diferentes programas que presenten 

los Operadores Financieros al Consejo Rector deben cumplir con los requisitos e 

información que al efecto se dispongan. El trámite para su aprobación se regirá conforme 

las reglas y medios habilitados por la Secretaría Técnica. 

Dichos programas deberán establecer las tácticas de los operadores para disminuir la 

brecha de género, crear mayor inclusión financiera, atender los sectores prioritarios y las 

zonas de menor desarrollo según la ley, incluyendo los modelos asociativos. Además, se 

deberá justificar ante el Consejo Rector los márgenes de interés con que se atenderán a 

los sujetos beneficiarios de la Ley N° 8634. 

El Consejo Rector definirá la naturaleza, periodicidad y requisitos del seguimiento y control 

que se dará a la aprobación de los programas; además le corresponde establecer los 

mecanismos de control para verificar que todos los integrantes del SBD cumplan con las 

obligaciones de información de los beneficios fiscales y parafiscales derivadas de la 

naturaleza de los fondos. 

Artículo 43.-De la licencia de operación. La Acreditación de un Operador Financiero, 

agente especial u otro tipo de integrante o participante del SBD, se materializa por medio 

de una licencia para operar con el Sistema de Banca para el Desarrollo, aprobada por el 

Consejo Rector, para todas las entidades que hayan cumplido con las obligaciones 

establecidas en la Ley Nº 8634, este Reglamento y las disposiciones específicas, que al 

efecto se emitan y cualquier otra disposición normativa que se encuentre vigente y le sea 

aplicable. 
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La reacreditación solo aplicará para entidades que de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 47 de este Reglamento, se les haya revocado su acreditación y suspendido la 

licencia de operación, una vez transcurrido el plazo indicado. Los requisitos para la 

reacreditación serán aprobados por el Consejo Rector. 

Los agentes especiales que participen en la canalización de recursos, bajo el amparo de 

un programa autorizado a un operador financiero, estarán sujetos a las pautas que al efecto 

determine el Consejo Rector. 

Artículo 44.-De los alcances de la Acreditación. La Acreditación por parte del Consejo 

Rector se limita a determinar la capacidad que tiene una entidad para desarrollar programas 

acordes con los objetivos del SBD, con un adecuado manejo de los riesgos y una oferta de 

valor para el cliente que contribuya con su desarrollo empresarial. Adicionalmente, se 

analizará el riesgo relacionado con cada una de las entidades para efectos de conceder el 

acceso a los recursos del SBD, salvo en casos de entidades ya autorizadas por la Ley Nº 

8634, en las que ellas asumen su propio riesgo. 

El Consejo Rector, a través de la Secretaría Técnica y su personal, debe colaborar en la 

capacitación y asesoramiento de los operadores a fin de contribuir con los objetivos 

establecidos en la Ley N° 8634. Sin perjuicio de lo anterior, es responsabilidad de los 

operadores mantenerse actualizado en relación con la normativa que rige el SBD. 

Artículo 45.-Del control y seguimiento de los programas. Los Operadores Financieros 

y demás participantes del SBD deberán incorporar, como parte de su gobierno corporativo, 

el control y el seguimiento de los resultados de los programas acreditados ante el Consejo 

Rector, a efecto de verificar el cumplimiento de los planes y los objetivos establecidos en el 

marco de los alcances de la Ley N° 8634. Además, facilitarán el acceso a la información 

necesaria para las auditorías externas contratadas por el Consejo Rector. 

Los operadores y cualquier otro destinatario de las recomendaciones de la auditoría interna 

deberán implementar las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna del SBD, para 

lo cual seguirán los lineamientos que sobre este tema apruebe el Consejo Rector. 

Artículo 46.-De la actualización de información de los programas aprobados. En 

cualquier momento los Operadores Financieros podrán solicitar ante el Consejo Rector, la 

incorporación de nuevos productos y servicios asociados, o bien, la modificación de los 

vigentes, debiendo cumplir con los requisitos y las condiciones específicas establecidas en 

el presente Reglamento. 

Artículo 47.-De la revocatoria de la Acreditación o suspensión de licencias de 

operación o programas. El Consejo Rector podrá revocar la Acreditación y, como 

consecuencia de ello, la licencia de operación otorgada a un Operador Financiero, así como 

un programa en específico, para lo cual, de previo se realizará un procedimiento 

administrativo ordinario que garantice el debido proceso y de acuerdo con lo establecido en 

la Ley Nº 6227, cuando por cualquier mecanismo de evaluación y seguimiento se verifique 

que el Operador Financiero o participante acreditado, según corresponda:  

a) No cumple con los objetivos del SBD, de acuerdo con los indicadores establecidos 

para el uso y colocación de los recursos del SBD. 



32 

b) Canaliza recursos del SBD a personas que no son beneficiarias definidas en la Ley

Nº 8634.

c) No hace efectivo el pago de las obligaciones financieras adquiridas de los recursos

del Sistema de Banca para el Desarrollo.

d) Cuando la Dirección de Riesgos de la Secretaría Técnica señale deficiencias en la

gestión del Operador Financiero o los resultados en la evaluación de un programa

en específico, conforme lo dispuesto por el Consejo Rector.

e) Ha incumplido disposiciones o recomendaciones surgidas de los estudios de

auditoría externa o interna.

El Consejo Rector podrá revocar la autorización de un programa específico, sin que ello 

conlleve necesariamente revocar la Acreditación del Operador Financiero del SBD. 

La revocatoria de la Acreditación no afectará las obligaciones adquiridas ante el SBD. El 

operador podrá solicitar una nueva Acreditación hasta un año calendario después de haber 

sido notificado de la revocatoria. En caso de reincidencia, podrá solicitar la Acreditación 

transcurridos cinco años. Ambos plazos, contados a partir del día siguiente a la notificación 

de la revocatoria de la acreditación. 

Al tratarse de los bancos privados que opten por el inciso ii) del artículo 59 Ley N° 1644 y 

los bancos administradores del FCD, la revocación no afectará las obligaciones adquiridas, 

sea en función del inciso ii) o del contrato de administración respectivo, sin perjuicio de la 

aplicabilidad de sanciones previstas para estos casos en la Ley Nº 8634. 

CAPÍTULO II 

Operaciones de Titularización por Entidades Microfinancieras 

Artículo 48.-De la titularización de carteras de crédito de microfinancieras. Las 

microfinancieras con un patrimonio mayor a doscientos cincuenta millones de colones 

(¢250.000.000), el cual podrá ser actualizado por acuerdo del Consejo Rector, 

independientemente de la figura jurídica bajo la cual estén organizadas, podrán realizar 

operaciones de titularización de sus carteras de crédito. Estas operaciones estarán dirigidas 

a portafolios de inversionistas institucionales, conforme a la definición que adopte la 

Superintendencia General de Valores. El monto requerido del patrimonio se ajustará 

anualmente, de acuerdo con el índice de precios al consumidor, calculado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos. 

La oferta pública de los valores producto de la titularización, deberá cumplir con los 

requisitos que al efecto dispone la Ley del Mercado de Valores y la normativa aplicable por 

la Superintendencia General de Valores. 

Los integrantes del SBD y los fondos establecidos en la Ley Nº 8634, podrán adquirir 

valores producto de titularización. 

TÍTULO V 

Participantes y Colaboradores del SBD 
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Disposiciones generales 

Artículo 49.-Disposiciones generales de los participantes del SBD. Los participantes 

del Sistema de Banca para el Desarrollo deberán informar a las personas beneficiarias 

sobre las herramientas de este Sistema, las cuales se han puesto a disposición por medio 

de la Ley Nº 8634. Además, deberán hacerlo explícito en los instrumentos informativos, 

divulgación y publicitarios a su alcance. 

Para las instituciones y organizaciones estatales prestadoras de servicios no financieros y 

desarrollo empresarial, indicadas como colaboradores del Sistema de Banca para el 

Desarrollo, corresponderá a la Contraloría General de la República supervisar la ejecución 

de las obligaciones indicadas en este Reglamento. 

CAPÍTULO II 

Instituto Nacional de Aprendizaje 

Artículo 50.-Del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). Las tareas que desarrollará el 

INA incluirán el apoyo en la presentación de proyectos con potencial viabilidad ante el 

Sistema de Banca para el Desarrollo, para su financiamiento, de conformidad con el artículo 

41 de la Ley N° 8634. 

Los programas estarán en línea con la promoción y apoyo para la creación, inclusión 

financiera y económica, formalización, innovación, aceleración y sostenibilidad financiera 

de las personas beneficiarias de esta Ley, a nivel nacional, con énfasis en las zonas de bajo 

desarrollo. 

Se procurará promover las aplicaciones tecnológicas, para facilitar el apoyo y el desarrollo 

empresarial a las personas beneficiarias de la Ley N° 8634, con énfasis en los sectores 

prioritarios. 

Artículo 51.-Del alineamiento con el Plan Nacional de Desarrollo. Los programas que 

implemente el INA se planificarán y ejecutarán con base en el Plan Nacional de Desarrollo 

(PND), las Políticas Públicas dispuestas por el Poder Ejecutivo y en función de los 

lineamientos que emita el Consejo Rector del SBD, de conformidad con el artículo 41 de la 

Ley N° 8634. El INA establecerá un Plan Estratégico alineado con los recursos que la Ley 

Nº 8634 asigna para los propósitos del SBD. Este se elaborará en conjunto con la Secretaría 

Técnica del Consejo Rector, mediante el cual se establecerán las estrategias, los objetivos 

estratégicos y las acciones que se ejecutarán, las cuales deberán estar acordes con la Ley 

N° 8634, el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estratégico del SBD aprobado por el 

Consejo Rector, incluyendo las acciones para que los recursos lleguen a las personas 

beneficiarias de la Ley N° 8634. Todo lo anterior deberá contar con la aprobación del 

Consejo Rector del SBD. 

Las aplicaciones tecnológicas que promuevan la eficiencia y gestión de las personas 

beneficias de la Ley N° 8634 serán parte de los procesos de Desarrollo Empresarial. 

CAPÍTULO I 
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Artículo 52.-Del apoyo a los procesos de regionalización del SBD. El INA apoyará y 

promoverá un sistema de ayuda técnica especializada para las personas beneficiarias del 

SBD en las zonas rurales del país. 

El INA procurará que al menos el 40% de los recursos destinados al SBD deben orientarse 

a los apoyos de regionalización, de acuerdo con lo indicado en el artículo 120 del presente 

Reglamento.  

Artículo 53.-De la organización. Para la adecuada administración de estos recursos y en 

procura de lograr eficiencia, eficacia e impacto, el INA establecerá dentro de su estructura 

organizacional, una unidad especializada en Sistema de Banca para el Desarrollo, de 

conformidad con el artículo 41 de la Ley N° 8634. 

Artículo 54.-De los recursos del INA para el SBD. El Instituto Nacional de Aprendizaje 

(INA) en su condición de integrante y colaborador del SBD, deberá asignar una suma 

mínima del quince por ciento (15%) de sus presupuestos ordinarios y extraordinarios de 

cada año, para lo cual llevará una contabilidad separada, así como indicadores de gestión 

e impacto,  

Estos indicadores serán predefinidos por el Consejo Rector y para el seguimiento se debe 

utilizar aplicaciones tecnológicos, simples y útiles, que no signifiquen reprocesos para los 

operadores ni las personas beneficiarias. Asimismo, el seguimiento debe involucrar 

acompañamiento en sitio, a las personas emprendedoras. 

Asimismo, informará oportunamente al Consejo Rector del detalle de la formulación del 

presupuesto destinado para cada periodo, con el objeto de colaborar en la toma de 

decisiones del Consejo Rector en ámbitos similares o concurrentes. 

Las inversiones y gastos que el INA podrá ejecutar en cumplimiento de esta disposición, 

considerará todo aquello que sea necesario y fundamental para cumplir a cabalidad con el 

fin público de la esta norma en el ámbito de su competencia. 

La Presidencia Ejecutiva y los miembros de la Junta Directiva del INA, velarán por el cabal 

cumplimiento de esta disposición e informarán anualmente, al Consejo Rector. a la 

Comisión de Control y Gasto Público de la Asamblea Legislativa, a la Contraloría General 

de la República y a la Defensoría de los Habitantes, según lo dispuesto en el artículo 41 de 

la Ley N° 8634, sobre la ejecución presupuestaria, resultados, impacto por la aplicación de 

esta norma y la utilización de estos recursos. Todo lo anterior, de conformidad con el artículo 

41 de la Ley N° 8634. 

 

CAPÍTULO III 

Instituto Nacional Fomento Cooperativo 
 

Artículo 55.-Del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP). Anualmente, 
de conformidad con el artículo 41 de inciso b) la Ley N° 8634, el INFOCOOP presentará 

para su aprobación un plan integral de apoyo al Consejo Rector del Sistema de Banca para 

el Desarrollo, el cual contendrá como objetivo primordial coadyuvar a potencializar las 

herramientas de acceso al crédito para los sectores prioritarios establecidos en la Ley Nº 
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8634; al tiempo que puede establecer los convenios de cooperación necesarios con los 

integrantes del SBD. Una vez aprobado dicho plan de apoyo, el INFOCOOP, lo incorporará 

en su plan anual operativo y destinará los recursos necesarios para su efectiva ejecución. 

El INFOCOOP, procurará que los recursos que se destinen a las personas beneficiarias de 

esta Ley sean como mínimo el quince por ciento (15%) de las transferencias anuales que 

le realiza la banca del Estado, incluyéndolo en su plan anual operativo. De igual forma, 

queda facultado para transferir recursos al FONADE, para el apoyo de las actividades 

relacionadas con las personas beneficiarias de la Ley N° 8634. 

Las cooperativas de ahorro y crédito, con Licencia de Operador Financiero, registrarán las 

operaciones de financiamiento con recursos del SBD, de acuerdo con la naturaleza jurídica 

de los sujetos beneficiarios.  

CAPÍTULO IV 

Instituto Mixto de Ayuda Social 

Artículo 56.-Del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). El Instituto Mixto de Ayuda 

Social (IMAS) deberá incluir, dentro de sus programas, el apoyo financiero para las 

personas físicas en condiciones de pobreza y pobreza extrema, quienes presenten 

proyectos viables y sostenibles, los cuales permitan la movilidad social y no posean hasta 

un veinticinco por ciento (25%) de garantía o contragarantía, para acceder al fondo de 

avales del SBD, con el fin de completar la garantía del crédito que solicita, de conformidad 

con el artículo 41 inciso c) de la Ley N° 8634. 

El Consejo Rector deberá aprobar los programas que los Operadores Financieros apliquen 

para este propósito, los cuales deben considerar los mecanismos de seguimiento y 

acompañamiento necesarios; asimismo, estas garantías y avales, se suministrarán 

especialmente para los Operadores que, por su naturaleza, requieran de este instrumento 

para apoyar la inclusión financiera y económica de estos beneficiarios. 

CAPÍTULO V 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 

Artículo 57.-Del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 

(MIDEPLAN). MIDEPLAN establecerá de forma anual un plan de apoyo internacional para 

el SBD. Los recursos donados por la ayuda internacional se depositarán en el FONADE y 

toda cooperación será coordinada en su ejecución por la Secretaría Técnica del Consejo 

Rector. 
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Artículo 58.-De los otros colaboradores del SBD. Serán también colaboradores del SBD 

y brindarán la más completa cooperación, las instituciones y las organizaciones estatales 

prestadoras de servicios no financieros y de desarrollo empresarial. 

Mediante convenios podrán incorporarse como colaboradores del SBD los colegios 

profesionales, los colegios técnicos, las organizaciones no gubernamentales y otras 

organizaciones dedicadas a la investigación y docencia. 

TÍTULO VI 

CAPÍTULO ÚNICO 

Servicios de Desarrollo Empresarial 

Artículo 59.-De la operatividad de los servicios no financieros. El MEIC, como rector 

responsable de las políticas dirigidas a las MIPYMES y MAG, como rector responsable de 

las políticas del sector agropecuario, establecerán mecanismos de acreditación de los 

oferentes de servicios de desarrollo empresarial, al considerar áreas de desarrollo como las 

siguientes: comercialización, capacitación, asistencia técnica, asesoría y acompañamiento, 

financiamiento, información, desarrollo sostenible, encadenamientos productivos, 

exportación, innovación tecnológica y gestión empresarial. 

El perfil de estos oferentes de servicios deberá tomar en cuenta al menos los siguientes 

aspectos: 

a) Atestados que certifiquen los trabajos y los resultados logrados en procesos de

acompañamiento y fortalecimiento de empresas clasificadas como MIPYMES y

Emprendimientos.

b) El oferente de servicios demostrará que cuenta con el conocimiento técnico o

profesional en el campo específico y experiencia en las áreas de apoyo requeridas

para el fortalecimiento que demande la MIPYME y los Emprendimientos objetivo.

c) La modalidad de consultoría deberá ajustarse a las necesidades de las personas

beneficiarias y podrá ser presencial, virtual o una combinación de ambas.

d) Determinación de los indicadores de impacto y resultados esperados; de igual

forma, debe ser entregado a satisfacción del beneficiario apoyado.

e) Debe ser realizada por los técnicos o los profesionales ofertados en la respuesta

de los carteles de licitación.

El mecanismo incluirá un registro único de oferentes. Dicho registro deberá estar disponible 

en medios electrónicos para consulta tanto de los Emprendimientos, MIPYMES o 

productores, como de las instituciones públicas o privadas que atienden este sector.  

Para efectos de brindar los servicios de desarrollo empresarial que acompañen a las 

personas beneficiarias en las diferentes etapas de desarrollo de los proyectos productivos, 

CAPÍTULO VI 
Otros Colaboradores del SBD 
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la Secretaría Técnica del Sistema de Banca para el Desarrollo, hará uso del registro único 

en sus contrataciones y tomará en consideración las necesidades que el Ministerio rector 

haya determinado, de acuerdo con el ciclo de desarrollo en donde se encuentre la persona 

beneficiaria. 

Serán colaboradores de estos servicios las organizaciones que trabajen mediante modelos 

asociativos empresariales y productivos. 

Los entes públicos deben brindar la mayor colaboración al SBD en materia de servicios de 

desarrollo empresarial, especialmente en lo que se refiere a microempresas, incluyendo 

sus etapas previas. 

Mientras no exista registro para los oferentes de servicios de desarrollo empresarial, estos 

podrán ser contratados según lo determine el Consejo Rector, para lo cual tomará en cuenta 

otros registros existentes en la Administración Pública. 

TÍTULO VII 

Recursos del Sistema de Banca para el Desarrollo 
 
 

CAPÍTULO I 

Recursos del Sistema de Banca para el Desarrollo 

 
Artículo 60.-De los recursos del Sistema de Banca para el Desarrollo. Los recursos que 

formarán parte del SBD serán: 

a) El Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE). 

b) El Fondo de Financiamiento para el Desarrollo (FOFIDE). 

c) El Fondo de Crédito para el Desarrollo (FCD). 

d) Los recursos establecidos en el inciso ii) del artículo 59 de la Ley N° 1644 y sus 

reformas.  

CAPÍTULO II 
 

SECCIÓN I 

Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) 
 

Artículo 61.-De la creación del Fondo Nacional para el Desarrollo. El FONADE, es un 

patrimonio autónomo, administrado por la Secretaría Técnica del SBD, el cual se crea con 

el propósito de coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de la Ley del Sistema de 

Banca para el Desarrollo. Los recursos del FONADE se distribuirán bajo los lineamientos y 

las directrices que emita el Consejo Rector en favor de las personas beneficiarias de la Ley 

Nº 8634.  

El Fondo contará con plataformas tecnológicas, las cuales se financiarán con cargo a su 

patrimonio y cuyas inversiones serán consideradas en el presupuesto del mismo. Este 
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presupuesto es para el desarrollo, administración, expansión, actualización y 

mantenimiento de todo aquel software, hardware y diversos sistemas tecnológicos, 

necesarios para la adecuada gestión del Fondo. 

 La Secretaría Técnica deberá tomar las acciones para que los Sistemas Tecnológicos del 

FONADE cuenten con las herramientas adecuadas para prevenir ataques cibernéticos o 

cualquier otro tipo de vulneración de estos. 

Artículo 62.-Del endeudamiento del FONADE. La Secretaría Técnica, con la aprobación 

previa por parte del Consejo Rector, contratará y ejecutará a nombre y por cuenta del 

FONADE los endeudamientos que se requieran, para lo cual deberá cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 15 y 38 de la Ley N° 8634, debiendo informar al Ministerio de 

Hacienda y al Banco Central de Costa Rica.  

La Secretaría Técnica, previa autorización del Consejo Rector, podrá gestionar líneas de 

crédito con bancos estatales, bancos multilaterales, bancos bilaterales, bancos de 

desarrollo, bancos de exportación y cualquier organismo internacional, las que deberá 

someter para aprobación del Consejo Rector. 

Artículo 63.-De las líneas de crédito con recursos del FCD al FONADE. Los bancos 

administradores del FCD facilitarán líneas de crédito al costo al FONADE con recursos del 

FCD, para que este los canalice bajo condiciones que establezca el Consejo Rector y en 

los términos señalados en la Ley. 

 

SECCIÓN II 

Fondo de Financiamiento del FONADE 
 

Artículo 64.-De los fines de los recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo. El 

Consejo Rector definirá de manera estratégica la participación relativa de cada uno de los 

sub fondos, dando relevancia a los recursos direccionados para los sectores prioritarios. 

En caso de recursos aprobados para un programa u operador, y estos recursos no se hayan 

utilizado oportunamente, el Consejo Rector tendrá la potestad de redireccionar los mismos 

a otros programas u operadores que estén demandando recursos para apoyar sujetos 

beneficiarios del Sistema. 

Artículo 65.-Operación del fondo de financiamiento del FONADE. El fondo de 

financiamiento del FONADE servirá para impulsar programas orientados al apoyo financiero 

de beneficiarios del SBD. Funcionará bajo un esquema de banca de segundo piso, para el 

financiamiento de operaciones crediticias, factoraje financiero, arrendamiento financiero y 

operativo, microcréditos y proyectos del sector agropecuario; así como otras operaciones 

activas que los usos, las prácticas y las técnicas nacionales o internacionales admitan como 

propias de la actividad financiera y bancaria, según las disposiciones que para estos efectos 

emita el Consejo Rector.  

Estos fondos se utilizarán también para apoyo de proyectos de capital semilla y de riesgo, 

para lo cual se destinará un fondo especial separado con el monto que establezca el 

Consejo Rector, según el apetito de riesgo. 



 
39 

 

Este fondo también podrá complementar el financiamiento de los programas de los 

Operadores Financieros aprobados por el Consejo Rector, bajo la modalidad de crédito 

sindicado. 

La cobertura para acceso a crédito en las diferentes regiones del país, la ejecutarán los 

Operadores Financieros acreditados por el Consejo Rector. 

Para apoyar con el proceso de inclusión financiera y económica, se podrá propiciar un 

modelo de banca de primer piso para los casos en donde sea necesario, para lo cual se 

podrá utilizar la estructura y los recursos del FONADE.  

Artículo 66.-Colocación de recursos del FONADE. La Secretaría Técnica del SBD podrá 

proponer al Consejo Rector las condiciones para la colocación de estos recursos 

considerando los diferentes tipos de proyectos productivos, la inclusión financiera y 

económica y la sostenibilidad financiera del FONADE, así como los parámetros 

establecidos en la Ley y disposiciones del Consejo Rector. Dichas condiciones deberán ser 

operativamente viables y valorar el criterio de los operadores, de previo a su emisión. 

Artículo 67.-De la asignación de recursos. Los recursos del FONADE se asignarán entre 

los Operadores Financieros, según las disposiciones que el Consejo Rector defina para 

estos propósitos. 

Periódicamente, la Secretaría Técnica del SBD propondrá al Consejo Rector, para su 

aprobación, la asignación de recursos del fondo, según la demanda de estos, el monto 

disponible de acuerdo con la distribución establecida por el Consejo Rector y siempre que 

atienda a un adecuado manejo de riesgos y la observancia de aspectos como la 

sostenibilidad del FONADE en su conjunto. 

El Consejo Rector otorgará al menos el 27% de los recursos a operadores no supervisados, 

tales como, Microfinancieras, Asociaciones, Cooperativas de Producción, entes acreditados 

del sector privado con esquemas de encadenamientos productivos u otras estipuladas por 

el Consejo Rector según el artículo 6 de la Ley N° 8634 y el presente Reglamento, sin 

detrimento de que estas puedan tener alianzas y crédito sindicado con otros operadores 

financieros. Las zonas de menor desarrollo definidas por el MIDEPLAN tendrán prioridad 

en el uso de estos recursos. 

 

SECCIÓN III 

Fondo de Garantías del FONADE 
 

Artículo 68.-Del fondo de avales y garantías. Este fondo operará como respaldo solidario 

al financiamiento que otorguen los Operadores Financieros dentro del marco de la Ley Nº 

8634. 

Mediante el otorgamiento de avales y garantías, se podrá garantizar todo tipo de 

financiamiento, en todos los integrantes que cuenten con una Licencia de Operador 

Financiero del SBD aprobada por el Consejo Rector. El Consejo Rector determinará el 

monto asignado a este fondo, pudiendo establecer porcentajes por segmento de atención, 

según las necesidades de las personas beneficiarias de la Ley N° 8634. 
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En el caso de insuficiencia de Garantía el porcentaje de avales por garantizar en cada 

operación será hasta por el setenta y cinco por ciento (75%) de esta, tanto para avales en 

modalidad individual o de cartera. 

Artículo 69.-Estructuración y regulación del fondo de garantías y avales. El Consejo 

Rector velará porque el fondo de garantías y avales promueva la inclusión financiera y 

económica y cuente con un diseño actuarial y de gestión de riesgos adecuado a la 

naturaleza del fondo, la actividad que desarrolla y el cumplimiento de los fines y los objetivos 

establecidos en la Ley Nº 8634. 

Los costos correspondientes de los estudios que se realicen para los análisis técnicos del 

fondo de garantías y avales, orientados a velar por su sostenibilidad actuarial y financiera, 

los cubrirá el presupuesto del FONADE, con cargo al patrimonio de este; así como la 

tecnología necesaria para su adecuada gestión. 

El Consejo Rector promoverá las alianzas estratégicas con Universidades y otros entes 

educativos locales e internacionales, en aras de aprovechar los recursos país y gestionar 

los costos relacionados con este tipo de estudios y potenciar la inclusión regional. 

El Consejo Rector aprobará las estrategias y la regulación operativa y de riesgos 

pertinentes, para una apropiada gestión del fondo. Asimismo, el FONADE deberá contar 

con los recursos tecnológicos necesarios, los cuales formarán parte de sus activos. 

La Secretaría Técnica del SBD deberá elaborar un informe técnico, con recursos técnicos 

propios o mediante la contratación de especialistas externos, el cual deberá remitir 

anualmente al Consejo Rector para su aprobación y posterior remisión a la SUGEF. Esta 

última entidad deberá considerar el desempeño del fondo de avales, el nivel de riesgo y su 

sostenibilidad financiera, para que defina la capacidad de mitigación de ese fondo. 

También, con base en la morosidad y según las mejores prácticas internacionales, la 

SUGEF deberá definir técnicamente el nivel de cobertura -número de veces-, del fondo de 

avales, información que comunicará en forma anual al Consejo Rector con la debida 

decisión sobre la cobertura a aplicar. La SUGEF tendrá acceso a datos sobre el fondo de 

avales, para efectos de sustentar las decisiones correspondientes. Este informe técnico 

podrá ser contratado con cargo al FONADE. 

Artículo 70.-Del otorgamiento de garantías y avales individuales. Se podrá garantizar 

operaciones de crédito en todos los integrantes financieros del SBD, siempre y cuando las 

personas beneficiarias por insuficiencia de garantía no puedan ser sujetos de 

financiamiento, en condiciones y proporciones favorables al adecuado desarrollo de sus 

actividades y estas operaciones de crédito respondan a los objetivos de la Ley Nº 8634. 

Se procurará estimular la innovación a través de programas que promuevan el uso de 

garantías mobiliarias y generación de oferta financiera, principalmente en zonas de bajo 

desarrollo, con el uso integrado de avales y garantías. 

La modalidad, términos y demás aspectos técnicos de los diferentes tipos de avales a los 

que se refiere la Ley N° 8634, serán establecidos por el Consejo Rector del SBD. 

Artículo 71.-Del acceso de las personas beneficiarias al fondo de avales y garantías. 

Los avales serán otorgados dentro de un programa aprobado por el Consejo Rector. El 

operador financiero solicitará al FONADE la aprobación de la garantía o aval, para lo cual 
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deberá presentar toda la información que para tal fin sea requerida. Una vez completa la 

información, se contará con un plazo máximo de diez días hábiles para resolver la solicitud. 

 

Para la tramitación de las solicitudes se podrán establecer mecanismos electrónicos, y 

podrán emitirse digitalmente. 

Artículo 72.-Del acceso a recursos del fondo de avales y garantías. El acceso a los 

recursos del fondo de avales y garantías se efectuará mediante autorización a los diferentes 

Operadores Financieros que así lo soliciten y cumplan con los requisitos establecidos por 

el Consejo Rector y verificados por la Secretaría Técnica, para el análisis de riesgo 

pertinente y las condiciones fijadas para la acreditación de Operadores Financieros, en 

relación con los programas que sometan para aprobación. Para obtener la aprobación de 

recursos de avales, el análisis se centrará con especial énfasis en el estudio de los riesgos 

previstos para el programa presentado por el Operador Financiero, así como en las 

garantías complementarias que puedan ser utilizadas según lo disponga el Consejo Rector. 

Otorgado el aval y en aras de la buena gestión financiera, el operador podrá llegar a arreglos 

de pago, para ello no podrá aumentar ni el plazo, ni el monto, ni el porcentaje de aval, 

previamente definidos. Sin embargo, el Consejo Rector podrá definir las políticas o 

lineamientos en que procederán cambios en tales condiciones. 

Artículo 73.-De las comisiones para uso de recursos del fondo de avales y garantías. 

El Consejo Rector será quien aprobará las metodologías para la definición de las 

comisiones las cuales deben ser revisadas semestralmente y ser acordes con los sectores 

a atender.  

Las comisiones de uso de estos recursos deben considerar tanto la sostenibilidad financiera 

del fondo de garantías y avales del FONADE, como las prioridades de uso; se pueden 

establecer comisiones diferenciadas debido a los resultados y el nivel de siniestralidad que 

presenten los Operadores Financieros a nivel global o individual. Los Operadores 

Financieros cubrirán estas comisiones; por tanto, las pueden incorporar como parte del 

costo del crédito a los usuarios de estos. Las comisiones podrán ajustarse para mantener 

la sostenibilidad del fondo, siendo que las nuevas regirán para los contratos vigentes con 

la notificación del nuevo monto aprobado. 

Como requisito para la solicitud de emisión u honramiento de avales, el operador financiero 

deberá estar al día en el pago de la comisión al FONADE. 

Los pagos de las comisiones, previamente acordadas con los operadores financieros, 

podrán pactarse en tractos, de tal forma que tampoco afecte la estabilidad financiera del 

operador. Las mismas podrán cobrarse al cliente en la operación mensual de la operación. 

Será responsabilidad del Operador mantener al día el pago de dichas comisiones y en 

ningún caso el SBD podría imponer las formas de pago que no estén expresamente 

definidas en este reglamento.  

Artículo 74.-De la asignación de recursos del fondo de avales y garantías. Cuando a 

un Operador Financiero o al participante correspondiente, en el caso de esquemas de 

capital de riesgo, se le autorice el uso de los recursos del fondo de garantías y avales del 

FONADE, firmará un contrato con la Secretaría Técnica del SBD, mediante el cual se 
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compromete a mantener la calidad de la cartera de crédito de los usuarios, dentro de los 

márgenes aceptados en el análisis de riesgo; asimismo, deberá enviar mensualmente a la 

Secretaría Técnica del  SBD  la información requerida de los avales que tenga vigentes. 

El Operador Financiero deberá ajustarse a las disposiciones que se definan en las políticas, 

que en esta materia defina el Consejo Rector del SBD. 

El Operador Financiero o participante del esquema de capital de riesgo correspondiente, el 

cual puede ser el emisor, la sociedad administradora de fondos de inversión o la firma de 

capital de riesgo, se comprometerá también a pagar las comisiones correspondientes 

establecidas para las personas beneficiarias. El pago de esta comisión se deberá realizar 

de acuerdo con lo previamente pactado entre el operador y el SBD. La mora del Operador 

Financiero en el pago de esta comisión generará que pierda el derecho de cobro del aval o 

garantía. 

A la persona beneficiaria del financiamiento no se le podrá cobrar una comisión superior a 

la que el operador financiero pagará al FONADE por el uso de este aval. 

Artículo 75.-Del control de los avales y garantías. El FONADE deberá identificar, en 

forma correlativa, cada uno de los avales y garantías que se otorguen y verificar que el 

monto total de los avales colocados no supere el asignado por el fondo de avales y 

garantías. Esta identificación deberá permitir al Consejo Rector ver la diferenciación entre 

los avales y garantías otorgados a cada una de las personas beneficiarias por medio de los 

diferentes Operadores Financieros y otros participantes solicitantes de un aval. 

Artículo 76.-Del formato único de documento legal. El FONADE brindará a los 

Operadores Financieros un formato único para el documento legal que respalde el aval o 

garantía.  

En dicho documento debe constar: 

a) Porcentaje del financiamiento que cubre el aval o garantía. 

b) Monto máximo que cubre el aval o garantía en relación con el saldo del capital del 

crédito. 

Cada pago al principal del financiamiento que efectúe el deudor se deducirá 

proporcionalmente del monto máximo del principal que cubre el aval o garantía. 

Artículo 77.-Del pago de avales o garantías. El FONADE tramitará el pago del aval o 

garantía luego de transcurridos setenta días naturales, los cuales se contarán a partir del 

incumplimiento de la persona deudora con el integrante del SBD que otorgó un crédito 

garantizado. Para tales efectos, el ente acreedor presentará la solicitud en cualquier 

momento, después de transcurrido dicho plazo, junto con toda la documentación que 

demuestre que ha cumplido con la debida diligencia de las gestiones de cobro 

administrativo. El Consejo Rector determinará los procedimientos y los documentos 

requeridos para el trámite de cancelación de la garantía. 

La Secretaría Técnica del SBD verificará que el Operador Financiero se encuentre al día 

con el pago de las comisiones por este concepto y se haya realizado una gestión de cobro 

adecuada, según los lineamientos definidos por el Consejo Rector y en atención a lo que 

dispone la Ley N° 8634. Cumplidos estos aspectos, pagará el aval o garantía de forma 
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incondicional e irrevocable, en proporción al porcentaje garantizado o avalado del crédito, 

el cual se aplica al saldo del principal adeudado, a más tardar quince días naturales después 

de presentar la solicitud del Operador Financiero del SBD. Una vez pagada la garantía, el 

Operador Financiero subrogará, en favor del FONADE, los derechos crediticios de la 

entidad que otorgó el crédito, proporcionalmente a la operación garantizada. El monto 

pagado por el FONADE por honrar el aval será exigible por vía ejecutiva, con base en una 

certificación emitida por un contador público autorizado y pagadas las especies fiscales por 

parte del Operador Financiero, correspondientes al monto del saldo adeudado. A la entidad 

financiera le corresponderá realizar todas las gestiones de cobro judicial, con la debida 

diligencia, hasta la resolución final del cobro, y reintegrar al FONADE lo que se logre 

recuperar. 

El FONADE determinará el procedimiento y los documentos requeridos para el trámite de 

recuperación de avales honrados. Cuando el operador financiero u otro participante, 

determine que no existen probabilidades de recuperación, deberá remitir al FONADE, en el 

plazo de un mes después de honrado el aval un informe con la evidencia de que no existen 

bienes para realizar el cobro o las razones de costo/beneficio para no llevar a cabo la 

ejecución vía judicial; en su defecto en el mismo plazo deberá presentar copia de la 

demanda interpuesta para los casos que ameriten proceso por la vía judicial, todo de 

conformidad con los procedimientos que apruebe el Consejo Rector. 

A las personas beneficiarias del fondo de avales que no hayan cancelado sus operaciones 

de crédito con los integrantes del SBD y, por lo tanto, el FONADE debió cancelar el aval, 

se les excluirá de la posibilidad de obtener un nuevo aval por un plazo de cuatro años; debe 

comunicarse el estatus a la SUGEF para el registro en el CIC de la Superintendencia 

General de Entidades Financieras o para el registro de usuarios y beneficiarios del SBD, 

según corresponda con la naturaleza del operador financiero. No obstante, el Consejo 

Rector podrá autorizar, antes de los cuatro años, el otorgamiento de un nuevo aval, 

mediante resolución motivada en donde se demuestre que no existió dolo o culpa grave por 

parte del deudor. 

Artículo 78.-De la cobertura de pago de las garantías y avales. Se entiende que las 

garantías y los avales cubren exclusivamente el pago de la proporción respaldada del 

crédito u otra figura financiera autorizada, aplicable al saldo del principal; de manera que, 

se deberá respetar el porcentaje de garantía establecido en el documento legal que 

respalda el aval. 

Artículo 79.-De la suspensión para el otorgamiento de avales y garantías. Cuando se 

suspenda a un Operador Financiero para que otorgue avales o garantías, por algunas de 

las causales establecidas en este Reglamento, por disposición motivada del Consejo Rector 

o por disposición contractual, los avales que hayan sido sometidos para la aprobación del 

FONADE hasta el día anterior, a la fecha a partir de la cual rige la suspensión, podrán ser 

honrados por el FONADE, en el tanto cumplan con los requerimientos establecidos. 

Además, el Operador Financiero deberá continuar pagando las comisiones 

correspondientes a los avales y garantías que mantenga vigentes. 

Artículo 80.-Mecanismos de reafianzamiento o seguros. El FONADE, previa 

autorización del Consejo Rector del SBD, podrá contratar mecanismos de reafianzamiento 

o seguros, con instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, con respecto a 
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las garantías presentes o futuras que otorgue; asimismo, pagar las comisiones o la prima 

en las condiciones que se le indiquen con cargo al patrimonio del FONADE.  

También podrá participar de iniciativas regionales o internacionales orientadas a ampliar la 

cobertura del fondo de avales y garantías, previa aprobación del Consejo Rector y como un 

elemento de complemento a las alternativas existentes en el país. 

Artículo 81.-De los parámetros entre recursos otorgados y las garantías 

comprometidas. El Consejo Rector tendrá la atribución de aprobar la relación a mantener 

entre el monto de las garantías comprometidas por el fondo, más los derechos por garantías 

adjudicadas con respecto al patrimonio del fondo de garantías y avales. Para esta relación, 

no se tomarán en cuenta los montos reafianzados o asegurados. 

La determinación de estos parámetros considerará las buenas prácticas internacionales en 

materia de administración de fondos de garantías, manejo de riesgos y actuarial, la 

sostenibilidad del FONADE y la inclusión financiera y económica de sujetos beneficiarios 

del Sistema. 

Artículo 82.-De la participación del IMAS con aporte de garantías. Las personas 

beneficiarias del SBD que, aún con el apoyo del fondo de avales y garantías del FONADE 

no puedan completar el respaldo de garantía necesario para obtener un crédito y califiquen 

dentro del rango de pobreza o pobreza extrema, podrán acceder a un complemento de 

hasta el veinticinco por ciento (25%) de garantía adicional proporcionado por el Instituto 

Mixto de Ayuda Social, de conformidad con el artículo 41 inc. c) de la Ley N° 8634. 

El IMAS coordinará con el Consejo Rector y la Secretaría Técnica la forma en cómo operará 

este mecanismo de complemento de garantías. 

SECCIÓN IV 

Fondo de Desarrollo Empresarial del FONADE 

Artículo 83.-De la naturaleza del fondo de servicios no financieros. El Consejo Rector 

deberá aprobar la estrategia de uso de estos fondos fundamentado en el apoyo directo a 

inclusión económica de las personas beneficiarias de la Ley, para lo cual podrá promover 

aplicaciones tecnológicas y modelos de acompañamiento que apoyen las estructuras 

organizativas simples de los negocios ubicados en la base de la pirámide empresarial, tales 

como: emprendimientos, microempresa y micro productor agropecuario. 

El Consejo Rector definirá la política para que gradualmente, al menos el 60% de los 

recursos de este fondo para el Desarrollo Empresarial, sean utilizados para beneficiar los 

sectores prioritarios. 

Este fondo se destinará a financiar Servicios de Desarrollo Empresarial que requieran las 

personas beneficiarias definidos en la Ley N° 8634, tales como: capacitación, asistencia 

técnica, innovación e inserción tecnológica. 

El Consejo Rector definirá una política para la contratación de servicios no financieros del 

FONADE, la cual, debidamente motivada, podrá no estar sujeta necesariamente a la 

contratación de proveedores del Registro Único de Oferentes que rige para los casos de 

acompañamiento normal que requieren las empresas para su desarrollo. En el caso de otro 
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tipo de contratación permitidas en el artículo 15 de la Ley N° 8634 se regirá por las políticas 

establecidas por el Consejo Rector. 

Artículo 84.-De los servicios de desarrollo empresarial contratados por el FONADE. 

Corresponde al FONADE contratar los bienes y los servicios que se requieran e indicados 

en el artículo anterior, de acuerdo con la estrategia de uso definida por el Consejo Rector. 

La Secretaría Técnica debe velar porque los programas garanticen una tendencia positiva 

en materia de inclusión económica o de apoyo a la innovación y emprendimiento y su costo 

sea razonable en función del beneficio perseguido. 

El límite de recursos por año, destinados a una sola empresa, ente no público u otro, que 

brinde servicios de desarrollo empresarial será definido mediante resolución por el Consejo 

Rector. 

Artículo 85.-De las directrices del Consejo Rector para estos recursos. El Consejo 

Rector establecerá las condiciones que se aplicarán para el acceso a los servicios de 

desarrollo empresarial con recursos del FONADE. 

SECCIÓN V 

Fondo de Capital Semilla y Capital de Riesgo del FONADE 
 

Artículo 86.-De la naturaleza del fondo para capital semilla y capital de riesgo. Para la 

colocación de estos recursos, el Consejo Rector determinará la forma de asignación o 

selección de emprendimientos, el monto del aporte y su naturaleza, la forma jurídica y los 

mecanismos de participación, según lo dispuesto en la Ley N° 8634 y bajo criterios técnicos. 

Artículo 87.-De la colocación de los recursos del FONADE para capital semilla y 

capital de riesgo. Para la colocación de estos recursos, el Consejo Rector aprobará las 

políticas que regirán la selección de emprendimientos, el monto del aporte y su naturaleza, 

así como los requisitos para la acreditación de estructuradores, agencias colocadoras de 

capital de riesgo, firmas o empresas de capital de riesgo, así como el registro de sociedades 

administradoras de fondos de inversión. Estos modelos tomarán en consideración las 

necesidades del sector, el plan estratégico del SBD y prácticas usuales en la materia, los 

aportes en innovación y la generación de empleo. La canalización podrá asumir diversas 

formas jurídicas, tales como: crédito subordinado, crédito contingente, crédito convertible, 

cuasi capital o capital; también podrá ser a través de inversión incluyendo en acciones 

comunes o preferentes, en participaciones, cuotas; o una mezcla de dos o más de dichas 

posibilidades.  

Para la asignación de recursos de capital semilla, es factible recurrir a incubadoras de 

empresas con las cuales se podrá firmar convenios o podrán ser autorizadas como 

agencias operadoras de capital de riesgo. El Consejo Rector autorizará los convenios y 

alianzas estratégicas con las instituciones u organizaciones integrantes del SBD, con el 

propósito de desarrollar programas de incubación o aceleración de empresas. El MEIC 

debe contar con un modelo de inscripción, verificación de procesos y seguimiento de las 

incubadoras y aceleradoras, para constituir una Red Nacional de Incubación y Aceleración 

que permita determinar cualidades de estas, para orientar los apoyos puntuales del SBD. 

Asimismo, el Consejo Rector podrá autorizar convenios con instituciones públicas y 
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privadas que puedan brindar la colaboración profesional o técnica al SBD para la ejecución 

de programas de capital semilla. La selección y el seguimiento será responsabilidad 

exclusiva de la Secretaría Técnica del SBD. 

El Consejo Rector, de acuerdo con los modelos que apruebe, determinará la manera de 

inversión para asignar los recursos de capital de riesgo y capital semilla, así como el 

desarrollo de avales para mitigar riesgos asociados en la operativa de estas herramientas 

de profundización financiera, entre otros mecanismos. 

Los fondos de capital semilla deberán ir aumentando el porcentaje de participación a través 

del tiempo, de la mano con una probada efectividad en materia de inclusión, hasta alcanzar 

al menos una participación del 10% de los fondos de capital semilla, en relación con el 

patrimonio total del FONADE. El Consejo Rector deberá tomar las medidas que permitan 

gradualmente alcanzar esta meta mediante la definición de un plan estratégico con plazos 

e indicadores de cumplimiento. 

Artículo 88.-De la firma de convenios para acceder a los recursos de capital de riesgo 

y capital semilla. Para la inversión de estos recursos, el Consejo Rector y el FONADE -

representado por la Secretaría Técnica del SBD-, podrán firmar convenios o alianzas 

estratégicas con organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que 

presenten metodologías para la selección, aceptación y seguimiento de los proyectos. 

Las universidades públicas, los bancos y operadores financieros en el ámbito de sus 

competencias, deberán tener una activa participación en materia de incubación e inclusión 

emprendedora, de tal forma que el mayor peso de la inclusión esté en manos de 

organizaciones nacionales e incluso se promuevan mecanismos tipo Fintech. 

En los respectivos convenios se establecerán las condiciones bajo las cuales participará 

cada una de las partes, así como los mecanismos de canalización de los recursos del 

FONADE a los diferentes proyectos. 

CAPÍTULO III 

Fondo de Financiamiento para el Desarrollo (FOFIDE) 
 

Artículo 89.-Del Fondo de Financiamiento para el Desarrollo. Los créditos que se 

canalicen con recursos del FOFIDE considerarán las características, los ciclos productivos 

y demás requerimientos de cada proyecto; asimismo, las operaciones relacionadas con 

estos fondos deberán ser brindadas en todas las agencias y las sucursales de los bancos 

públicos. 

Cada banco deberá informar semestralmente y, en forma adicional, cuando así lo solicite el 

Consejo Rector, el estado y los hechos relevantes acontecidos en la gestión de cada fondo, 

esto incluye el informe de cumplimiento de los indicadores establecidos como parte del 

proceso de acreditación de los programas, de conformidad con el artículo 31 de la Ley N° 

8634. 

Las Juntas Directivas Generales de los bancos públicos, velarán para que en los planes de 

trabajo de las auditorías internas y externas, se incluya la fiscalización del Fondo de 

Financiamiento para el Desarrollo, para controlar la debida ejecución de los programas que 

se destinen a las personas beneficiarias de la Ley Nº 8634, esto contiene también el 



47 

cumplimiento de metas, objetivos y medición de impactos. Tales informes serán conocidos 

y aprobados por las Juntas Directivas y remitidos para conocimiento del Consejo Rector y 

la Superintendencia General de Entidades Financieras, de conformidad con el artículo 31 

de la Ley N° 8634. 

Artículo 90.-Patrimonio financiero del FOFIDE. El patrimonio del FOFIDE de conformidad 

con el artículo 31 y 32 de la Ley N° 8634, se constituirá con los siguientes recursos: 

a) Cada uno de los bancos públicos, a excepción del BANHVI, destinarán

anualmente, al menos un cinco por ciento (5%) de sus utilidades netas después del

impuesto sobre la renta, calculado sobre la base de las utilidades netas del año

anterior. Dichos recursos seguirán siendo parte del patrimonio de cada uno de los

bancos públicos para la creación y el fortalecimiento patrimonial de sus propios

fondos de desarrollo. Sin perjuicio de lo anterior, la Junta Directiva General de cada

banco público podrá realizar aportes anuales adicionales al porcentaje estipulado

en este inciso.

b) Los rendimientos obtenidos por las operaciones realizadas con estos fondos.

Artículo 91.-Apoyo a los programas de financiamiento. Como apoyo a los programas 

de financiamiento, cada banco público podrá utilizar todas las herramientas de soporte 

desarrolladas por el SBD, con el fin de darles acceso a las personas beneficiarias de la Ley 

Nº 8634, conforme los términos y condiciones que al efecto se dispongan. 

No obstante, la responsabilidad de colocar los recursos y establecer las estrategias para 

hacerlo, recaen sobre el banco. 

El logro en materia de inclusión será producto de una correcta coordinación, 

involucramiento e integración entre las partes del SBD. 

Artículo 92.-De la administración de los fondos del FOFIDE. La administración de los 

fondos del FOFIDE estará a cargo del banco público respectivo. 

Los movimientos y los registros contables del fondo se llevarán por separado y luego se 

consolidarán con la contabilidad del banco. Las utilidades que se generen serán reinvertidas 

en el fondo y no podrán ser contabilizadas para el cálculo de los beneficios salariales 

dispuestos en favor de los funcionarios de los bancos públicos. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 31 y 33 de la Ley Nº 8634, el Consejo Rector 

deberá aprobar los programas que se realicen con este fondo para la atención de las 

personas beneficiarias de dicha Ley. Cada banco público deberá respetar las directrices 

emitidas por el Consejo Rector en el ejercicio de sus competencias. Para la aprobación de 

los programas se aplicará lo dispuesto en la Ley Nº 8634, este Reglamento y las 

disposiciones que para tal efecto emita el Consejo Rector. 
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Artículo 93.-Creación del FCD. El FCD está constituido por los recursos provenientes del 

inciso i) del artículo 59 de la Ley N° 1644. 

Artículo 94.-Asignación del FCD. El Consejo Rector queda facultado para asignar este 

fondo, entre uno o varios bancos estatales bajo condiciones estrictamente técnicas. En caso 

de que se elija más de un banco estatal, el Consejo Rector le indicará a la banca privada 

cuál es el porcentaje que le corresponde transferir a cada banco administrador; además, 

los períodos de revisión y ajuste de dichos porcentajes los definirá el Consejo Rector. 

El o los bancos estatales administradores reconocerán, por la captación de dichos fondos, 

las tasas de interés estipuladas en el artículo 36 de la Ley N° 8634. Además, estos recursos 

se deberán manejar como parte de las cuentas normales, con una contabilidad separada. 

La Junta Directiva General de los bancos estatales administradores, velarán paraque en los 

planes de trabajo de las auditorías internas y externas, se incluya la fiscalización del FCD, 

para controlar la debida gestión de las inversiones y la maximización de los rendimientos 

de estas, cada vez que se coloquen en crédito la ejecución de los programas destinados a 

las personas beneficiarias de la Ley Nº 8634; esto incluye el cumplimiento de metas, 

objetivos y medición de impactos. Las Juntas Directivas Generales conocerán y aprobarán 

estos informes y los remitirán para conocimiento del Consejo Rector y la Superintendencia 

General de Entidades Financieras. 

Artículo 95.-Canalización del FCD. El o los bancos estatales administradores, podrán 

canalizar los recursos del FCD como banca de segundo piso, por medio de colocaciones a 

asociaciones, cooperativas, microfinancieras, fundaciones, organizaciones no 

gubernamentales, organizaciones de productores u otras entidades formales; excepto la 

banca privada, siempre y cuando realicen operaciones de crédito en programas que 

cumplan los objetivos y las personas beneficiarias establecidos en la Ley Nº 8634, y 

autorizados por el Consejo Rector de acuerdo con lo establecido en las políticas, las 

directrices y demás disposiciones que para tal efecto emita el Consejo Rector, de 

conformidad con el artículo 36 de la citada ley. 

Artículo 96.-Tasa de interés del FCD. La tasa de interés que podrán cobrar el o los bancos 

estatales administradores del FCD a las personas beneficiarias de la Ley Nº 8634, de forma 

directa, será igual a la establecida en el inciso ii) del artículo 59 de la Ley N° 1644. En caso 

de que el o los bancos administradores canalicen los recursos por medio de banca de 

segundo piso, el Consejo Rector definirá una tasa preferencial para el beneficiario de estos 

créditos. 

Para el usuario final, será la tasa establecida en el párrafo anterior más un margen que 

autorizará el Consejo Rector en cada programa, de acuerdo con los costos, los riesgos y la 

inclusión financiera que el programa tenga en los sujetos beneficiarios. 

Los operadores también podrán aplicar a las personas beneficiarias la tasa piso que les 

establezca el Consejo Rector.  

Artículo 97.-Administración de riesgos del FCD. El o los bancos administradores 

presentarán, ante el Consejo Rector, un modelo de administración de riesgos que deberá 

aplicar para administrar su fondo respectivo, de conformidad con el artículo 36 de la Ley N° 

8634. 

CAPÍTULO IV 
Fondo de Crédito para el Desarrollo (FCD) 
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En cuanto a las colocaciones de los recursos del FCD, tanto para cartera de inversiones 

como para el financiamiento de operaciones de crédito, dentro de los parámetros 

establecidos en la Ley N° 8634 y la Ley N° 1644, el o los bancos administradores del FCD, 

deberán establecer la planificación y las estrategias financieras integrales, para garantizar 

el calce de plazo y moneda, en función de las necesidades y las proyecciones de liquidez 

del FCD y las entidades financieras relacionadas. 

Artículo 98.-Inversiones del FCD. Los recursos de este fondo que no se logren colocar, 

según los fines establecidos para el SBD, una vez deducidas las necesidades de liquidez 

de acuerdo con los índices de volatilidad para la sana administración de los recursos, se 

colocarán en instrumentos financieros del sector público costarricense. Asimismo, se 

pueden colocar también en instrumentos emitidos por emisores extranjeros, en condiciones 

similares a las establecidas en la política para la administración de las reservas monetarias 

internacionales emitidas por el Banco Central de Costa Rica. 

Las inversiones que se realicen en títulos valores del Gobierno de Costa Rica, tanto en 

moneda nacional como extranjera, no tendrán ningún efecto en el cálculo de suficiencia 

patrimonial de los bancos administradores, debido a la garantía de pago del Estado 

costarricense sobre esos instrumentos. 

Artículo 99.-Comisión por la administración del FCD. Para cubrir los costos de 

operación, servicios y cualquier otro rubro por la administración de las inversiones, según 

el artículo anterior, el o los bancos administradores recibirán una única comisión fijada por 

el Consejo Rector, que como máximo será de un diez por ciento (10%) de los rendimientos 

obtenidos, una vez excluido el costo de los recursos. En este caso, los rendimientos 

adicionales que generen estos recursos se trasladarán mensualmente al patrimonio del 

FONADE. 

TÍTULO VIII 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la aplicación del artículo 59 de le Ley N° 1644, Ley Orgánica del Sistema 
Bancario Nacional y sus Reformas 

Artículo 100.-De la aplicación del inciso i) artículo 59 de la Ley N° 1644, Ley Orgánica 

del Sistema Bancario Nacional. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 59 de Ley 

N° 1644, solamente los bancos podrán recibir depósitos y captaciones en cuenta corriente. 

Cuando se trate de bancos privados, solo podrán captar depósitos en cuenta corriente, si 

cumplen los requisitos establecidos en la citada Ley. Estos recursos se deberán invertir 

según lo establecido en el artículo 36 de la Ley N° 8634 y en cumplimiento con los requisitos 

de dicha Ley y las disposiciones del Consejo Rector. 

Artículo 101-De la aplicación del inciso ii) artículo 59 de la Ley N° 1644. De forma 

alternativa a lo regulado en el inciso ii) del artículo 59 de la Ley1644, los bancos privados 

podrán operar por lo menos cuatro agencias o sucursales dedicadas a prestar los servicios 

bancarios básicos, tanto de tipo pasivo como activo, distribuidas en las regiones Chorotega, 

Pacífico Central, Brunca, Huetar Atlántico y Huetar Norte; así como mantener un saldo 
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equivalente por lo menos de un diez por ciento (10%), una vez deducido el encaje 

correspondiente de sus captaciones totales a plazos de treinta días o menos, en moneda 

local y extranjera, en créditos dirigidos a los programas que, para estos efectos, 

obligatoriamente se presentarán ante el Consejo Rector, con el fin de solicitar su revisión y 

aprobación, con conforme al artículo 53 de la Ley N° 8634. 

 

Una vez recibida toda la documentación requerida para el trámite de análisis y realizadas 

las aclaraciones que fueran pertinentes, la Secretaría Técnica someterá un informe al 

Consejo Rector para su conocimiento y resolución, el cual se deberá agendar en cualquiera 

de las siguientes dos sesiones ordinarias próximas del Consejo Rector.Artículo 102.-Del 

procedimiento de traslado del inciso i) al inciso ii) del artículo 59 de Ley N° 1644. Si 

un banco privado decide cambiarse de la opción descrita en el inciso i) a la del inciso ii) del 

artículo 59 de la Ley N° 1644, deberá solicitarlo al Consejo Rector y la SUGEF, al menos 

con seis meses antes a la fecha de iniciar el traslado. De acuerdo con la solicitud del banco 

privado, el reintegro de recursos se efectuará según un plan de devolución que él o los 

bancos administradores determinen adecuado para el período solicitado, este se conocerá 

en la sesión ordinaria del Consejo Rector para aprobarlo y determinar el plazo máximo que 

durará el período de reintegro del dinero. 

El Consejo Rector junto con la SUGEF establecerán las pautas necesarias para lograr una 

transición ordenada y sistemática, respetando las disposiciones del artículo 53 de la Ley N° 

8634. 

Artículo 103.-Del procedimiento de traslado del inciso ii) al inciso i) del artículo 59 de 

Ley N° 1644. El banco privado podrá devolverse del inciso ii) al i) del artículo 59 de la Ley 

N° 1644, siempre y cuando haya cumplido con un período mínimo de permanencia en el 

inciso ii) de cinco años y deberá informar al Consejo Rector al menos tres meses antes de 

la fecha prevista para el cambio de inciso. A partir de la fecha del traslado, cumplirá con 

todo lo dispuesto en el inciso i) del referido artículo. 

El banco administrador de los fondos colocados presentará una propuesta de devolución 

de fondos al Consejo Rector para su análisis y aprobación. 

El Consejo Rector junto con la Superintendencia General de Entidades Financieras 

establecerán las pautas necesarias para lograr una transición ordenada y sistemática, 

respetando las disposiciones del artículo 53 de la Ley N° 8634. 

Artículo 104.-De la ampliación del plazo para la gradualidad en la conformación de 

las carteras de crédito. El Consejo Rector del Sistema de Banca para el Desarrollo tendrá 

la facultad para ampliar los plazos, con el fin de cumplir los porcentajes de colocación 

mencionados en el artículo 53 de la Ley, siempre y cuando no excedan los cinco años a 

partir de que el Consejo Rector aprobó el traslado al inciso ii) del artículo 59 de la Ley N° 

1644, esto únicamente al considerar situaciones especiales que les impidieron la colocación 

en el plazo estipulado, las cuales deberán ser justificadas en forma debida por la entidad 

bancaria privada. Las demás condiciones se mantendrán, como se menciona en el artículo 

59 de la Ley N° 1644. 

Artículo 105.- Del registro contable de los recursos del inciso ii) del artículo 59 de la 

Ley N° 1644. Las entidades financieras acogidas al inciso ii) del artículo 59 de la Ley N° 
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1644 deben mantener información contable sobre la composición de estos recursos, para 

lo cual la SUGEF establecerá las cuentas y requerimientos de información pertinentes, 

previa coordinación con el Consejo Rector. 

Artículo 106.-De las políticas y normativa para promover el uso de los recursos del 

artículo 59 de Ley N° 1644. Las políticas que el Consejo Rector emita para promover el 

uso de los recursos de los incisos i) y ii) del artículo 59 de la Ley N° 1644, para los sujetos 

beneficiarios específicos o sectores prioritarios, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 

N° 8634, las Políticas Públicas, el Plan Nacional de Desarrollo y los Lineamentos del 

Consejo Rector,  serán de acatamiento para los integrantes del SBD, incluidos los bancos 

privados que opten por la aplicación del inciso ii) del artículo 59 de la Ley N° 1644, según 

lo establece el artículo 3 de la Ley N° 8634. 

Artículo 107.-Financiamiento a beneficiarios de microcrédito. Con respecto al inciso i) 

del artículo 59 de la Ley N° 1644, del monto total de crédito colocado a los sujetos 

beneficiarios, el once por ciento (11%) deberá destinarse a las personas beneficiarias del 

inciso f) del artículo 6 de la Ley Nº 8634. Dicho saldo deberá crecer al menos un cinco por 

ciento (5%) real anualmente, hasta alcanzar al menos un veinticinco por ciento (25%) de lo 

colocado. En el caso del inciso ii) del artículo 59 de la Ley N° 1644, del monto total de 

recursos establecidos en los planes de colocación que el Consejo Rector aprueba, para 

alcanzar gradualmente el cumplimiento pleno del inciso ii), el once por ciento (11%) deberá 

destinarse a las personas beneficiarias del inciso f) del artículo 6 de la Ley N° 8634. Dichos 

saldos de crédito deberán crecer al menos un cinco por ciento (5%) real anual, hasta 

alcanzar al menos un veinticinco por ciento (25%) del monto total del Fondo. 

Artículo 108.-De la excepción a las metas del límite de financiamiento a beneficiarios 

de microcrédito. Por excepción, el Consejo Rector podrá suspender el once por ciento 

(11%) de colocación de recursos a las personas beneficiarias del inciso f) del artículo 6 de 

la Ley Nº 8634, indicado en el artículo anterior de este Reglamento, hasta por tres años 

para alcanzar el mínimo del once por ciento (11%), si de manera comprobada no hubiera 

demanda para alcanzar la totalidad de la meta de colocación para este segmento de 

mercado; de tal manera que se debe colocar la demanda disponible y asignar el saldo de 

los recursos favorables en los demás sujetos señalados en dicha Ley Nº 8634. Se entiende 

que esos saldos de crédito a estos beneficiarios deberán crecer al menos un cinco por 

ciento (5%) real por año, hasta alcanzar al menos el veinticinco por ciento (25%) del fondo, 

una vez cumplido el plazo extendido aprobado por el Consejo Rector. 

TÍTULO IX 

Regulación, fiscalización, supervisión y del SBD 

 

CAPÍTULO I 

Regulación especial para el Sistema de Banca para el Desarrollo 
 

Artículo 109.-De la regulación especial para el SBD. El CONASSIF, conforme al artículo 

34 de la Ley N° 8634, dictará la regulación necesaria para los intermediarios financieros 

que participan del SBD, según las características particulares de las actividades de banca 

de desarrollo y los mejores estándares internacionales vigentes aplicables a la materia. 



52 

La regulación deberá reconocer que los créditos concedidos bajo el marco legal del Sistema 

de Banca para el Desarrollo se tramitan, documentan, evalúan, aprueban, desembolsan y 

administran bajo metodologías que difieren de las tradicionales, las cuales las entidades 

financieras participantes deben reflejar en sus políticas de crédito. Para ello, tomará en 

cuenta como mínimo los siguientes principios:  

a) Distinguir al Sistema de Banca para el Desarrollo como una línea de negocio, que

considere las condiciones, el ciclo productivo y la naturaleza de las actividades

productivas que se financian.

b) Simplificar los requerimientos de información mínima en los expedientes

crediticios, particularmente los de microcrédito.

c) La naturaleza de los fondos de garantías y avales que existen, así como su

funcionamiento.

d) Brindar la información de los créditos del Sistema de Banca para el Desarrollo

que será de interés público, para lo cual considerará aspectos relevantes como

sectores y zonas prioritarias.

e) Reconocer la naturaleza contractual de las operaciones de crédito de las

personas beneficiarias del Sistema de Banca para el Desarrollo, con el fin de mejorar

las condiciones de acceso al crédito.

La cartera de microcrédito debe ser objeto de una calificación de riesgo acorde con la 

evolución de la morosidad que presente. Cuando se trate de las personas beneficiarias 

estipulados en el inciso f del artículo 6 de la Ley Nº 8634, el CONASSIF debe cuantificar la 

ponderación que aplique, siempre que tome en cuenta la necesidad de aumentar la 

inclusión financiera y las garantías y los avales que sustentan dichos créditos, todo de 

acuerdo con las mejores prácticas internacionales.  

La SUGEF, conforme al artículo 34 de la Ley N° 8634, llevará un registro de los usuarios y 

las personas beneficiarias del SBD, donde se incluirá el récord crediticio y la demás 

información financiera relevante, la cual será accesible a los integrantes de este sistema 

para fines de la gestión de crédito, conforme a los principios y los objetivos de la Ley N° 

8634. Se considerará que, en el caso del microcrédito, se tramita, documenta, evalúa, 

aprueba, desembolsa y administra bajo metodologías crediticias especiales que difieren de 

las metodologías tradicionales de créditos corporativos. La cual podrá tener varios niveles 

de supervisión diferenciada según sector, para lo cual, los operadores podrán ser 

proponentes ante el ente supervisor. 

CAPÍTULO II 

Fiscalización del Sistema de Banca para el Desarrollo 

Artículo 110.-Del informe de acceso a las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas. El Banco Central de Costa Rica, conforme al artículo 45 de la Ley N° 8634 y 

en cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo 2 de la Ley N° 7558, realizará 
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y publicará, al menos una vez cada cuatro años, un informe sobre el acceso de las micro, 

pequeñas y medianas unidades productivas a los servicios financieros.  

El informe indicará, al menos, el grado de cobertura, las condiciones del acceso de las 

mujeres y los sectores prioritarios; así como los factores limitantes para ese acceso. Lo 

mismo efectuará respecto del acceso a los servicios financieros de las familias. 

Para la elaboración de este informe, el Banco Central de Costa Rica deberá considerar el 

mercado financiero completo y no únicamente el Sistema Financiero Nacional, con el 

propósito de contar con información integral sobre el acceso verdadero que tienen las 

MIPYMES al financiamiento productivo. Además, el estudio incluirá un análisis sobre las 

condiciones de los créditos, tasas de interés efectivas y requisitos que deben cumplir las 

MIPYMES, según el mercado de dinero al cual acceda. El análisis deberá considerar, para 

efectos de las entidades reguladas por la SUGEF, el efecto real que la normativa aplicable 

a los intermediarios financieros y la normativa interna de estos tiene sobre el acceso 

verdadero al financiamiento de las MIPYMES. 

Una vez publicado el informe señalado en el párrafo anterior y de acuerdo con la evaluación 

del Sistema de Banca para el Desarrollo indicada en la Ley Nº 8634, el Poder Ejecutivo 

emitirá las directrices para los bancos del Estado sobre las acciones a tomar, para 

garantizar la inclusión financiera y el impulso del microempresariado. 

Si bien, el informe es al menos una vez cada cuatro años, se deben construir unos 

indicadores básicos de inclusión entre el Consejo Rector y el Banco Central, que permitan 

el fácil y constante seguimiento de este objetivo, sin que implique reprocesos. 

Artículo 111.-De la evaluación del Sistema de Banca para el Desarrollo. Cada cuatro 

años, el Consejo Rector instalará y juramentará a la Comisión Evaluadora del SBD, con el 

fin de realizar una evaluación integral del accionar del SBD, en cuanto a políticas, metas, 

impactos sociales, acceso de oportunidades a las mujeres y los sectores prioritarios; así 

como razonabilidad en el cumplimiento de las directrices y las normativas legales y 

económicas en la gestión de créditos y administración de la cartera, adecuación al plan 

nacional de desarrollo y los asuntos que la Comisión considere relevantes. 

El Consejo Rector deberá velar porque las personas que conforman la Comisión 

Evaluadora varíen cada cuatro años, como representantes de las instituciones señaladas 

en el artículo 50 de la Ley N° 8634. 

El Consejo Rector velará por una correcta conformación de la Comisión Evaluadora en el 

tema de igualdad de género. 

La Comisión deberá realizar una presentación de resultados del Informe en cuestión ante 

el Consejo Rector, - al Consejo de Gobierno, la Defensoría de los Habitantes de la 

República, la Contraloría General de la República y la Asamblea Legislativa. 

Artículo 112.- Del Modelo integral para supervisión, verificación y monitoreo de 

operadores financieros. Con el objeto de coordinar y uniformar los procesos de 

regulación, seguimiento, verificación y monitoreo respecto a los operadores financieros, sus 

programas, resultados y metas; el Consejo Rector, a propuesta de la Secretaría Técnica, 

debe disponer e implementar un modelo integral, eficiente y efectivo de control y 
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seguimiento de los operadores y de los recursos del SBD, adaptado a la realidad del SBD 

y a la particularidad de sus integrantes. 

TÍTULO X 

CAPÍTULO ÚNICO 

Límites y destinos específicos de Recursos del SBD 

Artículo 113.-Del destino de recursos para determinados proyectos. Del financiamiento 
total que otorgue el SBD, al menos el cuarenta por ciento (40%) se destinará a proyectos 
agropecuarios, acuícolas, pesqueros, agroindustriales o comerciales asociados, excepto si 
no hay demanda por tales recursos. Una vez al año, el Consejo Rector revisará la 
colocación de los recursos y los distribuirá de acuerdo con la demanda. Dicho 
financiamiento se concederá según los requerimientos de cada proyecto. 

Artículo 114.-De los sectores prioritarios. El Consejo Rector diseñará las políticas para 

brindar tratamiento prioritario a los proyectos impulsados por mujeres, adultos mayores, 

minorías étnicas, personas con discapacidad, jóvenes emprendedores, asociaciones de 

desarrollo, consorcios de acuerdo con la Ley N° 9576, cooperativas, microcréditos 

atendidos por medio de microfinancieras; así como los proyectos que se ajusten a los 

parámetros de la Ley Nº 8634, promovidos en zonas de menor crecimiento relativo, 

definidas por el índice de desarrollo social calculado por el Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica (MIDEPLAN).  

Estas políticas de financiamiento y apoyo no financiero posibilitarán un acceso equitativo 

de estos grupos a créditos, avales, garantías, condiciones y servicios no financieros y 

desarrollo empresarial. Asimismo, obtendrán tratamiento prioritario los proyectos que 

incorporen o promuevan el concepto de producción más limpia, con ello se entiende una 

estrategia preventiva integrada que se aplica a los procesos, los productos y los servicios, 

con el fin de aumentar la eficiencia y reducir los riesgos para los seres humanos y el 

ambiente. 

Artículo 115.-Del acceso equitativo para las mujeres. El SBD diseñará las políticas para 

neutralizar las inequidades por razones de género, con políticas de financiamiento y apoyo 

no financiero que posibiliten un acceso equitativo de las mujeres, en cuanto al acceso al 

crédito, avales, garantías, condiciones y servicios no financieros y desarrollo empresarial. 

Para los fines que persigue la Ley Nº 8634, las entidades financieras que accedan a los 

recursos del SBD deberán tener, entre sus programas de financiamiento y condiciones, 

políticas especiales que compensen las desigualdades de género. Así como garantizar en 

los programas aprobados los mecanismos de atención diferenciada. 
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Sistemas de Información del Sistema de Banca para el Desarrollo 

Artículo 116.-De los sistemas de información. La Secretaría Técnica del Consejo Rector 

deberá contar con sistemas de información que le permitan tener una gestión documental 

institucional, entiéndase esta como el conjunto de actividades realizadas con el fin de 

controlar, almacenar y posteriormente recuperar, de modo adecuado, la información 

producida o recibida en instituciones, en el desarrollo de las actividades y operaciones del 

SBD. 

Asimismo, deberá contar con los sistemas que permitan resguardar la información, en lo 

posible, de ataques cibernéticos o cualquier otra vulnerabilidad. 

Artículo 117.-De la información de operaciones activas del SBD. El CONASSIF, de 

conformidad con el artículo 35 de la Ley N° 8634, a través del ente supervisor, establecerá 

en conjunto con la Secretaría Técnica del Consejo Rector, los mecanismos necesarios para 

el desarrollo de información agregada del SBD, con la finalidad de medir su evolución y 

comportamiento. Para ello, se deberán revelar datos conjuntos e importantes de las 

operaciones que hayan efectuado los intermediarios financieros bajo el amparo del SBD, 

como monto y saldo de operaciones tramitadas con recursos del sistema, actividades 

financiadas, morosidad; así como el monto de avales emitidos por el FONADE sobre 

créditos vigentes y su estado de atención, entre otros. Lo anterior con una periodicidad 

mensual, la cual deberá publicar regularmente la SUGEF en su página web. 

Para lograr lo anterior, el Consejo Rector establecerá las condiciones, plazo y medios a 

través de los que, los operadores financieros supervisados y no supervisados suministrarán 

información, preferiblemente sin que impliquen reprocesos por parte de los operadores. 

Artículo 118.-De la plataforma tecnológica integral SBD. Conforme con el Transitorio IV 

de la Ley Nº 8634, el Consejo Rector queda autorizado para que, con recursos del Fondo 

Nacional para el Desarrollo, pueda contratar la gestión de una plataforma tecnológica 

integral para el Sistema de Banca para el Desarrollo, la cual contribuya al cumplimiento de 

los fines y los objetivos establecidos por la Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo y 

este Reglamento, que atienda la relevancia y la urgencia de contar con un sistema de 

información que almacene y procese datos sobre la gestión del SBD que deben reportar 

sus integrantes y que incluya los subsistemas físicos y lógicos que se requieran. 

Las entidades integrantes del SBD deberán facilitar la conectividad necesaria para el 

desarrollo de esta plataforma y podrán donar parte o la totalidad del sistema aquí estipulado. 

Para los propósitos anteriores, se establecen los siguientes lineamientos y obligaciones a 

la Secretaría Técnica del Sistema de Banca para el Desarrollo: 

a) Presentar al Consejo Rector el modelo de la plataforma tecnológica integral para

el Sistema de Banca de Desarrollo, para lo cual podrá incorporar en su estructura

administrativa la Dirección de Tecnologías de Información, que en el término que

determine el Consejo Rector del SBD, deberá presentar la propuesta razonada de

diseño de la plataforma, escenarios de costo, requerimientos, calendario de

ejecución y plan estratégico del área para el plazo de los primeros tres años. Los

costos de la estructura de la Dirección de Tecnologías de Información, para efectos

TÍTULO XI 
CAPÍTULO ÚNICO 



56 

de este Reglamento, se consideran como parte integral de los costos e inversión de 

la plataforma tecnológica; por lo tanto, podrán ser cargados al proyecto por el mismo 

período establecido por el transitorio IV de la Ley Nº 8634. 

b) La Dirección de Tecnologías de Información, será la encargada de coordinar con

los integrantes del Sistema de Banca para el Desarrollo, la conectividad necesaria

para la operación efectiva de la plataforma e implementar las medidas necesarias

para mantener el secreto de la información, a través de perfiles de acceso y manejo

de bases de datos, monitoreo y control efectivo.

c) Serán obligaciones de la Dirección de Tecnologías de Información, mantener un

sistema de información cruzado, permanente y actualizado, de los sujetos que han

tenido acceso a los fondos del FONADE.

d) Los costos de la Dirección de Tecnología de Información serán asumidos con

cargo al presupuesto de la Secretaría Técnica del Consejo Rector.

e) Cumplido el plazo establecido en el transitorio IV de la Ley Nº 8634, los costos de

mantenimiento, actualización tecnológica, desarrollo de nuevas aplicaciones y todo

lo relacionado con la infraestructura tecnológica del FONADE y la Secretaría

Técnica, se cubrirán con cargo al presupuesto del FONADE, debiendo registrarse

todas estas plataformas como activos de dicho fondo.

Artículo 119.- De la Disponibilidad de Información. El Sistema de Banca para el 

Desarrollo, mediante su Secretaría Técnica, contará con una plataforma tecnológica en la 

cual pondrá a disposición de todos los interesados la información de las políticas, 

lineamientos, formularios y otros instrumentos aplicables por los operadores para el 

correcto funcionamiento del Sistema. 

TÍTULO XII 

CAPÍTULO ÚNICO 

Regionalización del Sistema de Banca para el Desarrollo 

Artículo 120.-De la operatividad para la regionalización de los recursos. El Consejo 

Rector definirá las políticas con plazos e indicadores que permitan gradualmente que los 

recursos destinados a las regiones fuera de la Región Central (según definición del 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica) sean al menos el 40% de los 

recursos totales del SBD.  

Artículo 121.-De los procesos y operatividad para la regionalización de los recursos 

del SBD. Los recursos del SBD se canalizarán a través de los Operadores Financieros 

acreditados ante el Consejo Rector, sean estos supervisados o no por la SUGEF. Con la 

finalidad de impulsar proyectos productivos viables, acordes con el modelo y las 

necesidades de desarrollo del país, para facultar la movilidad social de los sujetos 

beneficiarios de la Ley Nº 8634. 



57 

La definición de mecanismos para impulsar estrategias de regionalización por parte del 

Consejo Rector debe contemplar estrategias asociadas con alianzas, uso de aplicaciones 

tecnológicas, oficinas financieras descentralizadas, oficinas móviles y procesos de 

incubación. 

TÍTULO XIII 

CAPÍTULO ÚNICO 

Incumplimientos de obligaciones dispuestas en la Ley N° 8634 y sus reformas 

Artículo 122.-De los incumplimientos de obligaciones impuestas en la Ley y este 

Reglamento. Adicionalmente a las sanciones establecidas en la Ley, los integrantes del 

SBD que incumplan con cualquiera de las obligaciones establecidas en la Ley Nº 8634, el 

presente Reglamento o las demás disposiciones y directrices emanadas del Consejo 

Rector, no podrán obtener la autorización o acreditación como Operador Financiero y, en 

el caso que la tengan, la autorización podrá ser revocada, previo procedimiento 

administrativo. 

La revocación de la licencia no afectará las obligaciones adquiridas, sin perjuicio de la 

aplicabilidad de sanciones previstas para estos casos. 

No se considerará incumplimiento cuando el objetivo de colocación de crédito del operador 

se incumple producto de haber sido afectado por una cancelación de pasivos.  

Artículo 123.-Incumplimiento por parte de las entidades financieras. El Consejo Rector 

reportará a la SUGEF los incumplimientos por parte de las entidades financieras. La SUGEF 

establecerá las sanciones y multas a las entidades financieras, el importe de las multas 

será depositado en las cuentas del FONADE.  

Artículo 124.-Del cobro de multas. Para las multas indicadas en el presente Capítulo, la 

intimación del pago lo realizará la SUGEF de acuerdo con lo que establece la Ley General 

de la Administración Pública. El eventual cobro judicial lo realizará el FONADE, a quien se 

le enviará copia de las intimaciones respectivas y certificación del saldo. 

TÍTULO XIV 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones finales 

Artículo 125.-Derogatoria. Deróguese el Decreto Ejecutivo N° 38906-MAG-MEIC MH-

MIDEPLAN, del 03 de marzo del 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 47 del 

09 de marzo de 2015. 
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Transitorio Único: Se mantiene invariable cualquier derecho subjetivo que haya surgido a 

partir del Decreto Ejecutivo N° 38906-MAG-MEIC-MH-MIDEPLAN aquí derogado. 

Artículo 126.-Del Rige. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la República. -San José, a los veintisiete días del mes de 

marzo de dos mil veintitrés. 

PUBLIQUESE. 

RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Economía, Industria y Comercio, 

Francisco Gamboa Soto, el Ministro de Agricultura y Ganadería, Víctor Carvajal Porras y 

el Ministro de Turismo, William Rodríguez López.—1 vez.—( D43980-IN2023752008 ). 



REGLAMENTO DEL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES PARA LOS 

MIEMBROS DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS 

Esta publicación deroga el Reglamento del fondo de pensiones y jubilaciones para los 

miembros del Benemérito Cuerpo de Bomberos publicado en Alcance N°249 de La Gaceta 

Nº223 del 22-11-2022.

Capítulo I. 

 Administración del Fondo 

Sección I 

Objetivos y elegibilidad 

Artículo 1. Referencias. 

El Instituto Nacional de Seguros, en adelante llamado el Instituto, de conformidad con la Ley 

No. 6170, Ley de Jubilación Miembros Permanentes Cuerpo Bomberos INS del 29 de 

noviembre de 1977 y su interpretación mediante la Ley No. 6284 del 3 de noviembre de 

1978, regula la operación del Fondo de Jubilaciones y Pensiones para los Miembros 

Permanentes del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, en lo sucesivo denominado 

"El Fondo", sujeto a las disposiciones del presente reglamento. 

Artículo 2. Objetivo del Fondo. 

El Fondo tiene como objetivo principal otorgar pensión a sus miembros, en caso de jubilación 

por causa de discapacidad total permanente o vejez y a sus causahabientes en caso de muerte 

del bombero. 

El goce de un beneficio excluye automáticamente el disfrute de otro concomitante. 

Artículo 3. Alcance. 

Serán miembros del Fondo exclusivamente los Bomberos Permanentes que ingresaron a 

laborar al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, antes del quince de julio de mil 

novecientos noventa y dos (15-07-1992), y que hayan cotizado al Fondo hasta el momento 

de su retiro, de conformidad con la Ley Nº 7302, denominada Creación del Régimen General 

de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional, de otros regímenes especiales y reforma a 

la Ley Nº 7092 del 21 de abril de 1998 y sus reformas y Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Para efectos del presente reglamento, se entenderá por Bombero Permanente aquella persona 

que con nombramiento por tiempo indefinido está adscrito al Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Costa Rica, prestando sus servicios conforme a los términos del Decreto No. 

2035 TBS del 30 de octubre de 1971. 

No serán reconocidos como años de servicio, aquellos en los que el beneficiario haya: 

a) Desempeñado funciones administrativas.

b) Ocupando puestos de nivel de jefatura o subjefatura del Benemérito Cuerpo de

Bomberos.

c) Salvo los supervisores de zona y la jefatura de operaciones (jefaturas o subjefaturas).

REGLAMENTOS
INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS



Sección II 

Administración del Fondo 

Artículo 4. Operación. 

El INS como parte de las operaciones normales, sufragará todos los gastos que demande la 

eficiente administración del Fondo y otorgará las facilidades para su eficiente y eficaz 

gestión.  

Salvo por las potestades indelegables que correspondan a la Junta Directiva o Gerencia del 

INS, dispuestas en normas imperativas, corresponderá a la dependencia denominada “Fondo 

de Pensiones y Jubilaciones para los miembros del Benemérito Cuerpo de Bomberos”, en 

adelante “dependencia del Fondo”, gestionar la operación del Fondo, la distribución del 

trabajo, forma de operación y similares. 

Artículo 5. Roles y Responsabilidades. 

La dependencia del Fondo, entre otros aspectos deberá: 

a) Cumplir con los requisitos del marco normativo que establece la SUPEN y ejercer

supervisión sobre las actividades que se deriven de la administración del Fondo.

b) Fungir como enlace con la Superintendencia de Pensiones (en adelante SUPEN).

c) Velar por la aplicación responsable de la reglamentación existente.

d) Presentar informes mensuales a la Gerencia General del INS y a la Auditoría Interna,

Dirección Riesgos Corporativa y SUPEN, cuando estas así lo requieran.

La Gerencia General del INS, nombrará un Equipo de Trabajo para el Fondo de Pensiones 

y Jubilaciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos, en adelante “Equipo”, el cual ejercerá 

asesoría sobre las actividades que se deriven de la administración del Fondo, 

específicamente de la dependencia a cargo del Fondo. 

El Equipo estará conformado de la siguiente manera: 

• 3 representantes del INS designados por la Gerencia General, siendo la actual jefatura

de la dependencia del Fondo, la que coordina el Equipo.

• 1 representante de los rentistas, designado por la Asociación de Bomberos

Pensionados, que tenga mayor cantidad de afiliados, aprobado por la Gerencia

General del INS. 

El Equipo tendrá facultades para asesorar a la administración sobre los siguientes aspectos: 

a) Solicitudes de pensión por vejez o invalidez y el cálculo de la Subdirección Actuarial,

para posterior aprobación por parte de la Gerencia General.

b) Solicitudes de beneficio de renta para cónyuges, hijos o padres en caso de fallecimiento

de un bombero pensionado; las solicitudes de pago de beneficio funerario y las

solicitudes de traspasos de cuotas al régimen de invalidez, vejez y muerte de la CCSS. 

c) Recomendaciones realizadas por el supervisor, auditores internos y auditores

externos.

d) Informe anual de Valuación Actuarial del Fondo.



e) Estados Financieros intermedios y auditados, la carta de Gerencia y el dictamen de los

auditores externos.

f) Información sobre la gestión integral de los riesgos a que está expuesto el Fondo y el

cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas internas y demás normativa, así como

los requerimientos de los Órganos de Control y de la SUPEN. En caso necesario

recomendar.

g) En caso de ser necesario recomendar sobre los estudios semestrales de aumentos de

renta con el criterio de la Subdirección Actuarial, que la dependencia del Fondo

enviará para el aval de la Gerencia General y posterior aprobación de la Junta 

Directiva del INS. 

h) Declaratoria de Apetito de Riesgo aprobada por la Junta Directiva del INS y los

indicadores de apetito de riesgo. Así como la Política de Inversiones del Fondo.

i) Velar por la publicación en el sitio WEB del INS y en el de Bomberos de los informes

de valuaciones o auditorías actuariales remitidos a la SUPEN, los Estados Financieros

del Fondo y el Folleto para el público en general.

Artículo 6. Fiscalización y Gobierno Corporativo. 

La Auditoría Interna del INS, fiscalizará la operación del Fondo y la gestión realizada por la 

dependencia del Fondo. 

El Fondo aplicará la regulación sobre Gobierno Corporativo que corresponda según su 

naturaleza jurídica, ya sean normas de alcance general o normas o autorizaciones concretas 

emitidas por SUPEN o cualquier otro ente de control y supervisión. 

Artículo 7. Informes. 

La dependencia del Fondo deberá rendir a la Gerencia General del Instituto un informe 

trimestral sobre las operaciones efectuadas en el período, acompañado de los respectivos 

Estados Financieros. 

Dicha dependencia, deberá aportar la información en el plazo que corresponda, cuando sean 

solicitados por la Alta Gerencia o el Ente de Supervisión externa. 

Artículo 8. Estados Financieros. 

La dependencia del Fondo será responsable de coordinar ante el Departamento Gestión 

Contable la confección de los Estados Financieros del Régimen, de acuerdo con el Plan de 

Cuentas dictado por la SUPEN y deberá: 

a) Remitir a la SUPEN de conformidad con la periodicidad y plazos establecidos por el

Ente Supervisor.

b) Gestionar oportunamente el refrendo por parte del Auditor Interno del Instituto (con

corte al cierre de cada trimestre) y dictaminados por Auditores Externos (con corte al

cierre fiscal de cada año).

c) Velar porque dichos Estados, estén disponibles para su consulta por parte de los

interesados y publicarse en un medio de comunicación interno.



Artículo 9. Obligaciones. 

Una vez liquidadas todas las obligaciones que tuviera el Fondo, cualquier remanente que se 

presente, será trasladado a las arcas del Instituto como patrocinador del Régimen. 

Artículo 10. Inversiones. 

La Subdirección Inversiones y Tesorería mantendrá invertidos los recursos del Fondo de la 

forma cuidadosa, rentable y segura que exige su naturaleza, en aplicación de la normativa 

interna y externa emitida sobre el tema, siendo responsable por la gestión. La dependencia 

del Fondo estará obligada a suministrar la información requerida por la SUPEN. 

Artículo 11. Contratación de valoraciones actuariales. 

La Gerencia General por medio de la dependencia del Fondo podrá solicitar y realizar la 

contratación de valoraciones actuariales, al menos una vez al año, con corte al 31 de 

diciembre de cada año. Sin perjuicio de las funciones que le corresponden a la Subdirección 

Actuarial. 

Los resultados de estas evaluaciones serán de conocimiento de la Gerencia General y 

posteriormente informarán a la Junta Directiva del INS sobre aquellos aspectos relevantes 

que inciden directamente sobre la gestión actual y futura del Fondo. La dependencia del 

Fondo los remitirá a la SUPEN el último día hábil del mes de marzo de cada año, según 

disposición del Ente Supervisor. 

Capítulo II. 

Comités del Fondo 

Sección I 

Comité de Inversiones 

Artículo 12. Objetivo. 

Será el encargado de analizar, aprobar y supervisar regularmente la gestión de la cartera del 

Fondo. 

Artículo 13. Integración. 

Los miembros del Comité de Inversiones deben cumplir con los requisitos dispuestos para 

cada miembro en el Reglamento de Gestión de Activos de la SUPEN. 

El comité estará constituido por: 

• Jefatura de la Dirección Financiera Administrativa.

• Asesor Ejecutivo de la Gerencia General.

• Miembro Externo.

El Asesor Ejecutivo de la Gerencia General fungirá como Presidente del Comité y en su 

ausencia la Presidencia será ejercida por la Jefatura de la Dirección Financiera 

Administrativa. 

Además, asistirá con voz pero sin voto, la Jefatura de la Dirección Cumplimiento Normativo 

Corporativa. 



El comité deberá cumplir con lo dispuesto en el “Reglamento que rige el accionar de los 

Órganos Colegiados del Grupo INS”. 

Artículo 14. Funciones. 

El Comité de Inversiones deberá cumplir las funciones señaladas en el “Reglamento de 

Gestión de Activos establecido por la SUPEN” y la normativa vigente relacionada con el 

tema. 

Sección II 

Comité de Auditoría 

Artículo 15. Objetivo. 

Ejercer el control y seguimiento de las políticas, procedimientos y controles internos y 

externos que se establezcan para procurar la confiabilidad de la información financiera del 

Fondo. 

Artículo 16. Integración.  

Este comité estará integrado por: 

• Tres miembros designados por la Junta Directiva del INS.

Asistirán con voz pero sin voto: 

• Representante de la Gerencia General del INS o quien este designe.

• Auditor o quien este delegue.

• Jefatura Dirección Cumplimiento Normativo Corporativa.

• Asesor legal.

• Asesor financiero.

El Presidente será nombrado conforme lo dispuesto en el Artículo “Del Presidente”, y el 

secretario será nombrado por los miembros del Órgano Colegiado según lo dispuesto en el 

Artículo “De las facultades y atribuciones del secretario” del “Reglamento que rige el 

accionar de Órganos Colegiados del Grupo INS”. 

Todos sus miembros deben poseer las habilidades, conocimientos y experiencia demostrable 

en el manejo y comprensión de la información financiera, así como temas de contabilidad y 

auditoría, quienes serán responsables de cumplir a cabalidad, tanto las funciones 

encomendadas en este reglamento como las que dispongan las leyes, reglamentos y las que 

establezca el INS. 

Artículo 17. Funciones. 

Este comité deberá cumplir con las siguientes funciones acorde al “Reglamento sobre 

Gobierno Corporativo” establecido por el CONASSIF, así como la normativa vigente o que 

se emita en el futuro sobre el tema: 



a) Coordinar la comunicación entre los miembros de la Junta Directiva del INS, la

dependencia del Fondo, la Auditoría Interna, así como la Auditoría Externa y los

Entes Supervisores.

b) Revisar las evaluaciones y opiniones sobre el diseño y efectividad del gobierno de

riesgos y control interno.

c) Revisar y dar seguimiento al cumplimiento del programa anual de trabajo de la

auditoría interna y el alcance y frecuencia de la auditoría externa relacionados ambas

con el Fondo, de acuerdo con la normativa vigente.

d) Proponer o recomendar a la Junta Directiva del INS las condiciones de contratación

y el nombramiento o revocación de la firma o auditor externo, conforme los términos

del “Reglamento sobre auditores externos, aplicable a los sujetos fiscalizados por las

superintendencias”.

e) Revisar la información financiera del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del

Benemérito Cuerpo de Bomberos, tanto anual como trimestral antes de su remisión a

la Junta Directiva correspondiente, poniendo énfasis en cambios contables,

estimaciones contables, ajustes importantes como resultado del proceso de auditoría,

evaluación de la continuidad del negocio y el cumplimiento de leyes y regulaciones

vigentes que afecten a la entidad.

f) Revisar y trasladar a la Junta Directiva del INS, los estados financieros anuales

auditados del Fondo, los informes complementarios, las comunicaciones del auditor

externo y demás informes de auditoría externa e interna.

g) Dar seguimiento a la implementación de las acciones correctivas que formulen el

Auditor Externo, el Auditor Interno y la Superintendencia de Pensiones.

h) Proponer a la dependencia del Fondo, el procedimiento de revisión y aprobación de

los estados financieros internos y auditados, desde su origen hasta la aprobación por

parte de los miembros del respectivo cuerpo colegiado y velar por su cumplimiento.

i) Advertir sobre los posibles conflictos de interés que pudiesen presentarse con el

profesional o la firma de contadores públicos que se desempeñan como auditores

externos al contratarlos para que realicen otros servicios para la empresa.

j) Rendir además de los informes particulares que se requieran para dar cumplimiento

a las funciones aquí señaladas, un reporte al menos en forma semestral sobre sus

actividades a la Junta Directiva del INS.

k) Cumplir con el proceso de reporte financiero e informar a la Junta Directiva del INS

sobre la confiabilidad de los procesos contables y financieros, incluido el sistema de

información gerencial.

l) Supervisar e interactuar con auditores externos en el ámbito de sus funciones.

m) Vigilar que la Alta Gerencia adopte las acciones correctivas necesarias en el momento

oportuno, para hacer frente a las debilidades de control, el incumplimiento de las

políticas, leyes y reglamentos, así como otras situaciones identificadas por los

auditores y el supervisor.

n) Supervisar el cumplimiento de las políticas y prácticas contables por parte del Fondo

de Pensiones y Jubilaciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos.

o) Cumplir con lo dispuesto en el “Reglamento que rige el accionar de los Órganos

Colegiados del Grupo INS”.



Sección III 

Comité de Riesgos 

Artículo 18. Objetivo. 

Supervisar el proceso de gestión de riesgos del Fondo y ejercer el control de las políticas de 

riesgo aprobadas por la Junta Directiva del INS, en concordancia con el apetito de riesgo y 

las políticas de administración de riesgos específicas para el Fondo. 

Artículo 19. Integración. 

Los miembros del Comité de Riesgos deben cumplir con los requisitos dispuestos para cada 

miembro en el Reglamento de Riesgos de la SUPEN. 

El comité estará constituido por: 

• Tres miembros nombrados por la Junta Directiva del INS, uno de los cuales deber ser

un miembro independiente a la Junta Directiva del INS.  En el caso que exista

imposibilidad legal para nombrar directores independientes en la Junta Directiva del

INS, al menos uno de los miembros del Comité debe ser externo a la entidad regulada.

En este caso el miembro externo debe presidir el Comité.

Asistirán con voz pero sin voto: 

• Gerente General del INS o quien este delegue.

• Jefatura Dirección Riesgos Corporativa del INS o quien este delegue.

• Jefatura Dirección Cumplimiento Normativo Corporativa.

El secretario será nombrado por los miembros del Órgano Colegiado según lo dispuesto en 

el Artículo “De las facultades y atribuciones del secretario”, del “Reglamento que rige el 

Accionar de los Órganos Colegiados del Grupo INS”.  

Cuando se considere oportuno, el comité podrá convocar a los responsables de otras 

dependencias involucradas en operaciones que generan riesgo, asimismo, podrán participar 

otros invitados a las sesiones, quienes podrán asistir con derecho a voz, pero sin voto.  

Artículo 20. Funciones. 

Este Comité deberá cumplir las funciones definidas en el “Reglamento de Riesgos” 

establecido por el CONASSIF, aplicable a los fondos administrados y régimen de inversión, 

las definidas en el “Reglamento sobre Gobierno Corporativo” establecido por el CONASSIF, 

así como la normativa vigente o que se emita en el futuro sobre el tema, en complemento a 

las que se describen a continuación: 

a) Asesorar a la Junta Directiva en todo lo relacionado con las políticas de gestión de

riesgos, la capacidad y el apetito de riesgo del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del

Benemérito Cuerpo de Bomberos, asimismo, poner en conocimiento de la Junta

Directiva del INS los cambios repentinos en el entorno económico que generen un

incremento en la exposición de riesgo del Fondo, o por cualquier asunto que, a criterio

de este comité deban ser conocidos por ese Órgano.



b) Supervisar la ejecución de la Declaración de Apetito de Riesgo por parte de la Alta

Gerencia, la presentación de informes sobre el estado de la cultura del riesgo del

Fondo, la interacción y supervisión con la Jefatura de la Dirección Riesgos

Corporativa.

c) Supervisar las estrategias y la gestión de riesgos para asegurarse que son coherentes

con el Apetito de Riesgo declarado.

d) Recibir informes periódicos y oportunos de riesgos, así como de las otras áreas o

funciones relevantes, sobre el Perfil de Riesgo actual del Fondo, de los límites y

métricas establecidas, las desviaciones y los planes de mitigación.

e) Intercambiar periódicamente con la Auditoría Interna o equivalente y otros comités

relevantes, la información necesaria para asegurar la cobertura efectiva de todos los

riesgos y los ajustes necesarios en el gobierno corporativo del Fondo a la luz de sus

planes de negocio o actividades y el entorno.

f) Asegurar que la Gerencia General establezca sistemas de medición, control e

información centralizados de los distintos riesgos, para avalar la calidad, oportunidad

y efectividad de los mismos en la gestión de riesgos que utiliza el Fondo.

g) Proponer niveles de apetito de riesgo para su aprobación por la Junta Directiva del

INS, así como mejoras al marco de gestión integral de riesgos.

h) Monitorear el cumplimiento de las políticas, los límites fijados y el impacto

económico de los riesgos analizados.

i) Dar seguimiento a las exposiciones a riesgos y comparar dichas exposiciones frente

al apetito de riesgo aprobado por la Junta Directiva del INS. Entre otros aspectos que

estime pertinentes, deberá referirse al impacto de dichos riesgos sobre la estabilidad,

suficiencia de capital, utilidades y liquidez, así como el resultado de las decisiones

tomadas, para asegurar una revisión periódica y objetiva de posiciones de riesgos y

eventuales excepciones.

j) Proponer la implementación de las acciones correctivas requeridas, en caso de que

existan desviaciones con respecto a los niveles de tolerancia al riesgo y a los grados

de exposición asumidos.

k) Revisar los procesos de identificación de riesgos, reconociendo y entendiendo los

riesgos asociados a la operatoria actual y los que puedan surgir de nuevas iniciativas,

actividades, operaciones, productos y servicios.

l) Proponer límites, estrategias y políticas que coadyuven con una efectiva gestión de

riesgos, así como definir los escenarios y el horizonte temporal en los cuales pueden

aceptarse excesos a los límites o excepciones a las políticas que deberán ser aprobados

por la Junta Directiva del INS, así como los posibles cursos de acción o mecanismos

mediante los cuales se regularice la situación.

m) Reportar al menos trimestralmente a la Junta Directiva del INS los resultados de sus

valoraciones sobre las exposiciones y gestión de los riesgos.

n) Cumplir con lo dispuesto en el “Reglamento que rige el accionar de los Órganos

Colegiados del Grupo INS”.



Capítulo III. 

De los requisitos y el cálculo de la pensión 

Artículo 21. Cotizaciones. 

Para el otorgamiento de la pensión al beneficiario directo o sus causa-habientes, al amparo 

de este Fondo, el bombero afiliado deberá haber cotizado un mínimo de doce (12) cuotas y 

mantenerse al día en el pago de todas las que correspondan de acuerdo con el tiempo 

laborado. 

Artículo 22. Requisitos. 

Aquellas personas que se consideren con derecho a una pensión al amparo de este régimen, 

deberán presentar la solicitud y/o documentos necesarios ante la dependencia del Fondo, de 

acuerdo con los requisitos de cada categoría. 

Los pagos aprobados por la Gerencia General se harán efectivos en un plazo de 60 días 

naturales, contados a partir del día natural siguiente al día de aprobación. 

Los requisitos y trámites pueden ser modificados en cualquier momento por la 

Administración, de conformidad con lo dispuesto en la normativa emitida por la SUPEN. 

Artículo 23. Cálculo del monto. 

El monto de las pensiones que se otorguen al amparo de este Fondo se realizará lo siguiente: 

a) Cálculo del monto:

Fórmula de cálculo:   P (0.425 + 0.00125 x N)

En donde: 

• “P” representa el promedio de los mejores veinticuatro (24) salarios mensuales de

los últimos cinco años.

• N representa el número de cotizaciones realizadas.

• 0.425 corresponde a un cuarenta y dos puntos cinco por ciento (42.5%) del salario

base de cálculo.

• 0.00125 corresponde a un dozavo (1/12) del uno punto cinco por ciento (1.5%)

por mes laborado).

b) La renta máxima y las postergaciones será igual a la que defina la Caja Costarricense

de Seguro Social para el régimen de invalidez, vejez y muerte.

c) El porcentaje de ajuste semestral de las rentas será aprobado por la Junta Directiva

del INS, previo criterio de la Subdirección Actuarial y de la Gerencia General, en el

cual se detallará el impacto económico que tendría el aumento en la estabilidad del

Fondo.

d) La decisión no deberá afectar el equilibrio actuarial del Fondo.

e) Para los casos en que la vigencia sea menor a seis meses, se utilizará la siguiente

tabla:



f) No se considerarán para efectos de cálculo de esta pensión, las sumas acreditadas al

pensionado, por concepto de aguinaldo.

g) El monto máximo de la pensión otorgada no podrá exceder del cien por cien del

salario promedio utilizado como base del cálculo.

Capítulo IV. 

Jubilación en caso de vejez 

Artículo 24. Edad para optar por la jubilación. 

Las personas que integran el Fondo podrán acogerse a la jubilación por vejez cuando hayan 

cumplido cincuenta (50) años de edad y veinte (20) años de servicio activo, o cuando cumplan 

veinticinco (25) años de servicio activo, aunque no cuenten con la edad indicada, conforme 

lo establece la Ley N°6170, Ley de Jubilaciones Miembros Permanentes Cuerpo Bomberos 

INS que por estas disposiciones se reglamenta, quedando entendido que sólo se computarán 

los años efectivamente servidos al Benemérito Cuerpo de Bomberos, de conformidad con el 

artículo “Alcance” del presente reglamento. 

Para efectos de este beneficio deben encontrarse canceladas todas las cuotas correspondientes 

a los años laborados. 

Artículo 25. Servicio activo posterior a la jubilación. 

El bombero con derecho a jubilarse podrá permanecer en servicio activo después de la fecha 

en que le corresponda su jubilación, previa valoración y criterio emitidos por el Benemérito 

Cuerpo de Bomberos y los Médicos, nombrados por la Gerencia General, que determinen las 

condiciones físicas y mentales del bombero para desempeñar el puesto eficientemente.  Dicha 

valoración se efectuará en forma anual mientras el bombero permanezca en el desempeño del 

cargo, siendo la edad máxima para jubilarse sesenta (60) años. 

Capítulo V. 

Jubilación en caso de discapacidad 

Artículo 26. Pensión por invalidez total permanente. 

Los miembros del Fondo podrán acogerse a la pensión por invalidez total permanente, 

cuando demuestren fehacientemente, a satisfacción de la Gerencia General, que se 

encuentran incapacitados para dedicarse a cualquier trabajo remunerado. 



 

Esta discapacidad será valorada por médicos nombrados por la Gerencia General, quienes 

deberán certificar su existencia y la antigüedad de la invalidez, la cual no podrá ser inferior 

a los seis meses. 

 

Artículo 27. Exámenes, tratamientos, controles, procesos de rehabilitación y 

readaptación. 

Todo pensionado por discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto en el presente reglamento, 

(en su condición de afiliado al Fondo o de derechohabiente en caso de muerte del bombero), 

deberá someterse a los exámenes, tratamientos, controles, procesos de rehabilitación y 

readaptación que la Gerencia General considere pertinentes. 

 

Artículo 28. Exclusión. 

No tendrá derecho a la pensión por discapacidad, el bombero permanente que con este fin 

provocare su estado, o que su discapacidad se produzca como consecuencia de su 

participación en la comisión de un delito. 

 

 

Capítulo VI. 

Beneficios en caso de muerte del bombero 

Sección I 

Personas beneficiarias 

 

Artículo 29. Derecho a pensión. 

Tendrán derecho a pensión por la muerte del bombero afiliado al Fondo, de acuerdo con las 

condiciones de este capítulo, los siguientes derecho-habientes, siempre que la persona 

fallecida haya cotizado al Fondo un mínimo de doce (12) cuotas: 

 

1. La cónyuge supérstite o excónyuge con una pensión alimentaria establecida 

judicialmente. 

2. La compañera de hecho o excompañera de hecho con una pensión alimentaria 

establecida judicialmente. 

3. Los hijos(as):  

a) Menores de 18 años de edad. 

b) Mayores de 18 años de edad pero menores de 25 años, que sean solteros(as), no 

asalariados(as) y que se encuentren realizando estudios de enseñanza media, 

técnica o universitaria, para lo cual, deberán remitir periódicamente (mensual, 

trimestral, cuatrimestral o semestralmente, según sea el caso) los comprobantes 

de la matrícula respectiva. 

c) Mayores de 18 años de edad con discapacidad, sin límite de edad. 

d) Mayores de 55 años, solteros, que dependían del fallecido y no cuentan con 

pensión o renta otorgada por otro régimen u otro tipo de ingreso. 

4. Los padres dependientes del fallecido. 

5. Hermanos(as) dependientes del fallecido: 

a) Menores de 18 años. 

b) Solteros mayores de 18 años de edad, pero menores de 25 años, que sean 

solteros(as), no asalariados(as) y que se encuentren realizando estudios de 

enseñanza media, técnica o universitaria, para lo cual, deberán remitir 



periódicamente (mensual, trimestral, cuatrimestral o semestralmente, según sea el 

caso) los comprobantes de la matrícula respectiva. 

c) Mayores de 18 años de edad con discapacidad, sin límite de edad.

d) Mayores de 65 años de edad, solteros, que dependían del fallecido y no cuentan

con pensión o renta otorgada por otro régimen u otro tipo de ingreso.

Queda entendido que el otorgamiento de la pensión para un derechohabiente se excluye la 

aprobación del anterior, salvo para los incisos 1, 2 y 3 de este artículo, siempre que el 

beneficio no supere el 100% de la renta que en vida recibía el pensionado.       

Sección II 

De la cónyuge, excónyuge, compañera y excompañera de hecho 

Artículo 30. Porcentaje de pensión. 

La cónyuge supérstite, la excónyuge supérstite, la compañera de hecho o la excompañera de 

hecho del bombero fallecido, tendrá derecho a una pensión equivalente al sesenta por ciento 

(60%) del monto que le correspondería al bombero al momento de su fallecimiento, o de la 

que ya disfrutaba al sobrevenir su muerte. 

Artículo 31. Fecha de adquisición de derecho. 

El derecho a la pensión por parte de la cónyuge supérstite, la excónyuge supérstite, la 

compañera de hecho o la excompañera de hecho, se adquiere en la fecha de fallecimiento del 

bombero. 

Artículo 32. División del porcentaje del derecho. 

Si al momento de fallecer el bombero, tenía compañera de hecho, según lo señalado en el 

artículo “Condiciones” y a la vez tenía excónyuge (s) supérstite(s) o excompañera(s) de 

hecho, con una pensión alimentaria establecida judicialmente, la Gerencia General 

reconocerá el derecho según corresponda, estableciendo su pensión en el porcentaje que 

resulte de dividir, entre las beneficiarias con derecho, la pensión que le hubiere correspondido 

a una sola de ellas. 

Cuando se presente el reclamo de más de dos supuestas beneficiarias por esta condición, 

corresponderá a la Gerencia General, definir el derecho correspondiente. 

Artículo 33. Excepción. 

No tendrá derecho a pensión la excónyuge sobreviviente, divorciada o separada 

judicialmente o la excompañera de hecho que a la fecha del fallecimiento del bombero no 

disfrute de una pensión alimentaria otorgada por sentencia judicial firme. 

Artículo 34. Valoraciones adicionales. 

Adicional a lo expuesto, se considerará lo siguiente: 

a) Si la excónyuge o excompañera de hecho, recibiera pensión alimentaria, tendrá

derecho a la pensión que por esta normativa se reglamenta, siempre que no existiera

viuda con mejor derecho por matrimonio vigente a la fecha de fallecimiento del

bombero o compañera en relación de hecho vigente a esa fecha.



b) Si en el momento del deceso del bombero se encontrare en trámite el juicio de

divorcio o de separación judicial, la cónyuge sobreviviente o la excompañera sólo

tendrá derecho a la pensión en el evento de que compruebe que a esa fecha vivía a

expensas del fallecido.

c) En los casos de separación de hecho sólo se pagará la pensión cuando el bombero

satisfacía efectivamente pensión alimenticia a su cónyuge o compañera de hecho,

todo a juicio de la Gerencia General y de acuerdo con la prueba que al respecto se

rinda y los resultados de la investigación que se realice.

Artículo 35. Pérdida del derecho. 

Perderá el derecho a la pensión, la cónyuge, excónyuge, la compañera o excompañera de 

hecho declarada culpable o cómplice de la muerte del bombero en sentencia judicial. 

Artículo 36. Condiciones. 

Se reconocerá como compañera de hecho a la mujer con aptitud legal para contraer 

matrimonio, que hubiere convivido con el bombero fallecido, quien también debía contar con 

aptitud legal para contraer matrimonio, por lo menos durante tres años antes de su deceso, y 

que dicha relación haya cumplido con lo dispuesto en el artículo 242 y siguientes del Código 

de Familia. Para tales efectos la interesada deberá presentar sentencia en firme, del Juzgado 

de Familia, reconociéndose la relación de hecho. 

Sección III 

De los (las) hijos(as) 

Artículo 37. Derecho al beneficio. 

En ausencia de los beneficiarios contemplados en la sección II de este capítulo, tendrán 

derecho a pensión los hijos(as) del bombero fallecido, de conformidad con el artículo 

“Derecho a pensión” del presente reglamento. 

Artículo 38. Porcentaje de pensión. 

La pensión que corresponda a cada hijo(a) será igual al treinta por ciento (30%) de la que le 

correspondería al bombero al momento de ocurrir su muerte, o de la que ya disfrutaba al 

sobrevenirle ésta. 

Artículo 39. Porcentaje máximo. 

En ningún caso la suma de las pensiones por muerte podrá exceder del cien por cien (100%) 

de la jubilación que disfrutaba, o pudo haber llegado a disfrutar el bombero a la fecha de su 

fallecimiento. Por lo tanto, de acuerdo con la cantidad de hijos(as) el cien por ciento de la 

pensión se prorrateará entre quienes tengan derecho, sin que individualmente pueda exceder 

del 30% para cada uno de ellos. 

Artículo 40. Fecha de adquisición de derecho. 

El derecho a disfrutar de la pensión de orfandad se inicia en la fecha de fallecimiento del 

bombero y termina según lo establecido en el presente reglamento. 



 

Sección IV 

De la madre y el padre 

 

Artículo 41. Derecho del beneficio. 

Si al fallecer el bombero no existieren cónyuge o excónyuge, compañera o excompañera de 

hecho, o hijos(as) con derecho a pensión, tendrán derecho a tal beneficio la madre que viviera 

a expensas del occiso o en su defecto, el padre inválido o sexagenario, que no reciba salario 

u otro tipo de pensión. 

 

Artículo 42. Porcentaje de pensión. 

El porcentaje de pensión correspondiente para la Madre o el Padre del bombero fallecido de 

acuerdo con las condiciones del artículo anterior, será de un 60% del monto de la pensión 

que le hubiere correspondido al bombero o del que estuviere disfrutando al momento de su 

deceso. 

 

Sección V 

De los (las) hermanos(as) 

 

Artículo 43. Derecho del beneficio. 

Si al fallecer el bombero no existieren cónyuge o excónyuge, compañera o excompañera de 

hecho, ni huérfanos con derecho a pensión, ni Madre o Padre, tendrán derecho a pensión los 

hermanos(as) dependientes económicamente del bombero fallecido, según lo establecido en 

el artículo “Derecho a pensión” del presente reglamento. 

 

Artículo 44. Porcentaje de pensión. 

La pensión de cada beneficiario en estos casos será de un treinta por ciento (30%) de la 

pensión que pudo corresponder al bombero, o la que ya éste disfrutaba, siempre que se 

compruebe la dependencia económica. 

 

Artículo 45. Porcentaje máximo. 

En ningún caso la suma de las pensiones por muerte podrá exceder del cien por ciento (100%) 

de la pensión que disfrutaba, o pudo haber llegado a disfrutar el bombero a la fecha de su 

fallecimiento.  Por lo tanto, de acuerdo con la cantidad de hermanos(as) el cien por ciento de 

la pensión se prorrateará entre quienes tengan derecho, sin que individualmente pueda 

exceder del 30% para cada uno de ellos. 

 

Artículo 46. Fecha de adquisición de derecho. 

El derecho de pensión a favor de los padres y hermanos(as) se inicia en la fecha del 

fallecimiento del bombero, y termina según lo establecido en el presente reglamento. 

 

Capítulo VII. 

Montos mínimos y máximos de pensiones 

 

Artículo 47. Monto mínimo. 

El monto mínimo de pensión por vejez o invalidez será el equivalente a la pensión mínima 

que fije la C.C.S.S. para su régimen. 

 



En cuanto a las pensiones de viudez, orfandad, beneficios a padres y hermanos(as), se 

observará la correspondiente proporción y acrecimiento en su caso, con base en el mínimo 

antes indicado y con apego a las disposiciones de los artículos anteriores referentes a grupos 

de beneficiarios que simultáneamente tengan derecho a pensión.  

Cuando la pensión sea compartida por dos (2) personas, el monto de la pensión mínima será 

el que resulte de dividir entre las dos (2), la pensión correspondiente según lo arriba indicado. 

Capítulo VIII. 

Aguinaldo 

Artículo 48. Pago adicional. 

Se otorgará a las personas beneficiarias del Fondo un pago adicional, por concepto de 

aguinaldo, igual a la dozava parte (1/12) del total de las pensiones recibidas durante el período 

comprendido entre el primero de diciembre del año anterior y el treinta de noviembre del año 

en que se efectúe el pago. 

Este pago se hará efectivo en el mes de diciembre o cuando termine el derecho al pago de 

beneficio. 

Capítulo IX. 

Otros beneficios 

Artículo 49. Monto de subsidio. 

Al ocurrir la defunción del bombero que se hallase disfrutando de la pensión al amparo del 

presente reglamento, el Fondo otorgará un subsidio hasta por trescientos mil colones 

(¢300.000.00) para sufragar sus gastos funerarios. También concederá beneficio hasta igual 

monto y concepto, al morir la cónyuge o compañera del bombero pensionado. 

Este subsidio se reconocerá a quien demuestre haber incurrido en dichos gastos, para ello 

deberá presentar ante la Dependencia del Fondo, la factura autorizada por la Dirección 

General de Tributación Directa, debidamente cancelada, original y copia del acta de 

defunción, original y copia de las cédulas de identidad del difunto y del solicitante, número 

de cuenta cliente o cuenta IBAN de un banco para hacer el depósito correspondiente. 

El pago se hará efectivo en un plazo máximo de quince días hábiles después de haber sido 

conocida y aprobada la solicitud por parte de la Gerencia General. 

Capítulo X. 

Cobertura en el régimen de enfermedad y maternidad 

Artículo 50. Régimen de Enfermedad y Maternidad que administra la CCSS. 

Los bomberos pensionados del Fondo, indispensablemente, deberán continuar amparados y 

cubiertos por el Régimen de Enfermedad y Maternidad que administra la Caja Costarricense 

de Seguro Social. 



Del importe mensual de pensión que se pague a cada bombero, el Instituto deberá retener el 

importe correspondiente a "cuota obrera", haciéndose el pago de la "cuota patronal" contra 

los gastos generales del Instituto.   

Para los efectos de este artículo, el Instituto en forma mensual girará a la Caja las sumas que 

recaude. 

Capítulo XI. 

Suspensión o término de la pensión 

Artículo 51. Suspensión. 

El pago de la pensión por concepto de invalidez será suspendido cuando el beneficiario 

directo o causa-habiente, desacaten lo establecido en el artículo “Exámenes, tratamientos, 

controles, procesos de rehabilitación y readaptación” del presente reglamento y será 

restablecida hasta que el pensionado cumpla nuevamente con lo que corresponde, en cuyo 

caso el Instituto no estará obligado a reconocer las sumas dejadas de pagar por culpa del 

pensionado. 

Artículo 52. Finalización de pago. 

El pago de la pensión termina cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La muerte de la persona beneficiaria.

b) La presunción de ausencia de la persona beneficiaria.

c) El levantamiento del estado de invalidez por dictamen médico motivado.

d) El cumplimiento de la edad establecida para los hijos(as).

e) La conclusión de los estudios.

Capítulo XII. 

Separación del servicio 

Artículo 53. Separación del servicio. 

Al ocurrir la separación del servicio de un bombero por causas diferentes a las contingencias 

cubiertas bajo el presente Reglamento, el Fondo traspasará a la Caja Costarricense de Seguro 

Social, el monto de las cuotas obrero patronales que como tal correspondan al bombero que 

deja el servicio y que no fueron pagadas a la Caja durante todo el tiempo que fue miembro 

del Fondo con interés compuesto, tal como lo establece el Reglamento de Invalidez, Vejez y 

Muerte, a fin de que esta Institución le acredite esas cuotas a dicho Régimen. Si hubiere algún 

sobrante en la cuenta común del fondo, correspondiente al bombero después de hacer esta 

aplicación, le será entregado a éste con interés simple. 

Capítulo XIII. 

Bases financieras 

Artículo 54. Contribuciones. 

Las contribuciones para sufragar los beneficios del Fondo se harán por los miembros y por 

el Instituto en la forma siguiente: 



a) Todo miembro del Fondo contribuirá con el doce punto cinco por ciento (12.5%) del

sueldo que perciba en el Instituto, que le será deducido mensualmente.

b) Fijar la participación del Instituto en 37.5% sobre los salarios de los bomberos

adscritos al Régimen de Pensiones de Bomberos y aportar el mismo porcentaje sobre

los montos de renta que perciben los pensionados actuales y futuros. Esta obligación

será cubierta con la reserva de la NIC-19 (Norma Internacional de Contabilidad) en

un solo aporte; así solo en caso de déficit el Instituto realizaría aportes adicionales

que actuarialmente se determinen.

Artículo 55. Registro de aportes. 

Los aportes se registrarán de la siguiente manera: 

a) Los aportes de los miembros del Fondo deberán registrarse en la cuenta que

corresponda y devengarán intereses de acuerdo con el comportamiento del mercado

de valores.

b) Los aportes del Instituto en caso de ser necesario se deben registrar en los auxiliares

que administra la dependencia del Fondo, en una cuenta de fondo común. Similar

tratamiento se debe dar a los rendimientos netos que generen las inversiones de dicho

aporte.

Artículo 56. Pago. 

Cuando proceda el pago de los beneficios del Fondo, por motivo de las contingencias aquí 

cubiertas, este pagará el costo de los beneficios que correspondan a las personas beneficiarias, 

salvo cuando proceda devolver lo acumulado por motivo de separación del servicio, según 

lo establecido en el artículo “Separación del servicio”, del presente reglamento. 

El pago mencionado se hará contra la cuenta de fondo común hasta donde alcance y la 

diferencia, si la hubiere, se tomará de la cuenta que corresponde al aporte del Instituto. 

Lo expresado en el párrafo primero del presente artículo también será procedente para el pago 

del costo de los aumentos que eventualmente pudiesen ser acordados en favor de quienes 

estén recibiendo los beneficios otorgados por el Fondo. 

Artículo 57. Situación financiera del Fondo. 

La situación financiera del Fondo se establecerá al 31 de diciembre de cada año, de 

conformidad con las normas siguientes: 

a) Las cuentas del Fondo y del Instituto, deben indicar, separadamente, la suma total de

los aportes hechos por los miembros del Fondo y los intereses percibidos como

producto de las inversiones de los respectivos fondos.

b) Esas mismas cuentas deben indicar las devoluciones realizadas por concepto de

separación del servicio del Benemérito Cuerpo de Bomberos. Lo que implica el

traslado de las cuotas hacia otros regímenes de pensiones.

c) El patrimonio del Fondo deberá estar constituido por el total del saldo de la cuenta

común del Fondo al final del año calendario.



Capítulo XIV. 

Disposiciones generales 

Artículo 58. Obligación de los miembros del Fondo. 

Es obligación de cada uno de los miembros del Fondo y personas beneficiarias, cuando 

corresponda, comprobar a satisfacción de la dependencia del Fondo, su fecha de nacimiento y 

cualquiera otra condición en que apoye su derecho. 

La falta de cumplimiento de este requisito ocasionará la suspensión de todos los beneficios que 

puedan corresponder de conformidad con el presente reglamento. 

Artículo 59. Resolución de conflictos, controversias o diferencias de carácter 

patrimonial. 

Los conflictos, controversias o diferencias de carácter patrimonial que se produzcan entre los 

afiliados, los entes administradores del Fondo y otros terceros involucrados, derivadas de la 

interpretación de la Ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, la Ley N° 

7983, Ley de Protección al Trabajador, así como de las leyes específicas que crearon los 

regímenes sustitutos o fondos de pensiones complementarios especiales o derivadas de la 

ejecución o interpretación de los reglamentos internos, pueden resolverse mediante los 

procesos administrativos que estime el Instituto y en última instancia mediante un 

procedimiento de arbitraje. 

Artículo 60. Vigencia. 

Las modificaciones al presente reglamento rigen a partir de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

MDE. Dayana Esquivel Arce, Jefa, Departamento de Normas y Estudios Administrativos.—      
1 vez.—Solicitud N° 423618.—( IN2023746198 ).



REMATES 

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

Banco Popular Créditos sobre Alhajas 
El Área de Pignoración (Monte Popular) del Banco Popular, avisa que a las once horas del día  13 de mayo de 2023, se remataran al mejor postor 

las garantías de las operaciones de crédito que tengan tres o más cuotas de atraso, o que su fecha de cancelación esté vencida, segÚn lo establece 

el Reglamento de Crédito de Pignoración. El remate se efectuará en San José, calle primera, avenidas nueve y once, o de Radiografía Costarricense 

250 metros al norte, oficina 

de Centro de Crédito sobre Alhajas AGENCIA CENTRO DE ALHAJAS BARRIO AMON. Remate No.600. 

BP TOTAL PUNTARENAS 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0040608300470 LOTE DE ALHAJAS 2 279 643,20  0040608344790 1 C 10K 378 788,60 

0040608308795 LOTE DE ALHAJAS 1 922 328,50  0040608350174 LOTE I PULCERA 29.5G 646 509,15 

0040608317761 LOTE DE ALHAJAS 1 981 187,25  0040608351759 LOTE 10 K 108.1 G 1 834 687,30 

0040608320171 LOTE DE ALHAJAS 463 444,05  0040608353428 LOTE 10 K 1 092 483,65 

0040608320611 LOTE DE ALHAJAS 219 799,35  0040608355245 LOTE 10G Y 14G 86.2G TOTAL 1 371 541,60 

0040608327532 1 C 24 K 570 097,65  0040608363153 LOTE 10 K 13.1 G/18 K 9.5G 453 541,20 

0040608328853 LOTE DE ALHAJAS 3 296 124,60  0040608363376 LOTE 10K, 14 K, 18 K PT:68 G 1 054 215,30 

0040608328937 LOTE DE ALHAJAS 1 407 551,55  0040608366197 LOTE DE 10K 932 834,75 

0040608333689 LOTE DE ALHAJAS 298 022,90  0040608369118 LOTE 10 K 34.6 G/ 14K 40.2G 635 495,55 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 18 Monto Total de Operaciones Primer Remate 20 838 296,15 

BP TOTAL PUNTARENAS 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0040608342617 18 K 22.3 G 475 858,13  

Cantidad Total de Operaciones Segundo Remate 1 Monto Total de Operaciones Segundo Remate 475 858,13 

BP TOTAL SAN CARLOS 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0060609853052 1 C, 2 PA, 1 PL, 10 A, 1 DJ, 10K 59.5G; 915 477,55  0060609832043 10K 4.1G 166 144,20 

0060609811809 10K 18.9G 14K 19.5G 18K 10.2 1 250 855,75  0060609840916 10K 18.3G 14K 3.6G 341 327,25 

0060609821884 10K 8.2G 14K 87.4G 1 902 362,30  0060609846554 14K 5.9G DIAM 190PTS APROX G 497 238,15 

0060609822764 10K 28.0G 14F 1.9G 18K 1.4G 452 034,70  0060609852643 10K 50.4G 14K 11.7G 908 121,55 

0060609825175 10K 17.3G 14K 7.4G 376 584,90  0060609853810 10K 14.3G 14K 12.3G 473 531,45 

0060609829350 10K 24.6G 355 210,05  0060609854071 10K 6.5G 91 856,90 

0060609829561 14K 7.4G 144 002,25  0060609861675 1A2P1PA10k 21,6G,PF10K 25,6G 834 101,25 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 14 Monto Total de Operaciones Primer Remate 8 708 848,25 



BP TOTAL PEREZ ZELEDON 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0070609451794 LOTE DE ALHAJAS 308 334,60  0070609481853 2 ANILLOS 14K 165 036,70 

0070609452603 LOTE DE ALHAJAS 361 465,15  0070609485917 L/14K 41.9 L/10K 31.1 1 403 601,00 

0070609455122 LOTE DE ALHAJAS 416 722,65  0070609490228 LOTE ALHAJAS 10K 83.1 1 244 164,25 

0070609455174 LOTE DE ALHAJAS 325 039,20  0070609491465 3AN 14K 11.8 80BR 120P APROX 423 432,00 

0070609460087 CADENA 14K 725 770,10  0070609491871 CADENA 31.3 PULSO 24.1 10K 874 090,65 

0070609462834 LOTE 18K PT: 40.1G 1 021 499,75  0070609494666 LOTE 10K 16.4 269 520,85 

0070609465690 CADENA 10K 19.3 286 762,00  0070609496255 LOTE ALHAJAS 2 457 831,75 

0070609471022 LOTE 10K 14.0 199 360,70  0070609498489 LOTE 10K 22.9 355 826,25 

0070609472905 LOTE 10K 35.0 G 510 169,90  0070609498824 10K 12.8 14K 1.7 AT1270 229 643,30 

0070609473289 LOTE 10K 41.7 597 759,00  0070609499710 18K 7.8 10K 5.3 AT1270 340 278,50 

0070609474033 LOTE 10K 15.2 212 047,75  0070609501692 LOTE 10KM 16.1 272 510,45 

0070609475987 LOTE 10K 12.4 182 840,45  0070609502288 LOTE 10K 7.3 116 516,05 

0070609480037 1AN 14 7BR,LOT 14K 473 733,70  0070609508755 LOTE 10K 25.4 342 878,65 

0070609512237 LOTE 14 22.2, LOTE10 20.1 781 411,65 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 27 Monto Total de Operaciones Primer Remate 14 898 247,00 

BP TOTAL LIMON 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0080608381940 16 A, 5 PA, 2 PL, 2 OT, 4 C, 10K 99.4G; 1 550 323,20  0080608401750 1 C, 14K 21.6G; 298 083,35 

0080608383280 1 A, 10K 9.5G; 153 529,60  0080608402942 3 A, 1 C, 1 PL, 10K 14.6G; 203 949,70 

0080608387748 10 A, 2 C, 1 PL, 10K 75.9G; 1 238 231,15  0080608342668 14K 18.1G 18K 55.3G 1 469 970,46 

0080608390369 2 C, 4 PL, 11 A, 2 OT, 2 DJ, 1 OT, 10K 47.6G; 800 442,95  0080608354186 LOTE DE ALHAJAS 4 053 627,95 

0080608392153 4 A, 10K 14.8G; 230 667,90  0080608375710 LOTE 28.3G10K 346 080,50 

0080608395904 2 PL, 10K 17.1G; 226 655,70  0080608378893 LOTE 64.3 10K 1 025 232,65 

0080608396044 11 A, 4 PA, 1 DJ, 1 PL, 1 C, 10K 91.5G; 1 361 682,80  0080608379379 LOTE 19.7G 384 097,35 

0080608399831 1 PL, 10K 10.4G; 125 571,95  0080608381270 LOTE 14.4G 10K 186 724,10 

0080608381692 LOTE 49.5G10K 725 601,45 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 17 Monto Total de Operaciones Primer Remate 14 380 472,76 



BP TOTAL CIUDAD NEILLY 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0100608993711 LOTE ALHAJAS 1 493 926,95  0100609025612 13.3G 18K 442 243,00 

0100608995491 LOTE ALHAJAS 1 927 390,15  0100609025791 10K 45.6G 686 728,60 

0100608996699 LOTE ALHAJA 323 180,00  0100609028497 10K 123.9G 14K 9.9G 2 212 699,80 

0100608996780 LOTE ALHAJA 285 276,55  0100609028553 10K2.4G,14K 19.8G 18K 28.1G 1 446 039,70 

0100609000961 LOTE ALHAJAS 411 829,65  0100609028692 10K 31.1G 18K 3.7G 629 504,60 

0100609000975 LOTE ALHAJAS 829 789,15  0100609032620 10K 23.2G 351 059,60 

0100609001219 LOTE ALHAJAS 258 406,90  0100609033660 10K 97.8G 1 384 176,70 

0100609001538 10k 47.8g 14k 0.7g G 622 480,25  0100609033726 10K 28.4G 401 949,10 

0100609004936 LOTE ALHAJAS 445 869,30  0100609034323 10K 30.0G 402 896,95 

0100609005134 LOTE ALHAJAS 5 711 227,65  0100609034891 10K 16.3G 18K 2.6G 317 680,10 

0100609012808 LOTE ALHAJAS 747 346,30  0100609035456 10K 122.5G 14K 2.9G 1 755 236,50 

0100609016932 PT 39.4G 10K 525 073,65  0100609035932 10K 98.8G 18.6G 18K 1 773 193,70 

0100609020311 10K 95.4G 14K 2.3G 1 443 234,75  0100609036353 10K 17.0G 209 005,35 

0100609024732 10K 23.2G,14K 9.9G,18K 10.1G 989 112,55  0100609036758 10K 54.3G 18K 201.6G 5 274 075,60 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 28 Monto Total de Operaciones Primer Remate 33 300 633,10 

BP TOTAL GRECIA 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0140608131875 LOTE DE ALHAJAS 5 994 152,50  0140608176828 LOTE DE ALHAJAS 154 G 2 260 407,50 

0140608148340 LOTE DE ALHAJAS 498 608,20  0140608198558 LOTE ALHAJAS 16.7G 10K 250 781,45 

0140608158571 LOTE DE ALHAJAS 236 608,00  0140608199628 LOTE DE ALHAJAS 22 G 336 079,50 

0140608162477 LOTE DE ALHAJAS 1 073 373,45  0140608203470 LOTE DE ALHAJAS 38.9 592 609,25 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 8 Monto Total de Operaciones Primer Remate 11 242 619,85 

BP TOTAL SAN RAMON 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0150608159071 2 A, 1 DJ, 10K 5.9G; 92 026,85  0150608150690 CAD DJ 618 040,50 

0150608115581 CADENA DJ 1 344 052,80  0150608152170 LOTE 10K PT/56.60G 740 883,85 

0150608123451 LOTE ALHAJAS 6 294 249,95  0150608152199 LOTE 10K PT:39.80G 614 015,95 

0150608124892 LOTE ALHAJAS 2 745 835,55  0150608152536 LOTE 10K PT/105.70G 1 587 982,05 

0150608146797 LOTE ALHAJAS 1 810 522,85  0150608158945 LOTE 18K PT:57.9G 1 399 902,05 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 10 Monto Total de Operaciones Primer Remate 17 247 512,40 



BP TOTAL GUAPILES 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0170608532802 1 C, 1 A, 10K 10.5G; 173 599,05  0170608491072 A14K P9G 158 027,85 

0170608534331 1 PL, 1 C, 10K 39.3G; 1 PL, 14K 35.9G, 6 PTS 1 499 950,15  0170608496968 10K P164.3G 14KP 19.2G APROX 2 548 338,15 

0170608536010 8 OT, 10K 40.2G; 602 004,75  0170608510965 10K P28.8G 10K P14.6G 605 822,90 

0170608540481 2 OT, 10K 3.6G; 43 961,85  0170608516879 10K P23.3G 10K P 78.9G 1 568 632,60 

0170608542572 7 LTPF, 8 OT, 10K 25.4G; 389 276,55  0170608520544 10K 9.3G 10K 31.6G 571 947,15 

0170608490646 LOTE 10K 1 473 987,70  0170608527498 14K 20.8G 569 206,85 

0170608538079 10K PESO 12.7G 182 847,90 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 13 Monto Total de Operaciones Primer Remate 10 387 603,45 

BP TOTAL GUAPILES 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0170608523428 10K 25.3G 14K 2.5G 18K 2.5G 608 628,40  0170608527151 14K P26.7G 690 465,44 

Cantidad Total de Operaciones Segundo Remate 2 Monto Total de Operaciones Segundo Remate 1 299 093,84 

BP TOTAL HEREDIA 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0210608988236 LOTE DE ALHAJAS 6 308 126,25  0210609070184 10K 23.5G 14K 2.2G DIAM 12PT 431 593,55 

0210609030334 LOTE DE ALHAJAS 79 968,40  0210609071837 2A,1C,1DJ,1PL,10K 11.8G;1DJ, 235 235,55 

0210609033924 10K 12.6G GI88998380 157 893,80  0210609072791 LOT 10K P 20.5 G 329 341,20 

0210609055058 LOT10K2C1P/ARG.14K2A21K3M 1 233 600,35  0210609080152 LOT 14 K P 10 10 K P 17.5 489 931,20 

0210609057982 LOT10K4A,3D,4P/ART74.55G 2 118 851,30  0210609083264 1 A, 18K 4.4G; 107 289,50 

0210609094689 1A,1A,2C,2PL,10K11.5G;1A,1C, 276 092,05 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 11 Monto Total de Operaciones Primer Remate 11 767 923,15 

BP TOTAL HEREDIA 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0210609062880 LOT 10K 1A 8.9GRS 165 364,92  0210609070868 10K 15.8G 14K 20.0G GI889983 738 246,73 

Cantidad Total de Operaciones Segundo Remate 2 Monto Total de Operaciones Segundo Remate 903 611,65 

BP TOTAL TURRIALBA 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0240608659985 1 CADENA 10 K ,19.50 G 244 794,40  0240608668492 10k 46.7g 510 398,75 

0240608673559 LOTE 10K 14K PT 23.30G 357 203,25 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 3 Monto Total de Operaciones Primer Remate 1 112 396,40 



BP TOTAL CAÑAS 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0250608718591 LOTE DE ALHAJAS 1 408 613,55  0250608783929 1P 10K 1C 14K 1P 10K PT=23G 398 718,30 

0250608731144 LOTE DE ALHAJAS 1 699 006,65  0250608786223 3A 3P 2C 1P/F 10K 108,2G 1 709 238,55 

0250608746502 LOTE DE ALHAJAS 1 544 184,25  0250608786326 4A 2P 1C 6PA 1L PF 10K 83.3G 1 338 057,40 

0250608749647 LOTE DE ALHAJAS 290 780,00  0250608789637 1C 1D 1A 10K PT=42.3G 729 691,15 

0250608770732 1,3G 14K 19,4G 10K 325 142,20  0250608798500 5A 1C 3D 1L P/F 10K PT38,9G 603 424,65 

0250608771256 10K 32,8 14K 1,6 18K 3,2 587 705,75  0250608799871 7A 2P/A 1C 4D 1AP/F PT22,1G 364 171,95 

0250608772861 4A CD 10K 26G PT26,3G 371 860,20  0250608801836 5A 1D 1C 2AP/F 10K PT=33,6G 510 492,45 

0250608774354 PT= 109,5G 18K 14K 10K 1 826 879,65  0250608806307 7A 10K 1P 10K PT=73,4G 1 080 676,20 

0250608774602 1P 1C 1A P/F 10K 67,4G 981 774,25  0250608809759 18K 134G 14K 19.9G 10K 310.7 4 948 971,70 

0250608811031 10K 93.6G PT 1 351 879,25 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 19 Monto Total de Operaciones Primer Remate 22 071 268,10 

BP TOTAL CAÑAS 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0250608789890 1P 2A 1C 1LOTE P/F 10K 32,4G 601 961,56  

Cantidad Total de Operaciones Segundo Remate 1 Monto Total de Operaciones Segundo Remate 601 961,56 

AGENCIA PALMAR NORTE 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0600607752041 1 ESCLAVA 203 839,65  0600607764768 LOTE ALHAJAS 350 210,85 

0600607761018 LOTE ALHAJAS 579 991,95  0600607765142 LOTE ALHAJAS 229 493,50 

0600607761579 LOTE ALHAJAS 1 294 586,00  0600607766060 LOTE ALHAJAS 405 978,90 

0600607761949 LOTE ALHAJAS 1 096 563,60  0600607766547 LOTE ALHAJAS 161 464,65 

0600607763485 LOTE ALHAJAS 328 783,30  0600607766640 LOTE ALHAJAS 185 547,95 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 10 Monto Total de Operaciones Primer Remate 4 836 460,35 



AGENCIA CENTRO DE ALHAJAS BARRIO AMON 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0770601789800 LOTE ALHAJAS 2275345,25  0770601837480 10K 9.5G 132048 

0770601791754 10K 99.2G 14K 161.8G 18K127. 6131088,15  0770601837582 10 10.8 143.4 1835.3 2230.6 1997282,15 

0770601800130 18K 11.4G 14K 111.8 10K133.5 3156118,55  0770601837699 10K 25.4G 348014,75 

0770601803436 10K 78.6G 14K 19.9G 18K 32.9 1828782,45  0770601837757 10K PT:18G GI 253254,35 

0770601813384 10 449.5 14 112.2 18 30.0 7401264,55  0770601838800 18K 11.4G 299633,75 

0770601815549 10K 52.7G 14K 31.2G 18K 3.1 1206638,8  0770601839094 LT 10 6.8 14 31.8 18 9.9 985988,5 

0770601816186 LT 10 92.2 14 58.4 1747739,25  0770601839867 LT 10 213.3 14K 79.2 5034025,95 

0770601819687 10 150.1 14 155.7 18 182.4 10157119,6  0770601840659 1C 1P 18K 66.2G 1823863,05 

0770601823900 2P 10K, 1C 14K PT 19.70G 305945,2  0770601841066 LT 10K 32.5G 475059,8 

0770601824195 LOTE 10K,14K PT27.7G 379017,65  0770601841099 10K 52.3G 14K 20.2 18K 8.3G 1390356,85 

0770601824200 LOTE 10K,14K,18K PT48.50G 788335,95  0770601841191 LOTE 10K Y 18K P/T 9G 173300 

0770601824710 LT 10 55.8 14 2.7 18 6.3 911162,8  0770601841206 LOTE 10K P/T 20.7G 279655,45 

0770601826257 CADENA 1134135,35  0770601841239 10K 14K 18K PT 63G 1026485,8 

0770601827327 10K 37.3G 14K 2.5G 18K 99.9G 3242426,1  0770601841350 10K 108.9G 1752036,65 

0770601827437 LOTE 10K PT105.5G 1684729,6  0770601841417 1C 18K PT:24.7G 595889,95 

0770601827951 4C 1D 10K 201.1G 2979862,25 0770601841469 2A.167P/E 14K 17.7G 560775,15 

0770601828003 LOTE 10K PT 19.0G 272989,25  0770601841488 10K 56G 877341,65 

0770601828653 10K 75.9G 14K 32.0G 39PT AP 1909411,15  0770601841978 10K 85.2G 14K18.6G 18K 24.3G 2299184,25 

0770601829057 DIJE 1021818,75  0770601842757 LT 10 4.4 14 2.2 18 2.9 198826,1 

0770601829163 LOTE ALHAJAS 6262184,45  0770601842774 LOTE 10K,14K,18K PT:69.4G 1011975,95 

0770601829317 10K 5.5G 14K 1.7G 111340,1  0770601842914 18K 23.2G 514005,9 

0770601829408 10K 21.0G 288709,2  0770601843018 10K 47.2G 14K 5.2G 726995,8 

0770601829533 LT 10 94.7 14 4.9 1612943,35  0770601843424 18K 4.8G 64 PTS APROX. 259143,5 

0770601830747 10K 28.9G 435374  0770601843987 LT 10 77.4 14 6.0 18 22.6 1988902,65 

0770601830836 14K 19.0G 18K 7.1G 457PT APR 1302103,7  0770601844248 LOTE 10K PT:41G 604063,8 

0770601831171 LT 14 2.0 18 19.0 586607,8  0770601844783 18K 49.8G 1251478,45 

0770601831238 LT 10 51.5 14 8.7 868403,95  0770601844848 10K 20.8G 18K 7.3G 515857,2 

0770601831396 PUL 362059,15  0770601845000 LOTE 10 14 Y 18K 54.3G 586364,7 

0770601832543 LT 14 133.3 18 56.2 3910711,5  0770601845205 10k 93.0G 14K 2.8G 18K 22.0 2050535,05 

0770601832679 LOTE ALHAJAS 479967,6  0770601845735 10K 35.5G 541810,75 

0770601832913 LOTE ALHAJAS 1653767,45  0770601846824 LOTE 10K 14K PT:10.2G 202097 

0770601833334 1C 1D 10K PT:36.7G 467426,95  0770601846843 10K 30.6G 14K 1.5G GJ0230776 487693,95 

0770601833583 LT 10 346.30 18 8.7 5203773,8  0770601846895 10K 23.6G 337743,5 

0770601834852 LOTE ALHAJAS 762531,85  0770601846998 1A 1P 10K 24.6G 343884 

0770601835695 1CADENA 10K PT:38.7G 607499,9  0770601847003 10K 10.9G 151151,6 

0770601836703 3C.1P 10K 70.4G 900490,6  0770601847069 LOTE 10K 14K PT:55.3G 825282,65 



OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0770601847088 10K 6.4G 87487,7  0770601856049 10K 8.8G 130482,55 

0770601847123 10K177.0G 14K80.3G DIA20PT A 4753625,8  0770601856811 10K 8.7G 156848,6 

0770601847139 LOTE 10K 18K PT:6.8G 165277,4  0770601857040 10K 77.5G 14K 7.8G 1588531,45 

0770601847212 22K 225.8G 7211937,3  0770601857089 10K 32.7 14K 4.9G 640242,7 

0770601847442 10K 27.4G 14K 1.5G 279933,55  0770601857159 10K 13.5G 228427,65 

0770601847634 10K5.0G14K8.1G18K48.0G 15P/E 1653843,9  0770601857251 LT 10 12.7 14 8.1 415530,6 

0770601848041 LOTE 10K 14K 18K PT:58.4G 1256673,15  0770601857279 10K 45.2G 788950,75 

0770601848150 6C 2A 10K 99.8G 1492268,4  0770601857335 10K 16.9G 269738,85 

0770601848730 10K 70.8G 14K 3.9G 1149783,95  0770601857349 LT P/F 22K 50.3G 1839052,65 

0770601848852 10K 55.2G 14K 6.4G 757222,65  0770601857407 LT 10 73.1 14 10.0 1471325,1 

0770601849484 LOTE 14K 18K PT 119.4G 2892859,65  0770601857424 18K 115G 2856272,7 

0770601850013 10K 11.8G 14K 6.4G 18K 1.2G 378038,05  0770601857527 10K 28.7G 503823,4 

0770601850293 LOTE 10K PT:32.5G 502714,7  0770601857551 10K 40G 14K 16.9G 18K 6.8G 1312794,7 

0770601850519 1P 14K 14.9G 299984  0770601857584 LT 10K 28.9G 497541,85 

0770601850625 LOTE 10 14 Y 18K 1895317,7  0770601857602 10K 99.7G 14K 18.6G 2133041,1 

0770601850768 LOTE 10K 14K 78.8G 1219654,7  0770601857635 14K 59.6G 47.5G 75 PTS APROX 3049786,05 

0770601850982 LOTE 10K //PT 44.6G 719390,25  0770601857671 18K 15.2G 22K 6.4G 696622,5 

0770601851156 10K 34.1G 14K 14.3G 830524,75  0770601857687 10K 11.0G 186417,95 

0770601852509 14K 4.2G 62P/E 201917,65  0770601858164 LT10K 87,0GLT14K 19,4G 104PE 2063693,95 

0770601853005 10K97.6G 18K11.7G 1966032,8  0770601858229 10K 108.3G 14K 3.3G 18K 14.2 2205928,5 

0770601853270 14K 26G 554028,2  0770601858267 LT 10 13.2 14 12.8 18 39.9 1851462,65 

0770601853411 LOTE 10K PT:24G 369315,6  0770601858286 14 Y 18K 170.3 5140821,9 

0770601853636 LT 10K 11.9G 186286,1  0770601858356 10K 118.7G 2101464,95 

0770601854043 18K 16.3 510194,25  0770601858392 18K 94.8G GI206167 3018816,25 

0770601854132 10K 15.4G 14K 7.6G 427585,7  0770601858445 10K 1.3G 14K 22.2G 18K 1.5G 629438,85 

0770601854198 10K 15.3G 241158,35  0770601858590 LT 10 30.1G 14 9.5G 748167,7 

0770601854216 LOTE ALHAJAS 2667459,5  0770601858890 10K 64.9G 1104729,65 

0770601854413 LOTE 10K 14K PT:24.2G 404455,15  0770601858960 14K 49.5G 1161531,85 

0770601854427 LT 10 150.6 18 4.6 2916436,35  0770601859030 10K123.3G 14K15.9G 18K5.3G 2786407,6 

0770601854535 14K 12.6G 18K 35.2G 1462833,55  0770601859063 10K 34.4G 14K 2.4G 609099 

0770601854905 LT 10 9.1 14 1.3 174726,65  0770601859077 14K 13.1G 18K 30.2G 1297660,85 

0770601854974 10K 27.1G 479490,65  0770601859203 10K 73.5 14K 3.8G 18K 5.7G 1542660,85 

0770601855028 LOTE 10K 11.7G 203189,95  0770601859306 10K 12.6G 18K 0.9G 239057,6 

0770601855312 LOTE 10K 14K 18K PT:449.1G 11577773,55  0770601859323 1P/A 10K 4.9G 76668,75 

0770601855472 10K14.4G;18K74.8G 2573455,45  0770601859342 10K 19.9G 297025,25 

0770601855575 LOTE ALHAJAS 543251,65  0770601859906 10K 2.1G 14K 10.6G 18K 54.4G 2122974,4 

0770601855823 14K 10.9G 18K 8.0G 1240502,6  0770601860014 10K 12.4G 191163,15 



OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0770601855931 10K 17.5G 294923,35  0770601860242 10K 18.7G 14K 31.8G 18K 3.8G 1179071,9 

0770601860280 14K 22.2G 513055  0770601863337 10K 28.0G 434592,6 

0770601860309 10K 6.9G 115098,5  0770601863373 10K 3.8G 60274,55 

0770601860364 10K 18.5G 313489,9  0770601863464 10K 7.3G 117996,05 

0770601860417 1C 14K 15.6G 369873,1  0770601863483 10K 50.8 14K 60.1 2033267 

0770601860420 1D 10K 6.9G 111581,7  0770601863497 2A 18K 4.7G 128874,05 

0770601860488 10K 18.4G 14K20.9G 18K 47G 1375251,75  0770601863529 10K 10.9G 165776,3 

0770601860523 14K 10.7G 241194,65  0770601863570 10K 10.4G 14K 18.4G 578011,7 

0770601860664 10K55.3G 14K28.1G 18K26.2G 2222655,7  0770601863621 10K 109G 14K 34G 2582574,6 

0770601860720 10K 9.6G 142836,95  0770601863764 LT 10K 5.8G 88273,5 

0770601860736 10K 53.7G 901582,85  0770601863815 10K 14.6G 219423,3 

0770601860788 1C 10K 52.9G 832326,95  0770601863853 14K 32.6G 603245,3 

0770601860839 10K 18K 14K 10.8G 18K 4.6G 643813,2  0770601863890 LOTE ALHAJAS 1854316,25 

0770601860861 LT 10 33.1 14 10.3 18 21.5 1346258,9  0770601863921 1P.P/F 14K 67.4G 1273266,35 

0770601860909 10K 3.5G 18K 10.7G 363540,25  0770601863940 LT 10 11.6 14 13.2 337931,85 

0770601861090 10K 22.6G 14K 2.3G 443475,85  0770601863973 14K 35.1G 18K 8.4G 164PTS DI 1100112,85 

0770601861385 2A 10K 7.0G 114260,5  0770601864011 10K 5.6G 93507,9 

0770601861633 10K 64.1G 14K 18.6G 1429598,35  0770601864030 10K 29.4 432594,55 

0770601861705 10K 10.7G 18K 12.0G 509505,95  0770601864236 10K 1.1G 14K25.4G 18K 12.8G 1063448,15 

0770601861830 LT 10 8.9G 144050,5  0770601864240 10K 7.0G 14K 14.4G 357424,35 

0770601861850 10K 186.3G 14K 18.4G 3643634,2  0770601864272 14K 27.5G 18K 10G 1072581,25 

0770601861882 14K 8G, 55 PTS DIA APX; 258304,25  0770601864380 10K 27.1G 14K 0.7G 329443,7 

0770601861928 10K 21.5G 341179,65  0770601864428 10K 0.7 14K 12.9G 250842 

0770601861933 10K 66.5G 14K 9G 18K3.8G 1445870,35  0770601864433 14K 28.7G 18K 5G 711323,3 

0770601861966 10K 61.7G 1115467,7  0770601864485 10K 6.2G 93387,5 

0770601862060 18K 5.5G 136481,7  0770601864569 LOTE ALHAJAS 6446847,05 

0770601862130 10K 37.6G 18K 1.6G 632046  0770601864572 LT 10K 6.8G 87425,9 

0770601862200 10K 47.6G 776724,8  0770601864606 10K 1.8G 18K 4.8G 220926,1 

0770601862232 10K28.6G14K56.1G18K12.4G7PTS 2044044,15  0770601864961 1A 14K 7.3G 315PTS DIA 834201 

0770601862251 14K 12.6G 18K 30.4G 1131205,2  0770601865015 18K 111.5G 3040527,1 

0770601862462 10K 123.5G 1848058,8  0770601865090 14K 18.6G 18P/E PT 18.6G 378212,25 

0770601862602 10K 46.5G 14K 3.3G 782716,85  0770601865118 1C 18K 27.3G PT 27.3G 693582,85 

0770601862635 10K 63G 14K45.3G 18K 53.9G 3672721,8  0770601865137 10K 47.3G 698260,55 

0770601862654 18K 17.3G 10K 2.5G 533690,9  0770601865189 18K 12.2G 14P/E PT 12.2G 278367,15 

0770601862690 LOTE ALHAJAS 2127564,25  0770601865281 10K 60.4G 864966 

0770601863164 10K 7.8G 18K 17.8G 567481,7  0770601865421 10K 50.9G 767457,2 

0770601863201 LT 10 11.3 14 14.4 472167,2  0770601865437 LT 10 9.5 18 4.9 268935,3 



OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0770601863253 10K 18.9 14K 9.4G 463582,2  0770601865489 14K 24.8G 504186,3 

0770601863286 10K 106.2G 1766886,7  0770601865524 14K 18.0G 18K 3.7G 120PTS DI 644307,95 

0770601865581 10K 9.3G 126044,9  0770601867899 10K 18.6G 14K 10.6G 493874,75 

0770601865600 10K 25G PT 25G 312793,05  0770601867940 14K 51.1G 1044059,6 

0770601865646 10K 24.8G 18K 9.0G 610029,7  0770601868010 10K 6.9G 157471,05 

0770601865665 22K 25G 825844,9  0770601868127 10K 67.5G 14K 3.7G 1103394,2 

0770601865773 10K 28.3G 283036,3  0770601868184 18K 2.2 14K 63.5G 10K 3.0G 1176209,7 

0770601865792 10K 33.5G P/E 37 PT 33.5G 493140,45  0770601868249 10K 27.6G 413702,6 

0770601865830 14K 15.1G 18K 65.1G 22K33.5G 3711951,3  0770601868554 10K 137.6G 18K 0.3G 2134593,55 

0770601865859 10K 62.9G 649318,5  0770601868605 18K 19.2G 528075,4 

0770601865895 10K 10.5G 14K 16.6G 31PTS DI 528674,7  0770601868622 10K 52G 14K 14.4G 980422,35 

0770601866512 10K10.1G14K37.8G18K14.3 1294362,6  0770601868765 14K 15.8G 18K 21.4G 863174,8 

0770601866601 10K 5.6G 14K 0.1G 18K 22.6G 717754,4  0770601869012 10K 14.6G 14K 31.0G 850255,45 

0770601866742 10K 5.8G 14K 10.8G 18K 2.0G 343881,7  0770601869064 18K 38.9G 901958,65 

0770601866929 10K 192.8G 14K 18.8G 3027046  0770601869324 22K 3.6G 107473,15 

0770601867130 10K 14.2G 185680,25  0770601869401 10K 25.4 G 14K 3.4G PT 28.8G 422456,45 

0770601867182 10 14 Y 18K 96.7G 2116962,65  0770601869518 10K11.414K58.218K17.5 PT87.1 1728026,25 

0770601867303 1C 10K 25.4G PT 25.4G 353070,1  0770601869729 18K 11.7G 266836,75 

0770601867430 14K 16.8G 350248,95  0770601869770 3A.P/F 10K 9.6G 129056,05 

0770601867444 10K 39.2G 539874,1  0770601869818 1C 14K 33.2G 693535,8 

0770601867496 LT 18K 33.6G 856090,8  0770601869889 14K 4.8G PT 4.8G 107189,1 

0770601867763 LT 10K 13.6 204587,3  0770601870034 14K 6.3G 176449,45 

0770601867800 10K 106.0G 1633837,35  0770601870137 LT 10/14 29.8 14 11.1 667042,8 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 266 Monto Total de Operaciones Primer Remate 314 640 124,50 



AGENCIA CENTRO DE ALHAJAS BARRIO AMON 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0770601859572 18K 202.8G 214 PTS APROX. 6 803 191,05  0770601855594 LT 10 10.8 14 20.9 687 463,23 

0770601859591 10K 1.3G 18K 4.2G 128pts ap 311 695,91  0770601856422 10K 84.0G 14K 51.5G GI2 2 614 010,04 

0770601860103 14K 11.4G 18K 128.2G 6PT AP 4 447 113,92  0770601856738 LT 10K 7.8G 144 257,79 

0770601861399 14K 3.5G PTS DIA 225PTS AP 773 456,14  0770601856774 10K 6.5G 126 687,68 

0770601861511 LT 10 235.9 14 11.3 4 124 624,90  0770601826580 LT 10 10.7 14 106.8 18 9.4 2 722 136,10 

0770601861563 8K 3.7G G 59 914,74  0770601856844 10K 58.6G 14K 16.2G 22K 14.4 2 294 698,75 

0770601835521 LOTE 10K 14K 18K 22KPT366.2G 5 661 005,38  0770601857743 18K 6.1G 196 028,91 

0770601839660 9K42.3G10K46.2G14K150.9G18K2 5 667 584,42  0770601857884 18K 12.4G 396 516,27 

0770601844940 10K 36.7G 544 327,70  0770601858075 10K 61.3G 14K 3.3G 1 370 585,56 

0770601849751 10K 27.3G 14K 12.6G 18K 5.7G 818 808,60  0770601858321 14K 11.5G 255 244,85 

0770601849820 LT 10 2.1 14 11.5 322 523,29  0770601858426 14K 9.0G 35PTS DIAM 274 395,22 

0770601853299 LOTE 14K PESO TOTAL 15.6G 410 010,38  0770601859082 18K 17.0G 14K 6.8G 10K 33.7G 410 500,84 

0770601855120 14K 16.8G 10K 15.6G 708 300,25  0770601859236 18K 17.0G 14K 6.8G 10K 33.7G 1 347 621,56 

0770601855140 10K 69.8G GI88 1 253 628,64  0770601859269 14K 8.1G 18K 2.4G 216pts ap 411 639,19 

AGENCIA AGUAS ZARCAS 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0790608988786 2 C, 1 PA, 1 LTPF, 10K 37.3G; 2 PL, 6 DJ, 12 
A, 11 PA, 1 LTPF, 14K 229.7G; 

5 871 655,15  0790608984280 LOTE 10K 17.9G Y PF 10K 3.9G 401 298,80 

0790608969310 LOTE DE ALHAJAS PT 26.7G 316 861,00  0790608984677 1 CADENA 10K 10.9 GRAMOS 197 715,90 

0790608972744 LOTE DE ALHAJAS PT 12.1GRS 412 230,85  0790608988910 LOT 18K 50,1G LOTE 14K 75.9G 3 352 956,90 

0790608977870 PULSERA 10K 9.4 GRAMOS 138 000,90  0790608991182 LOTE 10K 26.8G P/F 10K 9.6G 500 758,25 

0790608981800 LOTE 10K 13.4 GRAMOS 228 730,00  0790608991552 CADENA 10K PESO 4.1 GRAMOS 58 669,10 

AGENCIA LIBERIA CENTRO 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0850608633007 22NIL,7PU,6P/ART,5CAD, 2 275 217,60  0850608640760 1P/AR,1DI,2PUL,1AR,2CAD, 561 081,40 

0850608633993 1PULC,1DIJE.14K 197 767,05  0850608650301 1 A, 1 A, 10K 7.8G; 127 120,10 

0850608638272 CAD 10K 586 357,80  0850608651828 5C,6AN,6PU,5D,10K 48.9GR 756 003,50 

0850608640105 2ANI,1ARO,2PULC,10K, 329 801,30  0850608652587 1 ANIL,10K 3.8GR 53 210,05 

0850608652820 35.6 10K 17.7 14K 100DIAM 911 308,05 

Cantidad Total de Operaciones Segundo Remate 28 Monto Total de Operaciones Segundo Remate 45 157 971,31 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 10 Monto Total de Operaciones Primer Remate 11 478 876,85 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 9 Monto Total de Operaciones Primer Remate 5 797 866,85 



BP TOTAL MULTICENTRO DESAMPARADOS 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0880601497430 1 LTPF, 1 C, 10K 10.1G; 159 797,55  0880601453441 14K 24 18K 132.6 PT 156.6 G 4 338 116,55 

0880601507620 1 A, 1 PA, 10K 7.3G; 123 763,40  0880601458850 LT PT 85.5G 1 446 598,00 

0880600088286 10K206.6G 14K101.9G 18K30.5G 4 887 800,75  0880601475696 LT P/F 10K 5G 66 291,40 

0880601447506 14K 3.7/18K 70G PT 75.8G 1 662 013,95  0880601485206 10K 1.2 14K 8.1 84PTS PT9.3G 279 258,25 

0880601448157 LT LT 39.3G 734 152,35  0880601488131 LT 10K PT 37.2G 499 097,55 

0880601452950 10K 69.9G 14K 13.9G PT83.8G 1 444 517,75  0880601512759 4 A, 1 PL, 1 LTPF, 10K 19G 316 239,65 

AGENCIA CARTAGO CENTRO 

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE OPERACIÓN DESCRIPCIÓN CORTA BASE DE REMATE 

0900608653289 LOTE ALHAJAS 1 123 837,20  0900608657980 LOTE ALHAJAS 613 447,25 

0900608653659 10K 96.4G GI 1 426 761,35  0900608659259 LOTE ALHAJAS 415 305,10 

0900608657011 LOTE ALHAJAS 806 713,05  0900608666024 LOTE ALHAJAS 1 065 457,00 

0900608668258 LT ALHAJAS 2 431 700,50 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 12 Monto Total de Operaciones Primer Remate 15 957 647,15 

Cantidad Total de Operaciones Primer Remate 7 Monto Total de Operaciones Primer Remate 7 883 221,45 

Total Operaciones 516 Montos Totales 574 988 514,25 

Laura Sánchez Blanco, Jefe Área de Pignoración.—1 vez.—Solicitud N° 425803.—( IN2023752324 ).
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